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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Humanidades (HUELVA) 21005964

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Gestión Cultural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Gestión Cultural por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO

Artes y Humanidades

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Zenón Luis Martínez Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 76248085A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Martínez López Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 29768951M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Zenón Luis Martínez Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 76248085A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Huelva, Rectorado, C/ Doctor Cantero
Cuadrado 5

21071 Huelva 959218001

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 14 de marzo de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Gestión Cultural por la
Universidad de Huelva

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Patrimonio.

Mención en Cooperación Cultural.

Mención en Promoción y Comunicación.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia, filosofía y temas
relacionados (=225+226)

Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria (AGAE)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/MÁSTER

24 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Patrimonio. 12.0

Mención en Cooperación Cultural. 12.0

Mención en Promoción y Comunicación. 12.0

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21005964 Facultad de Humanidades (HUELVA)

1.3.2. Facultad de Humanidades (HUELVA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/normativaplanesdeestudios/normativauhugrados/normativauhugrados.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS

3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE3 - Conocimiento del espacio y el territorio. (LB-HUM 6)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE5 - Conocimiento básico de sociedades y comunidades en vías de desarrollo. (LB-HUM 15)

CE6 - Conocimiento básico de marketing, de organización y gestión empresarial. (LB-HUM 17 y 19)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE8 - Conocimiento básico de la administración pública y privada. (LB-HUM 18)
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CE9 - Conocimiento de los elementos básicos de legislación en el ámbito de la cultura y de las políticas culturales. (LB-HUM 20 y 23)

CE10 - Conocimiento básico de relaciones internacionales. (LB-HUM 21)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE12 - Conocimiento de los programas y herramientas para la cooperación territorial, institucional y empresarial.

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE16 - Evaluar impactos medioambientales y patrimoniales. (LB-HUM 34)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE19 - Conocer, aplicar y diseñar instrumentos de intervención pública en la industria cultural.

CE20 - Definir y gestionar las herramientas de comunicación interna y externa de una organización. (LB-HUM 39)

CE21 - Utilizar las técnicas y herramientas para la negociación en el ámbito de la cultura.

CE22 - Diseñar y planificar las técnicas de relaciones públicas y protocolo.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

No existen condiciones ni pruebas de acceso especiales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.- SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ
MATRICULADOS

La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado,
así como estar en constante comunicación y colaboración con la sociedad, sus empresas e instituciones.
Para ello, cuenta con una serie de servicios de atención al estudiante, que tratan de lograr dicha meta.
El Servicio de Gestión Académica y la Dirección de Acceso al Estudiante se centran en la orientación
y atención de los estudiantes, sobre aspectos relacionados en el acceso y orientación. Estos ámbitos se
pueden ver en el apartado 4.1 de este documento.
El SACU como servicio de Atención a la Comunidad, amplía el servicio de orientación y atención,
contando con diversas secciones que iremos viendo. Así, se encarga de unificar la información de la
Universidad.
 
Orientación psicopedagógica y técnicas de estudio
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Dentro del SACU en el área de Orientación al alumnado (perteneciente a la Universidad o de posible
acceso), y que se insertan dentro del Programa Orienta (los Servicios que se ofrecen son ( http://
www.uhu.es/sacu/orientacion_academica/index.html):
• Consultas de Orientación Académica en general.
• Demandas de asesoramiento, en cuanto al diseño de un plan de carrera universitaria (planificación de
los estudios, formación complementaria, postgrados, másteres…)
• Atención en las dificultades del estudio.
• Orientación vocacional para la elección de estudios.
Estos objetivos fundamentales deben ser priorizados y estructurados en ámbitos de actuación o áreas
de trabajo. Así pues, se detallan los tres clásicos ámbitos de la orientación y momentos de intervención
más adecuados para la consecución de los mismos:
  • Personal: al inicio en la Universidad.
  • Académico: durante los estudios.
  • Profesional: al finalizar sus estudios.
Partiendo de estos ámbitos, las actividades que se realizan varían de un año a otro. Sin embargo,
se cuenta con actividades continuas. Éstas son la atención y respuesta a demandas de información-
orientación de todas las consultas realizadas o derivadas al SACU, que se hacen de manera directa
(aunque también queremos mejorar y ampliar este servicio mediante el uso de la tele-orientación).
Asimismo, la creación y mantenimiento del Portal de Orientación, dirigido principalmente a
orientadores/as y futuros alumnos/as, así como el envío de material informativo a Centros de Enseñanza
Secundaria, mediante el contacto con los/as orientadores/as (presencialmente, por correo postal o
electrónico, y/o telefónicamente).
Anualmente se organizan y/o se participa activamente en diversas actividades formativas, de encuentro
e intercambio de información, como los Encuentros de Servicios Psicológicos y Psicopedagógicos
Universitarios (ESPPU), que se celebran anualmente. Este tipo de eventos sirven para el intercambio de
información y estrategias.
Todas estas actuaciones se disponen en función del perfil de aquellos a quienes van dirigidas. Por ello
se desarrollan:
Actividades de Orientación con futuros alumnos/as
 Programa de visitas guiadas a la UHU 2009.

Actividades con alumnado de la UHU
• Creación de la figura de alumnado tutor o mentor (en caso de una diplomatura son alumnos/as de tercer curso, y en el caso de una licenciatura son alumnos/as de 4º ó 5º

curso) que se encargarán de dar la bienvenida a los alumnos/as que entran en primero.
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• Diseño de una encuesta dirigida al alumnado mentor, para conocer qué información les llega de las distintas acciones que se están llevando a cabo en la UHU, como
usuarios que son de ésta.

• Evaluación, por parte de los/as usuarios/as, de los canales de información (O.I.E.s, SACU, tablones de anuncios, agenda, sms, Web, correo electrónico, prensa, radio…)
• Orientación psicopedagógica.
• La mayoría de consultas atendidas se realizan personalmente o a través del teléfono. A partir de la creación del portal de orientación, cada vez son más frecuentes las

consultas recibidas a través del correo electrónico.
• Se trata de ofrecer una información actualizada, sintética pero a la vez completa y adaptada a los usuarios/as de este servicio.
• Orientación vocacional a estudiantes de la Universidad.

El alumno/a disconforme con los estudios elegidos, por lo que la actuación ha consistido en revisar su
proceso de toma de decisiones.
Actividades con los orientadores/as
El objetivo es establecer canales de comunicación adecuados con los centros y acercar a los alumnos/as de nuevo ingreso a la UHU. Por tanto, se considera preciso mantener un
contacto permanente con ellos, a fin de informarles de las acciones que estamos llevando a cabo.

Actividades en proyecto
• Curso de técnicas de estudio.
• Proyecto para la acogida y orientación del alumnado de primer curso. La finalidad de éste, es facilitar la integración del estudiante de primer curso en el contexto

universitario, por medio de la experiencia adquirida por compañeros y compañeras de los últimos cursos de las distintas titulaciones de la UHU.  Esta actividad es una
realidad desde hace años en la Facultad de Humanidades, como aparece en el apartado 4.1.b. de esta Memoria.

 
Búsqueda de alojamiento
La Universidad de Huelva cuenta con un servicio que oferta y gestiona  el alojamiento de sus
estudiantes  ( http://www.uhu.es/sacu/alojamiento/index.html). Hay cuatro tipos: “Alojamiento
Alternativo”, “alojamiento compartido” o programa de “convivencia intergeneracional” ( http://
www.uhu.es/sacu/alojamiento_alternativo/index.html); a través de una  información de residencias,
colegios, albergues, etc.; y “bolsa de alojamiento”, que consiste en un registro de viviendas en alquiler y
de demandantes de dicho tipo de alojamiento.
 
Oficina de Atención a Personas con Discapacidad
La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, pretende
hacer real y efectivo, desde un papel activo, los derechos fundamentales de las personas con
discapacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos
y recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Europea, la
Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y
Accesibilidad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración
Social de los Minusválidos.
En relación al ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades
6/2001 de 21 de diciembre recoge en su artículo 46.2 el derecho a “la igualdad de oportunidades y
no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso
a la Universidad, ingreso en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos
académicos”.
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Oficina de Atención a Extranjeros/as.
Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la  Igualdad y Bienestar social de la Junta
de Andalucía, mediante la convocatoria de “Subvenciones Institucionales en materia de Servicios
Sociales”, bajo la modalidad de Emigrantes e Inmigrantes, se hace realidad, desde el año 2006, una
atención especializada al crearse la  “Oficina de Atención al Extranjero/a” ( http://www.uhu.es/sacu/
extranjeros/index.html). Ubicada en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria – S.A.C.U.
– dentro del  Vicerrectorado de Estudiantes, en esta oficina se comienza a centralizar la creciente
demanda de solicitudes de información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas,
orientación sobre otras instituciones educativas, sociales, laborales, etc.)
Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante
en cuanto al acceso y permanencia en las instituciones educativas y sus respectivos niveles, así
como cualquier otra información (formativa, educativa, social y legal) que facilite su integración en
nuestra sociedad. Mediante una atención personal (en ubicación física del servicio en las instalaciones
universitarias establecidas para dicha oficina), telefónica, o mediante correo electrónico. Además se
realizan acompañamientos en los casos que se consideren necesarios.
 
- Unidad  de Igualdad de Género
La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la igualdad en todos los
niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la Unidad para la Igualdad de Género, la O ficina de atención
al discapacitado y la Oficina de Atención al Extranjero.
La Unidad para la Igualdad de Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser
aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico de la
Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende
contar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar
las actividades y acciones actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como
objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con instituciones de diverso
ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Dada la reciente
creación de la Unidad para la Igualdad de Género de la UHU, en la actualidad se están recabando datos
para la realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igualdad.
Como actividades planificadas se cuenta con la realización de:

• Informe de diagnóstico para detectar desigualdades de género dentro de la universidad.
• Formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios.
• Formación sobre el uso del lenguaje no sexista para el PAS.
• Colocación de dispensadores de material sanitario femenino y de contenedores para su recogida en todos los servicios de mujeres de la universidad.
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Todo ello puede encontrarse en la página web ( http://www.uhu.es/sacu/igualdad/index.html), junto a
otras informaciones sobre Normativas de la Universidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que
recogen las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de educación;
agenda y noticias sobre formación y actividades realizadas en la universidad de Huelva, enlaces con
otras universidades e instituciones, cursos a celebrar en el año académico, así como un buzón de
sugerencias donde recogemos todos los comentarios de la comunidad universitaria.
Igualmente el Servicio cuenta con atención directa dentro del SACU.
 
Promover el voluntariado
Con el fin de fomentar las acciones de voluntariado, la Universidad de Huelva cuenta con la Oficina de
Voluntariado
( http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/index.html).
Cinco son los ejes que rigen su funcionamiento. El primero se centra en mantener en funcionamiento
del Aula de Voluntariado, en la que se registran aquellos alumnos y alumnas interesados en
realizar actividades de voluntariado en los distintos ámbitos. Así se cuenta con una base de datos
para desarrollar diversas  acciones. El segundo eje es la formación, concienciación y difusión de
actividades de voluntariado. Así cada año se organizan diversos eventos con formato de jornadas y
seminarios permanentes (en el curso 2007-08 fueron: Jornadas de formación del voluntariado, Jornadas
ambientales, Jornadas asociativas, seminarios como  “Juventud en Acción: Sesión Informativa”,
“Seminario de voluntariado universitario andaluz”,…) Para el próximo se han previsto, IV Congreso
Andaluz de Voluntariado Universitario; Curso Taller de Formación de Voluntariado Internacional 
“Interdependencia Solidaria”, III Jornadas de Formación en Voluntariado; II Semana del Encuentro
y del Voluntariado; II Jornadas Asociativas, las cuáles pretenden ser el germen de una futura Aula de
Participación.
El tercer eje de trabajo concentra su labor en la elaboración de un mapa del voluntariado para contar
con una fuente de datos actualizada en la que consultar las tendencias y direcciones que el movimiento
de participación ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la provincia
de Huelva. Con ella se pretende realizar una fotografía al movimiento voluntario que se desarrolla
en la provincia de Huelva, desde todos sus frentes; social, cultural, ambiental, deportivo, etc., y dar
conocer estos resultados en una manera de difundir la acción desarrollada desde entidades y organismos
independientes o no de la Universidad y canalizar las demandas de voluntariado por parte de la
comunidad universitaria, que se encuadra dentro del papel de intermediación que desde el Aula de
voluntariado se pretende desarrollar, así como establecer relaciones que puedan derivar en futuras
colaboraciones.
El cuarto, tratando de ser flexible y abierto al medio, se centra en recoger aquellas iniciativas
interesantes que necesiten de apoyo y colaboración. De esta manera, la Oficina de Voluntariado
trabaja en “Otras colaboraciones”. Entre otras en el Proyecto “Ángeles sin cielo” (visita y trabajo
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de campo en los campos de refugiados saharauis), colaboración con Intermon Oxfam en diversas
acciones, Centro Penitenciario de Huelva, Asociación Cultural Escuela "Recreativo de Huelva"
de Senegal. En ésta, la Universidad de Huelva colabora en la Escuela de Fútbol “Recreativo de
Huelva” que el Real Club Recreativo de Huelva desarrolla en Dákar (Senegal), a través de la cual
ofrece oportunidades educativas, deportivas y de integración social a niños del extrarradio de esta
ciudad africana. Colaboración Trabajo Social  Proyecto “Casa de acogida en Tánger”, Asociación
de Familiares  de enfermos de Alzheimer  de Huelva y Provincia con el Proyecto "Cuidar de los
Cuidadores". Evidentemente estos proyectos son variables en función de las necesidades y demandas
del contexto.
El quinto y último se trata de la atención directa, a todas aquellas personas que vienen directamente
a las oficinas del SACU, sean miembros de la comunidad universitaria o no, solicitando información
acerca del Aula de voluntariado y las funciones que desempeña. Dicha atención puede ser personal o
telefónica.
 
Servicios de orientación para el empleo
La conexión de nuestros universitarios con el tejido empresarial onubense y, en particular, en el proceso
de inserción laboral, supone uno de los servicios trascendentales que presta la Universidad de Huelva.
Se realiza a través del Servicio de Orientación, Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo de la
Universidad de Huelva (SOIPEA), constituido como servicio universitario de empleo moderno, ágil y
con el carácter integral que requieren los tiempos actuales. Todo ello está enmarcado en la estructura de
la Universidad dentro del Vicerrectorado de Estudiantes.  http://www.uhu.es/soipea/
El Servicio de Empleo (SOIPEA) se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado,
para ayudar a la población estudiantil y titulados/as en situación de desempleo o de mejora de empleo
a afrontar, desde la mejor posición posible, la búsqueda activa de empleo o la creación de su propia
empresa. Igualmente, teniendo en cuenta la responsabilidad de esta institución en el entorno que le
rodea, nos configuramos como un espacio de interconexión entre el empresariado provincial y nuestros
universitarios en la búsqueda de los perfiles profesionales idóneos para una eficaz intermediación en el
mercado laboral.
El desarrollo e impulso de este servicio resulta por otra parte trascendental en la línea marcada por el
Plan Estratégico Institucional de la Universidad de Huelva, pues su labor está directa e indirectamente
relacionada con algunos de los “objetivos estratégicos” marcados en dicho plan.
El Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA) basa sus procedimientos de trabajo
en las normas establecidas por el Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con
la Carta de Servicios publicada en el BOJA número 148 de 27 de julio de 2007. En ella se define “
Nuestra Misión”; ésta es ofrecer a estudiantes de últimos cursos y titulados universitarios la posibilidad
de incorporarse al mercado de trabajo con mayores posibilidades de éxito a través del desarrollo de
diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas que integran:
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La información
La formación complementaria
La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo
Las prácticas en empresas
 
Intermediario laboral
El Servicio de empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismo actualizado, eficaz y cada
vez mejor valorado, de intermediación entre los universitarios/as en busca de empleo por cuenta ajena,
o en busca de la mejora del mismo, y las empresas que demandan universitarios o universitarias para
incorporar a sus organizaciones. A través de la plataforma informática ICARO ponemos en contacto
la oferta y demanda de empleo, a través de lo que se conoce como Bolsa de Empleo. Intermediamos
entre la oferta y la demanda gestionando Ofertas de Empleo que llegan a nuestro servicio, con objeto
de facilitar la inserción laboral de las personas que se encuentran como demandantes o en situación de
mejora de empleo.
La Universidad de Huelva cuenta con una Bolsa de Empleo en la que se encuentran inscritos más de
6000 titulados/as universitarios/as, a los que se les facilitan las Ofertas de Empleo que se adaptan a su
perfil profesional.
Junto al avance cualitativo y cuantitativo experimentado en los últimos tiempos en nuestra
denominada “bolsa de empleo”, se continuó con la reclamación a la administración laboral
andaluza para constituir la Agencia de Colocación. Dicha insistencia ha desembocado en la
creación de una comisión mixta entre la Consejería de Empleo y la Universidad de Huelva, con el
objetivo de articular y desarrollar un mecanismo nuevo de “entidad colaboradora” en materia de
intermediación en el mercado de trabajo, que de manera pionera a nivel estatal desarrollara las
previsiones de la actual Ley de Empleo. Dichos trabajos se encuentran en pleno desarrollo.
Igualmente, una de las principales actuaciones como intermediario laboral se desarrolla a través
del Foro Universitario de Empleo que  supone una ocasión especial para que el tejido empresarial
onubense tenga un contacto directo con los futuros egresados, y que a la vez éstos conozcan los perfiles
profesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de las diferentes empresas.
Asesorar y orientar
. A través del programa Andalucía Orienta de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía,
asesoramos y ayudamos a la población universitaria a mejorar su empleabilidad y favorecer su inserción
laboral, mediante la atención personalizada, y partiendo de las necesidades reales y concretas de
cada persona dentro de un Itinerario Personal de Inserción (IPI). El conocimiento de los perfiles
profesionales de las diferentes titulaciones es nuestro principal valor. Esta unidad tiene por objetivo
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apoyar a la población activa andaluza para su inserción en el Mercado Laboral, asesorándola en su
búsqueda de empleo. En el caso concreto de la UHU, está especialmente dedicada a la población
universitaria en general y a titulados y tituladas, ofreciéndole una atención personalizada según las
necesidades y características de cada universitario/a en relación a su inserción laboral. Para ello, se
consensua un Itinerario Personal de Inserción, entre la técnica de Orientación y el usuario/a del servicio,
a través del cual se van realizando las diversas actividades que puedan mejorar su empleabilidad. De
esta forma se ofrecen, entre otras acciones:

• Información y Asesoramiento: Salidas profesionales, oposiciones, entrevistas de selección, contratos, autoempleo…
• Seguimiento de prácticas profesionales
• Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo.
• Derivaciones y Traslados a otros Servicios de Orientación u otros Programas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (SAE).

 
Formar en estrategias para búsqueda activa de empleo
La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral anteriormente citada está inexcusablemente
ligada a su función de formar a los estudiantes en las estrategias adecuadas para una búsqueda activa de
empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en atención individualizada a los
estudiantes.
Sin embargo, junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de “búsqueda de empleo” en
cada uno de los cuatrimestres del curso académico, y que se enmarcan dentro del catálogo de libre
configuración de la Universidad de Huelva.
El servicio de empleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva, se configura como Entidad Colaboradora
de la Junta de Andalucía para desarrollar cursos de Formación Profesional Ocupacional (FPO) para
nuestros usuarios desempleados/as e inscritos/as como Demandantes de Empleo en el Servicio
Andaluz de Empleo, suponiendo ésta una de las acciones específicas y permanentes en la mejora de la
“empleabilidad universitaria”.
Una acción específica en esta materia de estrategias para la búsqueda activa de empleo, es el Programa
de Formación Integral para el Empleo de Mujeres: UNIVERSEM, promovido por el Instituto Andaluz
de la Mujer, y desarrollado desde la Universidad de Huelva. Este programa está dirigido a mujeres
universitarias que deseen aumentar su empleabilidad y lograr un acercamiento al mercado laboral;
cuyo objetivo final consiste en aportar elementos formativos y competencias que ayuden a aumentar la
empleabilidad de las tituladas.
 
Fomentar el autoempleo
El SOIPEA cuenta con un área de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad
universitaria en su conjunto en materia de autoempleo y creación de empresas en las diferentes
modalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones de
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una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos y titulados
principalmente.  Se pretende fomentar el espíritu emprendedor entre los universitarios para que se
visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad que por
cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo
en los últimos tiempos, se realizarán acciones concretas encaminadas al fomento de la modalidad del
trabajo autónomo.
Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe
destacar el programa “ Atrévete a Emprender”, que se desarrolla tanto en el primer como en el segundo
cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individualizada que repercuta directamente
en la creación de empresas por parte de los universitarios; acciones de formación práctica que van desde
la generación de ideas, la elaboración de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o
el concreto acompañamiento hasta la obtención del resultado final.
Presentación de empresas
Durante la celebración anual del ya citado Foro Universitario de Empleo se llevan a cabo las
denominadas “presentaciones de empresas”. Sin embargo la conexión más evidente, numerosa y eficaz
de nuestros estudiantes y egresados con las empresas de nuestro entorno se produce con ocasión de las
prácticas.
Las prácticas en empresas para alumnos constituye uno de los aspectos de mayor actividad en el
Servicio de Empleo tanto desde el punto de vista cuantitativo como cualitativo. Mediante convenios de
colaboración entre empresas y diversas entidades con la Universidad de Huelva se pueden desarrollar
prácticas extracurriculares (al margen del plan de estudios de cada titulación), con aquellos alumnos que
tengan aprobado el 50% de los créditos de la titulación que cursa.
Prácticas en Empresas para titulados/as. Prácticas dirigidas a titulados/as a través del Programa de
Experiencias Profesionales para el Empleo (EPE), de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía.
Los/as beneficiarios/as del programa no deberán tener más de 30 años, y no han debido pasar más de
2 años desde que finalizaron los estudios. Dicho programa se vincula igualmente con la Orientación
Profesional, de manera que deberán tener un IPI abierto con un mes de antigüedad al menos. Supone
una magnífica oportunidad de inserción laboral para los titulados, a la vez que un excelente instrumento
para el conocimiento y formación del futuro trabajador de la empresa.
 
4.3.2 Acciones específicas para el alumnado de la Facultad de Humanidades.
Además de las jornadas de bienvenida para los alumnos de nuevo ingreso que se celebran cada año,
organizadas por la Universidad y con la participación de las diferentes Facultades y servicios, la
Facultad de Humanidades cuenta con las siguientes acciones específicas para su alumnado:

• Actos del día de la Facultad, que se celebra en el mes de noviembre de cada año. Para conmemorar este día, se organiza una actividad – representación teatral,
conferencia a cargo de una personalidad del mundo de las letras o las artes, concierto– a la que se invita a todos nuestros alumnos y a los institutos de secundaria de
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Huelva y provincia, hasta completar el aforo del Salón de Actos Jacobo del Barco. Antes de esta actividad, en un acto protocolario, se hace entrega del premio a los
mejores expedientes del curso académico, uno por cada titulación y otro al mejor estudiante de la Facultad.

• Actividades de extensión universitaria. La Facultad destina una parte importante de su presupuesto a sufragar distintas actividades extra-académicas organizadas por los
miembros de la misma, dirigidas a los estudiantes de la Facultad en particular y a los miembros de la comunidad universitaria y público en general.

• Cursos de formación complementaria (antigua libre configuración). Hasta la actualidad la Facultad de Humanidades ha presentado una amplia oferta de cursos y
actividades en el catálogo de libre configuración. Estos cursos, abiertos para toda la comunidad universitaria, están especialmente dirigidos a nuestro alumnado, que suele
participar en ellos ampliando así su formación académica.  Estos cursos de libre configuración o equivalente de formación complementaria se articularán en el futuro
según las circunstancias que disponga la Universidad de Huelva.

• Talleres específicos de orientación: estos talleres tienen su origen en las actividades organizadas por la Coordinación de la Experiencia Piloto de implantación del crédito
europeo en la titulación de “Filología Inglesa”. Debido a sus buenos resultados, desde la implantación de los grados en Estudios Ingleses, Filología Hispánica e Historia,
en la actualidad se imparten también para los alumnos de dichos grados.  Estos talleres incluyen sesiones de orientación al alumnado de nuevo ingreso sobre el Espacio
Europeo de Educación Superior, introducción al uso de los fondos bibliográficos y documentales disponibles en la Biblioteca de la Universidad de Huelva, orientación
sobre aspectos específicos de la normativa de la UHU y sobre el Plan de Estudios de la titulación, así como jornadas específicas dirigidas a alumnado de cursos superiores
sobre movilidad y salidas profesionales.

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

4.4.- SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
La normativa general de la Universidad de Huelva, aprobada en Consejo de Gobierno de 15 de
diciembre de 2008, regula todos los extremos relativos a la transferencia y reconocimiento de crédito, de
aplicación a las enseñanzas oficiales de Grado:
http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/
reglamento_reconocimiento_y_tranferencia.pdf
La normativa de la Universidad de Huelva aprobada en Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2012
regula el reconocimiento de créditos para estudios universitarios no oficiales y experiencia profesional.
Según esta normativa (véase enlace más abajo), podrán reconocerse de forma general créditos por valor
no superior al 15% del total del plan de estudios, y estos deberán ser de carácter optativo o práctico.
Se fija por ello el reconocimiento máximo de créditos por acreditación de actividad profesional del
Grado en Gestión Cultural de la Universidad de Huelva en 30 créditos (24 de optatividad y 6 de Práticas
Externas) siempre que, como establece la normativa de la Universidad de Huelva, exista "adecuación
entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios".
( http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/RtoReconocTitPorp_ExpProf_2012.pdf)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
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Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad docente presencial. El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la distribución de las siguientes actividades
presenciales, en función de las necesidades de cada materia, para garantizar la formación en competencias: a. Sesiones académicas teóricas.
b. Sesiones académicas prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f. Tutorías especializadas. g.
Talleres y prácticas en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la distribución de las siguientes actividades no
presenciales, en función de las necesidades de cada materia, para garantizar la formación en competencias: a. Lectura de bibliografía
específica (fuentes primarias y secundarias) b. Redacción de reseñas críticas c. Redacción de trabajos escritos de diversa índole d.
Preparación de trabajos individuales o de grupo e. Realización de portafolios f. Prácticas en laboratorios de informática g. Prácticas en el
aula de idiomas h. Prácticas en plataformas virtuales i. Estudio y preparación de contenidos

Actividades prácticas. El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la distribución de las siguientes actividades prácticas,
en función de las necesidades de la materia, para garantizar la formación en competencias: a. Tutorías especializadas. b. Seminarios. c.
Talleres. d. Prácticas en empresas o instituciones.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Trabajo y prácticas de campo.

Tutorías presenciales individuales.

Tutorías virtuales.

Resolución de problemas y casos prácticos.

Prácticas en laboratorios.

Prácticas en el aula de idiomas.

Tutorías especializadas.

Talleres

Prácticas en empresas o instituciones

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Control de la asistencia y participación.

Controles escritos periódicos

Examen escrito.

Examen oral.

Exposiciones orales en clase.

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios escritos u orales).

Control de prácticas en el aula de idiomas.

Control de prácticas en el aula de informática.

Elaboración de portafolios.

Elaboración de memoria-informe de prácticas.

Trabajo de curso (individual o de grupo).

Trabajo de fin de grado.

Control de otras actividades.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica en Humanidades.
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5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Historia

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Civilizaciones Mediterráneas de la Antigüedad y la Edad Media

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Los Orígenes Históricos de Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Comprender e interpretar los productos culturales de distintas épocas en su contexto específico.
• Ser capaz de consultar con aprovechamiento bibliografía especializada sobre la materia.
• Poder elaborar discursos complejos sobre la interrelación entre las manifestaciones culturales y las sociedades que las producen.
• Conocer los fundamentos históricos de la diversidad cultural en el ámbito europeo, norteafricano y de Oriente Próximo.
• Ser capaz de articular contenidos de carácter histórico e historiográfico como base argumental de proyectos e iniciativas culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece una visión diacrónica de la historia del Mediterráneo y del continente europeo desde la Antigüedad hasta el siglo XVIII. Se abordan así los fundamentos
históricos de la cultura occidental, pero también las complejas relaciones de Occidente con el Islam y la proyección de Europa hacia el continente americano, África y Extremo
Oriente dentro de dicho marco cronológico

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Civilizaciones Mediterráneas de la Antigüedad y la Edad Media
DESCRIPCIÓN: Aproximación histórica al Mediterráneo durante la Antigüedad y la Alta Edad Media
como espacio de confluencia de civilizaciones generadoras de las bases culturales de Occidente y el
mundo islámico.
2. Los Orígenes Históricos de Europa
DESCRIPCIÓN: Panorama del proceso de formación de la realidad histórica de Europa durante la Edad Media y la Edad Moderna, con particular atención a los rasgos
diferenciadores de los distintos territorios y a sus distintas tradiciones culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE3 - Conocimiento del espacio y el territorio. (LB-HUM 6)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE10 - Conocimiento básico de relaciones internacionales. (LB-HUM 21)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

90 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
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exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

210 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Tutorías presenciales individuales.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Exposiciones orales en clase. 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 30.0

Control de otras actividades. 0.0 10.0

NIVEL 2: Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Lengua

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Española y Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Conocer la norma lingüística del español para la correcta expresión oral.
• Conocer la norma lingüística del español para la correcta expresión escrita.
• Conocer y utilizar los instrumentos necesarios para mejorar el uso de la lengua española (tesauros, diccionarios, gramáticas de uso, libros de estilo).
• Desarrollar la capacidad de expresión en lengua española para propósitos profesionales específicos (correspondencia, exposición de contenidos, elaboración de informes y

materiales de divulgación, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda el estudio de la norma de la lengua española con un enfoque eminentemente práctico destinado a la mejora de su uso en el contexto de la comunicación en
entornos universitarios y profesionales.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Lengua Española y Comunicación
DESCRIPCIÓN: Estudio de los aspectos descriptivos y normativos de la lengua española desde la perspectiva de la práctica comunicativa en sus dimensiones oral y escrita.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
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necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Tutorías presenciales individuales.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Exposiciones orales en clase. 0.0 20.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 10.0

Elaboración de portafolios. 0.0 20.0

Control de otras actividades. 0.0 10.0

NIVEL 2: Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Literatura

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Épocas y Textos de la Literatura Universal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Comprender y analizar los textos canónicos de la literatura universal.
• Conocer  de forma general las características de las grandes épocas y movimientos de la literatura occidental.
• Entender la relevancia de las grandes obras de la literatura universal como transmisoras de valores en el mundo actual.
• Valorar la importancia y difusión de los clásicos de la literatura universal en el mercado editorial actual a través de sus distintos formatos de edición (libro tradicional, libro

electrónico, internet, etc.).
• Ser capaz de articular contenidos de carácter literario como base argumental de proyectos e iniciativas culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia plantea un panorama cronológico de las tradiciones literarias de occidente, haciendo hincapié en la relevancia de sus grandes obras en el mundo actual. El estudio de
épocas, movimientos, géneros, autores y obras se aborda desde la perspectiva de la relevancia del hecho literario como portador de valores culturales, así como de la relación del
actual panorama editorial en relación a los llamados “clásicos” de la literatura.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Épocas y textos de la literatura occidental
DESCRIPCIÓN: Panorama general y análisis de las grandes obras, autores, épocas,  géneros y movimientos que han marcado la historia literaria en el mundo occidental, con
especial atención a su impacto editorial y a su relevancia para la comunidad lectora en el mundo actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.
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Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Tutorías presenciales individuales.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Controles escritos periódicos 0.0 20.0

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 20.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 20.0

NIVEL 2: Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Geografía

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de la Cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Analizar la cultura desde una perspectiva geográfica.
• Conocer los conceptos y la terminología básica geográfica para abordar el estudio de la interrelación del territorio y las actividades culturales.
• Estudiar el territorio como soporte necesario para el desarrollo de la actividad cultural.
• Propiciar que el alumno abandone la actitud contemplativa ante el hecho geográfico y razone el espacio como un sistema resultado de interacciones, interdependencias y

conflictos múltiples.
• Comprender el espacio como hecho geográfico desde distintas escalas de observación.
• Comprender el funcionamiento del territorio y sus relaciones con la cultura.
• Identificar y conocer las características básicas de la cultura en el territorio.
• Conocer y comprender de forma diacrónica y sincrónica las actividades culturales.
• Entender la incidencia de los elementos culturales en la configuración del espacio y en la aparición de actividades culturales.
• Utilizar con corrección la terminología geográfica relacionada con la cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los conceptos básicos de la geografía. Estudio del concepto de geografía cultural. Estudio de los conceptos de cultura e identidad en su interrelación con el territorio.
Estudio y análisis de la cultura desde una perspectiva geográfica y de los soportes territoriales para el desarrollo de las actividades culturales.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Geografía de la Cultura
DESCRIPCIÓN: Estudio de los conceptos básicos de la geografía. Estudio del concepto de geografía cultural. Estudio de los conceptos de cultura e identidad en su interrelación
con el territorio. Estudio y análisis de la cultura desde una perspectiva geográfica y de los soportes territoriales para el desarrollo de las actividades culturales
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento del espacio y el territorio. (LB-HUM 6)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE5 - Conocimiento básico de sociedades y comunidades en vías de desarrollo. (LB-HUM 15)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
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actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Trabajo y prácticas de campo.

Tutorías presenciales individuales.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 80.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 20.0

Control de otras actividades. 0.0 20.0

NIVEL 2: Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Arte

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conceptos y Fundamentos Históricos del Arte Occidental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Comprender e interpretar los conceptos, categorías y temas más importantes en la evolución artística de la Humanidad.
• Ser capaz de examinar críticamente cualquier clase de fuentes y documentos histórico-artísticos.
• Conocer la terminología propia de la disciplina.
• Ser capaz de manejar los medios de búsqueda, identificación, selección y recogida de información y de emplearlos para el estudio y la investigación en el ámbito de la

historia del arte.
• Adquirir la suficiente capacidad de síntesis y análisis que le permitan la comprensión de los principales procesos artísticos que abarca la asignatura.
• Reconocer la aplicación y utilidad de los conocimientos de Historia del Arte en el ámbito de la gestión cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Iniciación a los estudios de Historia del Arte Occidental, con especial incidencia en el arte actual y desde la perspectiva de su utilidad y aplicabilidad al ámbito de la gestión
cultural. Análisis de aspectos teóricos, metodológicos y técnicos.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
 1. Conceptos y Fundamentos Históricos del Arte Occidental
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DESCRIPCIÓN: Iniciación a los estudios de Historia del Arte Occidental, con especial incidencia en el arte actual y desde la perspectiva de su utilidad y aplicabilidad al ámbito
de la gestión cultural. Análisis de aspectos teóricos, metodológicos y técnicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar

cs
v:

 9
08

68
79

73
81

28
64

81
99

51
76



Identificador : 110426498

32 / 136

la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Seminarios: exposición y debate.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 80.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 20.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Formación Básica en Empresa y Economía.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS MATERIA 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de Contabilidad Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing Estratégico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
1. Administración de Empresas

• Interpretar las situaciones y los problemas que se presenten en la gestión de organizaciones culturales, tratarlos con rigor y mejorar el procedimiento de toma de decisiones.
• Analizar y tratar los problemas de las organizaciones y aplicar en cada caso el método más adecuado para su resolución.
• Asimilar las teorías que fundamentan la acción del gestor, así como las bases conceptuales de las principales funciones administrativas

2. Principios de Contabilidad Financiera:
• Conocer el marco conceptual de la contabilidad.
• Conocer el funcionamiento del proceso contable general.
• Desarrollar el proceso contable general en todas sus etapas.
• Aplicar la normativa contable al proceso de elaboración de la información contable.
• Conocer las operaciones más usuales en la empresa y llevar a cabo sus correspondientes registros.

3. Marketing Estratégico:
• Entender la importancia de la planificación comercial para la consecución de los objetivos en actividades culturales.
• Analizar el entorno y la demanda como base de un conocimiento de la situación de las organizaciones culturales.
• Conocer el comportamiento del consumidor cultural.
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• Planificar un estudio de mercado para utilizar como base en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda las bases teóricas generales para el estudio e investigación  de las organizaciones culturales, prestando especial atención a las funciones administrativas clásicas
(planificación, organización, dirección y control) así como a la investigación comercial, la elaboración de un plan de marketing para actividades culturales y el estudio del proceso
de elaboración de la información contable teniendo como referencia el Plan General de Contabilidad.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Administración de Empresas
DESCRIPCIÓN:Conceptos básicos de las funciones administrativas clásicas: planificación,
organización, dirección y control, con especial atención a aspectos que afectan a la gestión, como la ética
y la responsabilidad social, la cultura empresarial, los procesos de cambios organizacionales, la toma de
decisiones y los procesos y sistemas de comunicación.
2. Principios de Contabilidad Financiera
DESCRIPCIÓN: Introducción de los conceptos fundamentales de la contabilidad financiera y estudio del proceso de elaboración de la información contable. Se atenderá a
aspectos como el proceso de regularización, la normalización contable en España, el uso del PGC y los estados contables como síntesis de la información contable.

3. Marketing Estratégico
DESCRIPCIÓN: Bases teóricas generales para el estudio del marketing. Análisis de la situación de
las organizaciones culturales que comprende el estudio de su entorno y de la demanda de actividades
culturales. Análisis del comportamiento del consumidor cultural. Proceso de investigación comercial y
plan de marketing para actividades culturales.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.
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CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento básico de marketing, de organización y gestión empresarial. (LB-HUM 17 y 19)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE8 - Conocimiento básico de la administración pública y privada. (LB-HUM 18)

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

135 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

315 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.
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Trabajos de grupo.

Tutorías virtuales.

Talleres

Resolución de problemas y casos prácticos.

Sesiones académicas prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 20.0

Elaboración de portafolios. 0.0 20.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 20.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía de la Cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
1. Administración de Empresas

• Interpretar las situaciones y los problemas que se presenten en la gestión de organizaciones culturales, tratarlos con rigor y mejorar el procedimiento de toma de decisiones.
• Analizar y tratar los problemas de las organizaciones y aplicar en cada caso el método más adecuado para su resolución.
• Asimilar las teorías que fundamentan la acción del gestor, así como las bases conceptuales de las principales funciones administrativas

2. Principios de Contabilidad Financiera:
• Conocer el marco conceptual de la contabilidad.
• Conocer el funcionamiento del proceso contable general.
• Desarrollar el proceso contable general en todas sus etapas.
• Aplicar la normativa contable al proceso de elaboración de la información contable.
• Conocer las operaciones más usuales en la empresa y llevar a cabo sus correspondientes registros.

3. Marketing Estratégico:
• Entender la importancia de la planificación comercial para la consecución de los objetivos en actividades culturales.
• Analizar el entorno y la demanda como base de un conocimiento de la situación de las organizaciones culturales.
• Conocer el comportamiento del consumidor cultural.
• Planificar un estudio de mercado para utilizar como base en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda las bases teóricas generales para el estudio e investigación de la microeconomía, la macroeconomía y la economía de la cultura. Se prestará especial atención al
papel de la cultura en la actividad económica, a la oferta y la demanda de cultura, al funcionamiento de los mercados de la cultura, a los bienes culturales como “bienes públicos”, a
la intervención pública, las políticas culturales, y a la importancia económica del sector cultural en la economía.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Introducción a la Economía de la Cultura
DESCRIPCIÓN: Bases teóricas generales para el estudio e investigación de la microeconomía, macroeconomía y economía de la cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE9 - Conocimiento de los elementos básicos de legislación en el ámbito de la cultura y de las políticas culturales. (LB-HUM 20 y 23)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE12 - Conocimiento de los programas y herramientas para la cooperación territorial, institucional y empresarial.

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE19 - Conocer, aplicar y diseñar instrumentos de intervención pública en la industria cultural.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
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actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Tutorías virtuales.

Resolución de problemas y casos prácticos.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 30.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Formación Específica en Historia, Literatura y Arte.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Ampliación en Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Mundo Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Comprender e interpretar el mundo actual y los fundamentos políticos, sociales y económicos de la diversidad cultural.
• Ser capaz de consultar documentación histórica y analizarla en su contexto.
• Poder producir análisis de carácter historiográfico.
• Conocer el proceso histórico de la construcción de Europa.
• Ser capaz de interpretar las manifestaciones culturales contemporáneas desde una perspectiva histórica.
• Ser capaz de articular contenidos de carácter histórico e historiográfico como base argumental de proyectos e iniciativas culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia Contemporánea Universal con especial atención al ámbito europeo y a las relaciones de Europa con otras áreas geopolíticas (procesos de colonización/descolonización,
conflictos armados,  instituciones internacionales).

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Historia del Mundo Contemporáneo
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DESCRIPCIÓN:
Análisis de los fundamentos históricos del mundo contemporáneo con particular atención a la construcción europea y a la conformación de las grandes áreas geopolíticas a nivel
mundial durante los siglos XIX y XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE3 - Conocimiento del espacio y el territorio. (LB-HUM 6)

CE5 - Conocimiento básico de sociedades y comunidades en vías de desarrollo. (LB-HUM 15)

CE10 - Conocimiento básico de relaciones internacionales. (LB-HUM 21)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Controles escritos periódicos 0.0 20.0

Examen escrito. 0.0 70.0

Exposiciones orales en clase. 0.0 20.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 20.0

NIVEL 2: Ampliación en Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Teatro: Texto y Espectáculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura y Sociedad en el Mundo Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Comprender e interpretar los textos dramáticos clave de la tradición occidental en el contexto de su dimensión escénica.
• Conocer las últimas tendencias literarias, sus obras y sus  autores clave.
• Comprender la dimensión pública y la proyección social de la literatura y el teatro.
• Consultar y comprender bibliografía crítica.
• Ser capaz de articular contenidos sobre teatro, artes escénicas  y literatura contemporánea como base argumental de proyectos e iniciativas culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia propone una ampliación del panorama de la literatura universal ofrecido en el módulo de formación básica en dos líneas que se consideran de especial importancia
para la formación en gestión cultural: por un lado, una historia del teatro con especial atención a la relación entre los textos dramáticos y los aspectos escénicos y de producción
teatral; por otro, una profundización en las últimas tendencias de la literatura contemporánea desde la perspectiva de su proyección social, cultural y editorial.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Historia del Teatro: Texto y Espectáculo
DESCRIPCIÓN: Estudio histórico de la proyección pública, ritual, institucional y empresarial  de
la producción teatral occidental. Panorama histórico de las grandes épocas, obras, autores y géneros
de la tradición dramática occidental, con especial atención a la relación entre los textos teatrales y su
dimensión escénica y espectacular.
2. Literatura y Sociedad en el Mundo Contemporáneo
DESCRIPCIÓN: Panorama de las últimas tendencias de la literatura universal, con especial atención a la proyección social de la producción literaria: mercados editoriales,
certámenes y premios, encuentros, publicaciones de divulgación literaria, etc. Estudio de los géneros, estilos, obras y autores más relevantes del panorama literario de los últimos
cincuenta años.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

90 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

210 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
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secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Controles escritos periódicos 0.0 10.0

Examen escrito. 0.0 70.0

Exposiciones orales en clase. 0.0 30.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 20.0

NIVEL 2: Ampliación en Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los Grandes Estilos Artísticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Contemporáneo e Historia del Cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Comprender e interpretar los conceptos, categorías y temas más importantes en la evolución del arte contemporáneo y la historia del cine.
• Tener una visión diacrónica general de la Historia del Arte contemporáneo y la Historia del cine.
• Adquirir la suficiente capacidad de síntesis y análisis que le permitan la comprensión de los principales procesos artísticos que abarca la asignatura.
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• Reconocer la aplicación y utilidad de los conocimientos de Historia del Arte contemporáneo e Historia del Cine en el ámbito de la gestión cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las principales manifestaciones artísticas de la tradición occidental y de la historia del cine, incidiendo en su aplicabilidad y utilidad en el ámbito de la gestión cultural.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
 1. Los Grandes Estilos Artísticos
DESCRIPCIÓN: Estudio de las principales manifestaciones artísticas de la tradición occidental,
incidiendo en su aplicabilidad y utilidad en el ámbito de la gestión cultural.
2. Arte Contemporáneo e Historia del Cine
DESCRIPCIÓN: Estudio de las principales manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo y de la historia del cine, incidiendo en su aplicabilidad y utilidad en el ámbito
de la gestión cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)
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CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

90 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

210 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de la asistencia y participación. 0.0 15.0

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 15.0
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Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos y Teoría de la Gestión Cultural.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Cultura y Pensamiento Contemporáneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura y Pensamiento Contemporáneos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Comprender e interpretar la cultura como un fenómeno holístico y sistémico que se organiza mediante procedimientos técnicos de diversa complejidad en las diferentes

etapas de la historia de la humanidad.
• Ser capaz de leer las diferentes complejidades de la  cultura como modelos de construcción social de la realidad socio-cultural y de gestión de las representaciones

simbólicas del mundo.
• Poder producir formatos de gestión y producción cultural desde una visión transversal de las expresiones socio-culturales.
• Conocer los diferentes modelos, formatos y técnicas aplicadas a la organización compleja de la cultura a lo largo de la historia.
• Ser capaz de aplicar en un territorio o empresa diversas técnicas de organización de la cultura, atendiéndola como capital simbólico, social y económico tanto tangible

como intangible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Panorama de las principales aproximaciones filosóficas y antropológicas al concepto de cultura en el mundo actual. Análisis crítico de las manifestaciones culturales y los estilos
de vida de la contemporaneidad atendiendo, entre otros, a criterios de identidad, género y etnicidad en el contexto de la globalización. Estudio de las teorías de los mercados
culturales, las tecnologías de la cultura y de los medios de comunicación, y de su influencia sobre la identidad de sujetos y pueblos.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Cultura y Pensamiento Contemporáneos DESCRIPCIÓN: Estudio u análisis de las categorías que conforman la cultura desde la perspectiva de la modernidad y postmodernidad
atendiendo a perspectivas filosóficas y antropológicas con perfiles teóricos y empíricos. Implicaciones culturales de los procesos y cambios en la industria cultural. Efectos
generados por la tecnociencia y la comunicación audiovisual tanto en la identidad de los pueblos como en la sociedad globalizada (de Gutenberg  al Ipad 4; de los cuenta cuentos a
la cibercultura).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.
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CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Control de la asistencia y participación. 0.0 10.0

Examen escrito. 0.0 70.0

Exposiciones orales en clase. 0.0 20.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 20.0

NIVEL 2: Historia y Teoría de la Gestión Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Teoría de la Gestión Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Comprender e interpretar la cultura como un fenómeno que se organiza mediante procedimientos técnicos de diversa complejidad en las diferentes etapas de la historia de

la humanidad.
• Ser capaz de leer las diferentes textualidades de la cultura como modelos de construcción de la realidad y de gestión de las representaciones simbólicas del mundo.
• Poder producir formatos de gestión y producción cultural desde una visión transversal de las expresiones artísticas.
• Conocer los diferentes modelos, formatos y técnicas aplicadas a la organización de la cultura a lo largo de la historia.

Ser capaz de aplicar en un territorio o empresa diversas técnicas de organización de la cultura, atendiéndola como capital simbólico, social y económico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perspectiva histórica, teórica y antropológica de los diferentes modelos de gestión y organización de la cultura.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Historia y Teoría de la Gestión Cultural
DESCRIPCIÓN: Esta asignatura desarrolla tanto los orígenes de la cultura y sus organizaciones como los diferentes subsistemas (tecno-económico, sociopolítico, ideológico-
creencial y comunicacional) donde intervienen los aspectos rituales, simbólicos, identitarios todos interrelacionados en un bucle que se retroalimenta.  Se presentarán la historia
y los fundamentos de la gestión cultural en relación con las políticas de producción cultural a lo largo de la historia (desde la antigua Grecia hasta la postmodernidad y las
innovaciones en la gestión actuales). Se trata sobre todo de explicar el carácter dinámico de la gestión cultural contemporánea: desde unas premisas “clásicas” hasta el modelo
fronterizo que propicia la visón del proceso cultural en la diversidad y diálogo intercultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.
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CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.

Seminarios: exposición y debate.
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Trabajos de grupo.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Control de otras actividades. 0.0 10.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 20.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Cultura y Patrimonio.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Patrimonio Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio Arqueológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio Antropológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
1. Patrimonio Arqueológico.

• Ser capaz de  articular un discurso fluido en la definición de la especificidad del Patrimonio Arqueológico con respecto al Patrimonio Cultural en general;
• Conocer los instrumentos básicos para la investigación, tutela y gestión del patrimonio arqueológico a escala local, autonómica y nacional;
• Comprender e interpretar  conocimientos básicos de las políticas culturales, en su aplicación al ámbito arqueológico y especialmente en lo que se refiere a su tutela pública;
• Ser capaz de evaluar impactos patrimoniales, cuando se producen sobre el ámbito arqueológico;
• Ser capaz de comprender la implicación de todos los agentes sociales (gestores, políticos, investigadores, sociedad y público en general) en la salvaguarda del patrimonio

arqueológico para las generaciones futuras y disfrute de las actuales; 
• Ser capaz de promover el interés por el valor social del patrimonio arqueológico y sus implicaciones a escala local, autonómica y  nacional

2. Patrimonio Antropológico
• Poder producir, manejar y reflexionar sobre los criterios que establecen lo que es patrimonio en todas sus facetas.
• Conocer y asegurar la vertebración del sistema cultural para fomentar el conocimiento para desarrollar las políticas culturales desde la concepción del gestor cultural como

intermediario
• Conocer los instrumentos básicos para la investigación, tutela y difusión de los bienes patrimoniales etnológicos a escala local, autonómica y estatal.
• Ser capaz de promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad de género, los valores democráticos y la igualdad social
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• Ampliar y fomentar el patrimonio intangible según la Convención de la Salvaguarda del patrimonio inmaterial de la UNESCO.
• Ser capaz de evaluar impactos patrimoniales cuando se producen sobre el ámbito etnológico.
• Ser capaz de establecer una crítica y reflexión acerca del patrimonio cultural como objeto de gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se ocupa de dos de las manifestaciones del patrimonio cultural, entendido como herencia colectiva,  compartida  y valorada por las comunidades humanas: el
patrimonio antropológico en los aspectos culturales tangibles e intangibles (patrimonio como constructo social y soporte de la identidad cultural y la memoria colectiva), y el
patrimonio arqueológico, como testigo del devenir histórico de la sociedad y materializado a través de los testimonios de la cultura material.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Patrimonio Arqueológico
DESCRIPCIÓN: A partir del modelo básico de la “Cadena de Valor del Patrimonio” (Investigación,
Protección, Conservación y Difusión), la asignatura se centrará en la Gestión del Patrimonio
Arqueológico, y sus implicaciones sociales, políticas, económicas, territoriales, etc., que se ilustrarán
con el estudio de casos de ámbito local, regional, nacional e internacional.
2. Patrimonio Antropológico
DESCRIPCIÓN: Esta asignatura aborda los conceptos y criterios de selección, defensa y valoración
del objeto y sujeto patrimoniables,  tanto en su dimensión de legado del pasado, presente y futuro
sustentable como soporte de la memoria e identidad de una comunidad desde aspectos tanto materiales
como intangibles, y también en su dimensión de recursos socio-económicos y culturales, del presente de
un pueblo de cara a su propia construcción social y cultural actual y futura. Definición y problemáticas
en torno al patrimonio etnológico y antropológico. La gestión y puesta en valor del patrimonio
etnológico como recurso cultural. El patrimonio antropológico y las aportaciones de la UNESCO al
patrimonio inmaterial.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.
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CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE3 - Conocimiento del espacio y el territorio. (LB-HUM 6)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE5 - Conocimiento básico de sociedades y comunidades en vías de desarrollo. (LB-HUM 15)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE8 - Conocimiento básico de la administración pública y privada. (LB-HUM 18)

CE9 - Conocimiento de los elementos básicos de legislación en el ámbito de la cultura y de las políticas culturales. (LB-HUM 20 y 23)

CE12 - Conocimiento de los programas y herramientas para la cooperación territorial, institucional y empresarial.

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE16 - Evaluar impactos medioambientales y patrimoniales. (LB-HUM 34)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

90 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.
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Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

210 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Trabajo y prácticas de campo.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de la asistencia y participación. 0.0 20.0

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Formación Específica en dirección de Empresas y Economía.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Ampliación en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Financiera I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Presupuesto y Control Interno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
1. Dirección Financiera I

• Acceder a diferentes fuentes de información económico-empresarial, gestionarlas, seleccionarlas y analizarlas de forma crítica, sintética, relacional e interpretativa.
• Aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.
• Conocer y comprender la responsabilidad social derivada de las actuaciones económicas y empresariales.
• Seleccionar proyectos de inversión y fuentes de financiación.
• Realizar análisis de viabilidad económico-financieros.
• Analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación.
• Elaborar y analizar un conjunto de estados financieros previsionales.
• Comprender las operaciones financieras que tienen lugar en el ámbito empresarial.
• Comprender y saber usar la terminología financiera adecuada en el marco empresarial.
• Conocer y aplicar los conceptos básicos de Finanzas.

2. Presupuesto y Control Interno
• Conocer los métodos de costes más generalizados
• Elaborar e interpretar la información contable destinada a la planificación y el control.
• Conocer los elementos de control interno.

3. Dirección de Recursos Humanos
• Conocer cómo llevar a cabo las diferentes funciones de gestión de los recursos humanos en organizaciones culturales,
• Interpretar las situaciones y los problemas en relación al personal de la empresa 
• Tomar las decisiones oportunas que conduzcan a una mejora de la eficacia y eficiencia de los individuos.

4. Dirección Estratégica
• Disponer de una visión integradora de las distintas unidades y áreas de la empresa, así como de su gestión desde  la perspectiva de la dirección general
• Analizar los problemas generales de los negocios, englobados en el entorno en el que desarrollan su actividad.
• Diseñar y desarrollar estrategias empresariales que garanticen la adaptación de las empresas al entorno y su éxito en el mercado.
• Evaluar e implementar la estrategia, en consonancia con las circunstancias del medio en el que se aplican las decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda la aplicación de los principios básicos de la dirección estratégica como sistema de dirección de las empresas culturales, el análisis del entorno para diseñar y
desarrollar las estrategias que garanticen la adaptación de las organizaciones culturales a su entorno. La dirección y gestión de las personas en el ámbito cultural, así como las bases
teóricas para la gestión financiera y las toma de decisiones financieras, además de los fundamentos del proceso de planificación y control mediante presupuestos.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Dirección Financiera I
DESCRIPCIÓN: Estudio del valor como referente de las decisiones financieras de la empresa
cultural. Estudio de las estructuras y el funcionamiento económicos y financieros.  Análisis de las
decisiones de inversión y financiación y de la interrelación de las mismas.
2. Presupuesto y Control Interno
DESCRIPCIÓN: Estudio de los fundamentos del proceso de planificación y control mediante
presupuestos, así como de la elaboración e interpretación de información contable destinada a la
planificación y control. Fundamentos, elementos y normas generales de control Interno y auditoría
Interna.
3. Dirección de Recursos Humanos
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DESCRIPCIÓN: Estudio de las diferentes funciones de gestión de los recursos humanos para
lograr el desarrollo profesional y personal de quienes trabajan en la empresa y, por tanto, su mayor
nivel de rendimiento y eficacia. Entre dichas funciones están el análisis de los puestos de trabajo, el
reclutamiento y la selección de personal, la formación, la socialización, la gestión de carreras, la gestión
de las retribuciones, la seguridad y salud en el trabajo, y la auditoría y control de recursos humanos.
4. Dirección Estratégica
DESCRIPCIÓN: Estudio de los fundamentos de la estrategia empresarial, con especial atención a los
siguientes aspectos: análisis externo e interno; formulación del diagnóstico estratégico; elaboración,
implantación y control de la estrategia.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento básico de marketing, de organización y gestión empresarial. (LB-HUM 17 y 19)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE8 - Conocimiento básico de la administración pública y privada. (LB-HUM 18)

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE22 - Diseñar y planificar las técnicas de relaciones públicas y protocolo.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

180 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

420 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Trabajos de grupo.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

Resolución de problemas y casos prácticos.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 20.0

Elaboración de portafolios. 0.0 30.0

NIVEL 2: Ampliación en Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Cultura: Mercados, Instrumentos y Políticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Conocer adecuadamente los mercados de artes escénicas y visuales.
• Analizar el papel del patrimonio artístico como factor de competitividad económica.
• Conocer las claves de la industria cultural
• Ser capaz de conocer, identificar y diseñar instrumentos de política cultural.
• Comprender los principios básicos de la Economía de la creatividad y la lógica económica de los derechos de protección de la propiedad intelectual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia complementa la secuencia de conocimientos de de la materia Economía en el Módulo II. En particular enfatiza el conocimiento de los mercados culturales, la industria
cultural, las políticas públicas y la economía creativa.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Economía de la Cultura: Mercados, Instrumentos y Políticas
DESCRIPCIÓN: Análisis de los mercados de arte, del patrimonio y de la industria cultural, así como
de la industria creativa, enfatizando en los instrumentos y políticas públicas en la materia.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.
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CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE9 - Conocimiento de los elementos básicos de legislación en el ámbito de la cultura y de las políticas culturales. (LB-HUM 20 y 23)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE12 - Conocimiento de los programas y herramientas para la cooperación territorial, institucional y empresarial.

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE19 - Conocer, aplicar y diseñar instrumentos de intervención pública en la industria cultural.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
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plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Trabajos de grupo.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

Resolución de problemas y casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de la asistencia y participación. 0.0 20.0

Examen escrito. 0.0 70.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Idioma Moderno.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés III: Inglés para la Comunicación en Gestión Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La finalidad de esta materia dentro del contexto de la titulación es formar al alumnado en el uso de la
lengua inglesa para un nivel aproximado de salida de B.2.1, según el Marco Común de Referencia para
las Lenguas Extranjeras, de tal manera que los discentes sean capaces de manejar dicho idioma a nivel
teórico y práctico. Quien haya completado con éxito esta asignatura podrá:

• Comprender e interpretar informaciones globales y específicas en textos orales y escritos a nivel intermedio.
• Leer textos de complejidad media con finalidades diversas.
• Producir distintos tipos de mensajes orales y escritos en inglés con fluidez y corrección con finalidades diversas y en contextos de comunicación variados, propios del nivel

intermedio.
• Conocer los aspectos comunicativos, sistemáticos y formales de la lengua inglesa a nivel intermedio.
• Apreciar los aspectos socioculturales que transmite de forma explícita la lengua inglesa.

Para la asignatura Inglés III, quien la haya completado con éxito podrá además:
• Conocer la terminología profesional básica de la gestión cultural en lengua inglesa, así como las modalidades de expresión específica del ámbito profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 En el contexto general de la materia, Inglés I y II tienen por objetivo la adquisición de una competencia comunicativa satisfactoria en lengua inglesa alcanzando un nivel
intermedio, que incluirá competencias lingüísticas orales y escritas en sus modalidades de producción y recepción, y que se desarrollarán de forma integrada. Asimismo el
alumnado se familiarizará con los saberes y las representaciones del universo al que remite la lengua y en el cual ésta circula adquiriendo una competencia discursivo-textual
y socio-pragmática que le permita comprender y generar discursos y textos, adecuándolos a un contexto o registro concreto. El objetivo diferenciado de la asignatura Inglés III
con respecto a las dos anteriores será impulsar al alumnado hacia una competencia discursivo-textual y socio-pragmática que le permita comprender y generar discursos y textos,
adecuándolos al contexto específico de la gestión cultural. La asignatura hace por tanto especial hincapié en los registros propios del ámbito profesional al que se dirige el grado. 

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Inglés I
DESCRIPCIÓN: Formación en el uso instrumental de la lengua inglesa en sus cuatro destrezas básicas
hasta el nivel B.1.1.
2. Inglés II
DESCRIPCIÓN: Formación en el uso instrumental de la lengua inglesa en sus cuatro destrezas básicas
hasta el nivel B.1.2.
3. Inglés III: Inglés para Comunicación e Gestión Cultural
DESCRIPCIÓN: Formación en el uso instrumental de la lengua inglesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel B.2.1.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados

cs
v:

 9
08

68
79

73
81

28
64

81
99

51
76



Identificador : 110426498

73 / 136

en la lista.Aquellos estudiantes que acrediten el nivel B.2.1. (nivel de salida de la asignatura Inglés III), y que no opten por solicitar el reconocimiento de créditos de este módulo,
podrán cursar en su lugar 18 créditos correspondientes a otras lenguas (Alemán y Francés) en asignaturas ofertadas en otros grados de la Facultad de Humanidades, concretamente
en los grados de Estudios Ingleses y Filología Hispánica. Estas asignaturas son: Francés I, Francés II y Francés III; Alemán I, Alemán II y Alemán III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

135 30

cada caso la distribución de las siguientes
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actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

315 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Trabajos de grupo.

Resolución de problemas y casos prácticos.

Prácticas en el aula de idiomas.

Tutorías virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Examen oral. 0.0 20.0

Control de prácticas en el aula de idiomas. 0.0 10.0

Control de otras actividades. 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Legislación.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Régimen Mercantil y Laboral para la Gestión Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Adquirir nociones de legislación para constituir y gestionar empresas de carácter cultural
• Aplicar e interpretar la normativa mercantil para resolver problemas jurídicos de carácter básico.
• Comprender el marco normativo regulador de empresas de gestión cultural
• Adquirir conocimientos generales sobre el marco normativo regulador de las relaciones laborales en el ámbito de la gestión cultural.
• Ser capaz de acceder a la información y fuentes de conocimiento del ordenamiento jurídico laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos básicos en los niveles teórico y práctico de derecho mercantil y laboral en relación con la gestión de la cultura como actividad pública y privada.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Régimen Mercantil y Laboral para la Gestión Cultural
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DESCRIPCIÓN: Esta asignatura aborda, por una parte, los conceptos básicos del derecho mercantil y el estatuto jurídico del empresario en el contexto sectorial de las empresas
de gestión cultural, y, por otra, los fundamentos jurídicos del ordenamiento laboral, del mercado de trabajo y las políticas de empleo, con atención específica a las relaciones
laborales en los sectores de la cultura y del arte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE6 - Conocimiento básico de marketing, de organización y gestión empresarial. (LB-HUM 17 y 19)

CE9 - Conocimiento de los elementos básicos de legislación en el ámbito de la cultura y de las políticas culturales. (LB-HUM 20 y 23)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Seminarios: exposición y debate.

Resolución de problemas y casos prácticos.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de la asistencia y participación. 0.0 20.0

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Metodologías, Instrumentos y Téncicas para la Gestión y la Intervención Cultural.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Promoción y Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing Operativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de los Recursos de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

cs
v:

 9
08

68
79

73
81

28
64

81
99

51
76



Identificador : 110426498

79 / 136

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
1. Marketing Operativo:

• Entender el marketing mix de la empresa como factor clave en la consecución de los objetivos.
• Diseñar y gestionar el producto cultural de forma que se atiendan las necesidades y deseos del público objetivo.
• Entender la importancia de la percepción del precio como factor decisivo en el comportamiento de compra del consumidor y en la rentabilidad de la empresa.
• Conocer la importancia de la distribución de los productos/servicios culturales para atender de forma satisfactoria a los consumidores.
• Ser capaces de diseñar un plan de comunicación para la oferta cultural de la empresa.

2. Gestión de los Recursos de la información
• Acceder a diferentes fuentes de información económico-empresarial, gestionarlas, seleccionarlas y analizarlas de forma crítica, sintética, relacional e interpretativa
• Aplicar los conocimientos teóricos en la práctica
• Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación y conocer la importancia de la investigación en la empresa y ser capaz de convertir un problema empírico en un

objeto de investigación y elaborar conclusiones
• Conocer los medios educativos que la Universidad de Huelva pone a su alcance y saberlos usar de forma adecuada
• Conocer y aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos empresariales
• Conocer y comprender la responsabilidad social derivada de las actuaciones económicas y empresariales
• Desarrollar la capacidad de adaptarse a nuevas situaciones
• Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a gestión financiera-contable
• Adquirir los conceptos y estructuras fundamentales de los sistemas de información y su impacto sobre la productividad y la organización de las empresas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda la importancia de los sistemas de comunicación en el ámbito empresarial. Se estudia, por un lado, el marketing mix  así como el  diseño de un plan de
comunicación para la oferta cultural de la empresa, y por otro, la importancia de la información en la sociedad de la información y el conocimiento, la gestión empresarial a través
de los sistemas de información en sus niveles operacional, los Sistemas de Información Gerencial (MIS), Sistemas de Soporte a la Decisión (DSS) y Sistemas de Información para
la Dirección (EIS). Además se estudiarán otras temáticas relevantes como son, Internet y el comercio electrónico.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Marketing Operativo
DESCRIPCIÓN: Gestión del producto/servicio cultural. Estrategias de fijación de precios. Estrategias
de distribución de productos/servicios culturales. Gestión de la comunicación y técnicas de difusión de la
cultura.
2. Gestión de los Recursos de la Información
DESCRIPCIÓN: Estudio de la tecnología de la información y los sistemas informáticos y de su aplicación a la gestión empresarial. Diseño e implantación de sistemas de
información y comunicación: internet y comercio electrónico. Estudio de los sistemas colaborativos en redes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

cs
v:

 9
08

68
79

73
81

28
64

81
99

51
76



Identificador : 110426498

80 / 136

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE6 - Conocimiento básico de marketing, de organización y gestión empresarial. (LB-HUM 17 y 19)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE12 - Conocimiento de los programas y herramientas para la cooperación territorial, institucional y empresarial.

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)
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CE19 - Conocer, aplicar y diseñar instrumentos de intervención pública en la industria cultural.

CE20 - Definir y gestionar las herramientas de comunicación interna y externa de una organización. (LB-HUM 39)

CE21 - Utilizar las técnicas y herramientas para la negociación en el ámbito de la cultura.

CE22 - Diseñar y planificar las técnicas de relaciones públicas y protocolo.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

90 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

210 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Resolución de problemas y casos prácticos.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 30.0

Control de otras actividades. 0.0 20.0

NIVEL 2: Métodos Cuantitativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Alcanzar destreza en el manejo de las herramientas estadísticas descriptivas e inferenciales más usuales.
• Aplicar correctamente cada técnica en función de la tipología de información estadística disponible y diagnosticar en cada situación cuál es la herramienta más adecuada.
• Organizar adecuadamente los datos y planificar eficientemente el trabajo específico a desarrollar en cada caso
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• Tener visión crítica ante la resolución de los problemas que se planteen en cada situación, con especial referencia a los límites y posibilidades de la/s técnica/s
seleccionada/s en el ámbito de la Gestión Cultural.

• Elaborar correctamente un informe sintético de resultados tras la aplicación de las técnicas estadísticas adecuadas desde el enfoque de la investigación aplicada al Sector
Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudian las herramientas estadísticas descriptivas e inferenciales más usuales para organizar adecuadamente los datos y planificar eficientemente el trabajo
del gestor cultural, con el objetivo de elaborar correctamente informes sintéticos de resultados tras la aplicación de las técnicas estadísticas adecuadas, desde el enfoque de la
investigación aplicada al sector cultural.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Estadística
DESCRIPCIÓN: Fundamentos básicos de la Estadística. Estadística descriptiva univariante y bivariante. Números índice. Introducción a la Inferencia Estadística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE6 - Conocimiento básico de marketing, de organización y gestión empresarial. (LB-HUM 17 y 19)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Trabajos de grupo.

Trabajo y prácticas de campo.

Resolución de problemas y casos prácticos.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 30.0

Control de otras actividades. 0.0 20.0
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NIVEL 2: Organización de Eventos y Actividades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación y Control de Proyectos Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Gestión de Eventos y Procesos Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
1. Programación y Control de Proyectos Culturales

• Establecer las fases y actividades necesarias para el desarrollo adecuado de un proyecto.
• Ordenar las actividades, y planificar su secuencia.
• Determinar las fechas probables de comienzo y fin de las actividades, respetando sus precedencias.
• Establecer las medidas necesarias para lograr su culminación a tiempo.
• Controlar la adecuación de lo programado con la ejecución real de las actividades.
• Determinar las medidas a adoptar para reducir los tiempos y costes de ejecución.

2. Organización y Gestión de Eventos y Procesos Culturales
• Dominar la organización, gestión y producción de cualquier tipo de evento y proceso cultural.
• Conocer y dominar las diferentes técnicas y procedimientos teóricos y prácticos de la producción de eventos de negocio y culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudian las técnicas y aplicaciones para la los principales aspectos del  evento cultural, su tipologías y características. Se analizan los principales recursos de
logística y las principales cuestiones a considerar en cada uno de ellos. Igualmente, se sientan las bases para la configuración y caracterización del proyecto, así como para la
  determinación de los recursos necesarios para llevarlo a cabo. Además se analizan y aplican las técnicas para la programación, evaluación, organización, gestión y control de
proyectos culturales en ámbitos públicos y privados, así como para optimizar el tiempo y los recursos de su ejecución. Por último, se analiza el software más estándar para el
desarrollo de estas actividades.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Programación y Control de Proyectos Culturales
DESCRIPCIÓN: Análisis de los recursos y fases del proyecto cultural. Análisis y aplicación de
metodologías de planificación, programación y control de proyectos, así como de la minimización de
tiempos y costes.
2. Organización y Gestión de Eventos y Procesos Culturales
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DESCRIPCIÓN: Aproximación a los fundamentos de organización y gestión de eventos y procesos
culturales, con atención a las técnicas y procedimientos teóricos y prácticos de la producción de eventos
de negocio y culturales.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE8 - Conocimiento básico de la administración pública y privada. (LB-HUM 18)

CE9 - Conocimiento de los elementos básicos de legislación en el ámbito de la cultura y de las políticas culturales. (LB-HUM 20 y 23)
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CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE12 - Conocimiento de los programas y herramientas para la cooperación territorial, institucional y empresarial.

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE16 - Evaluar impactos medioambientales y patrimoniales. (LB-HUM 34)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE19 - Conocer, aplicar y diseñar instrumentos de intervención pública en la industria cultural.

CE20 - Definir y gestionar las herramientas de comunicación interna y externa de una organización. (LB-HUM 39)

CE21 - Utilizar las técnicas y herramientas para la negociación en el ámbito de la cultura.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

90 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

210 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Trabajos de grupo.

Trabajo y prácticas de campo.
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Tutorías virtuales.

Talleres

Resolución de problemas y casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 20.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 30.0

Control de otras actividades. 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Proyección Profesional.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Creación de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta asignatura podrá:
• Comprender la naturaleza del proceso de creación de empresas y su importancia en una economía de mercado.
• Ser capaz de elaborar del plan de empresa.
• Conocer los programas institucionales de apoyo al emprendimiento.
• Asimilar los principios éticos de la actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del proceso de creación de empresas en un contexto de economía de mercado, con atención específica a los sectores del patrimonio y la cultura.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Creación de Empresas
DESCRIPCIÓN: Estudio del proceso de creación de empresas y su importancia en una economía de mercado, con especial atención a los siguientes aspectos: la  elaboración del
plan de empresa, los programas institucionales de apoyo al emprendimiento y los principios éticos de la actividad empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE6 - Conocimiento básico de marketing, de organización y gestión empresarial. (LB-HUM 17 y 19)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE8 - Conocimiento básico de la administración pública y privada. (LB-HUM 18)

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE16 - Evaluar impactos medioambientales y patrimoniales. (LB-HUM 34)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE19 - Conocer, aplicar y diseñar instrumentos de intervención pública en la industria cultural.

CE20 - Definir y gestionar las herramientas de comunicación interna y externa de una organización. (LB-HUM 39)

CE21 - Utilizar las técnicas y herramientas para la negociación en el ámbito de la cultura.

CE22 - Diseñar y planificar las técnicas de relaciones públicas y protocolo.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.
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Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

Resolución de problemas y casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 20.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 20.0

Control de otras actividades. 0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Empresas e Instituciones Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Poner en práctica los conocimientos adquiridos en el aula.
• Implicarse en el entorno profesional de la gestión cultural,  estableciendo las relaciones interpersonales necesarias y respondiendo a los compromisos requeridos para ello.
• Responder adecuadamente a la responsabilidad ética, social económica o medioambiental que pueda plantear el desempeño profesional en el sector.
• Afrontar con autonomía la adquisición de conocimientos específicos requeridos para comprender o realizar tareas concretas requeridas por las actividades profesionales en

el ámbito de la gestión cultural.
• Percibir de manera crítica sus potencialidades y limitaciones de cara al mercado de trabajo en el sector público y privado de la cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de 45 horas reales de presencia en instituciones, organismos fundaciones o empresas privadas pertenecientes al sector de la gestión de la cultura, como parte de la
actividad formativa y con el propósito de la iniciación en el mercado laboral.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Prácticas en Empresas e Instituciones Culturales
DESCRIPCIÓN: Realización de 45 horas reales de presencia en instituciones, organismos fundaciones o empresas privadas pertenecientes al sector de la gestión de la cultura,
como parte de la actividad formativa y con el propósito de la iniciación en el mercado laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)
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CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE16 - Evaluar impactos medioambientales y patrimoniales. (LB-HUM 34)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE19 - Conocer, aplicar y diseñar instrumentos de intervención pública en la industria cultural.

CE20 - Definir y gestionar las herramientas de comunicación interna y externa de una organización. (LB-HUM 39)

CE21 - Utilizar las técnicas y herramientas para la negociación en el ámbito de la cultura.

CE22 - Diseñar y planificar las técnicas de relaciones públicas y protocolo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

105 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

Actividades prácticas. El equipo de
coordinación docente determinará en

45 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades prácticas, en función de las
necesidades de la materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Tutorías
especializadas. b. Seminarios. c. Talleres. d.
Prácticas en empresas o instituciones.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo y prácticas de campo.

Tutorías presenciales individuales.

Resolución de problemas y casos prácticos.

Prácticas en empresas o instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de la asistencia y participación. 0.0 20.0

Elaboración de memoria-informe de prácticas. 0.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
• Usar adecuadamente la terminología propia de la disciplina académica y profesional de la gestión cultural.
• Desarrollar el pensamiento crítico y autónomo a través de la lectura y el análisis de bibliografía específica.
• Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis de trabajos y relaciones de diversos aspectos teórico-prácticos.
• Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación en el ámbito de la gestión cultural
• Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionada con la materia.
• Producir un estado de la cuestión y/o elaborar propuestas de carácter innovador en el ámbito académico y profesional de la gestión de la cultura.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes deberán realizar, presentar y defender un trabajo-memoria en el que demuestren las
competencias específicas asociadas al título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios. Su
estructura comprenderá obligatoriamente los siguientes apartados:

• Introducción de los propósitos generales del trabajo.
• Índice del trabajo que incluya los capítulos que lo integran.
• Desarrollo del trabajo
• Conclusiones finales.
• Sección de referencias bibliográficas y aparato de notas.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Trabajo de Fin de Grado
DESCRIPCIÓN: Trabajo monográfico sobre algún aspecto relacionado con alguno de los dos módulos del grado que permita al alumno/a demostrar las competencias específicas
asociadas al título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios. El trabajo deberá orientar los conocimientos teóricos adquiridos hacia la dimensión profesional del grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:
Para poder matricularse en el Trabajo de Fin de Grado, el alumnado deberá tener superados 180 créditos del total de la titulación. Para poder proceder a la defensa del mismo, el
alumnado deberá tener superados todos los créditos de la titulación a excepción de los asignados al propio Trabajo de Fin de Grado.

Otras Observaciones:
Se potenciará la formación en técnicas de elaboración y presentación de trabajos a través de talleres,
cursos y seminarios. Asimismo, se analizarán distintos marcadores a partir de la realización de encuestas
a los agentes implicados (estudiantes, profesorado y profesionales del sector involucrados en las
prácticas) en las que se recoja información acerca de los procesos de desarrollo y resultado del Trabajo.
Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.
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CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE3 - Conocimiento del espacio y el territorio. (LB-HUM 6)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE5 - Conocimiento básico de sociedades y comunidades en vías de desarrollo. (LB-HUM 15)

CE6 - Conocimiento básico de marketing, de organización y gestión empresarial. (LB-HUM 17 y 19)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE8 - Conocimiento básico de la administración pública y privada. (LB-HUM 18)

CE9 - Conocimiento de los elementos básicos de legislación en el ámbito de la cultura y de las políticas culturales. (LB-HUM 20 y 23)

CE10 - Conocimiento básico de relaciones internacionales. (LB-HUM 21)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE12 - Conocimiento de los programas y herramientas para la cooperación territorial, institucional y empresarial.

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE16 - Evaluar impactos medioambientales y patrimoniales. (LB-HUM 34)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE19 - Conocer, aplicar y diseñar instrumentos de intervención pública en la industria cultural.

CE20 - Definir y gestionar las herramientas de comunicación interna y externa de una organización. (LB-HUM 39)

CE21 - Utilizar las técnicas y herramientas para la negociación en el ámbito de la cultura.

CE22 - Diseñar y planificar las técnicas de relaciones públicas y protocolo.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

141 94

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

Actividades prácticas. El equipo de
coordinación docente determinará en

9 6

cada caso la distribución de las siguientes
actividades prácticas, en función de las
necesidades de la materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Tutorías
especializadas. b. Seminarios. c. Talleres. d.
Prácticas en empresas o instituciones.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías presenciales individuales.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo de fin de grado. 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad.

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Mención en Patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Patrimonio.

NIVEL 3: Tradiciones y Géneros Musicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Patrimonio.

NIVEL 3: Itinerarios y Paisajes Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Patrimonio.

NIVEL 3: Patrimonio Bibliográfico y Documental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Patrimonio.

NIVEL 3: Introducción a la Museología y Comisariado de Exposiciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Patrimonio.

NIVEL 3: Cultura Andaluza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Patrimonio.

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
1. Tradiciones y Géneros Musicales

• Comprender e interpretar las características básicas de los principales géneros y tradiciones de la música culta, tradicional y popular urbana.
• Ser capaz de identificar géneros y tradiciones musicales diversos.
• Poder diseñar programas musicales dentro de acciones, iniciativas o proyectos culturales.
• Conocer las características estéticas y el valor histórico y sociocultural de distintas manifestaciones musicales.
• Ser capaz de utilizar la música como instrumento para la cooperación y dinamización cultural.

2. Itinerarios y Paisajes Culturales
• Comprender las dimensiones culturales del territorio
• Desarrollar la capacidad para diseñar itinerarios y rutas culturales
• Conocer las metodologías, técnicas e instrumentos de análisis del paisaje
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• Analizar los impactos de las actividades culturales sobre los paisajes culturales y promover su sostenibilidad
• Conocer los conceptos y la terminología geográfica para abordar el estudio de las interrelaciones derivadas del binomio paisaje-cultura
• Seleccionar información de interés para actividades culturales
• Gestionar paisajes culturales desde una perspectiva territorial
• Conocer las dimensiones del paisaje y sus relaciones causa-efecto con los procesos culturales
• Entender el itinerario como un instrumento para la gestión cultural de paisajes.
• Aplicar metodologías de análisis, diagnóstico y formulación de itinerarios culturales.
• Buscar, seleccionar e interpretar información existente sobre recursos y actividades culturales en el contexto de la cooperación.

3. Patrimonio Bibliográfico y Documental
• Comprender e interpretar el valor histórico y social del patrimonio bibliográfico y documental.
• Ser capaz de leer bibliografía especializada sobre la materia.
• Poder producir acciones e iniciativas culturales encaminadas a fomentar la valoración social del patrimonio documental y bibliográfico.
• Conocer la gestión y el funcionamiento de archivos y bibliotecas.
• Ser capaz de concebir acciones dirigidas a la protección, conservación, catalogación y exhibición del patrimonio bibliográfico y documental.

4. Introducción a la Museología y Comisariado de Exposiciones
• Comprender e interpretar la evolución histórica y el desarrollo metodológico de la Museología y la Museografía.
• Ser capaz de leer bibliografía especializada.
• Poder producir el diseño teórico y conceptual de una exposición.
• Conocer el funcionamiento y la gestión de museos e instalaciones y centros expositivos.
• Ser capaz de aplicar técnicas museográficas y expositivas.

5. Cultura andaluza
• Conocer los elementos constitutivos de la cultura andaluza desde la Antigüedad hasta la modernidad.
• Comprender la complejidad de los procesos de creación y recreación de las identidades culturales.
• Comprender la complejidad de los hechos socioculturales.
• Conocer el mecanismo de los procesos de asimilación y estigmatización.
• Aplicar la perspectiva antropológica al análisis socio-histórico.
• Cultivar el relativismo cultural y la capacidad de diálogo interétnico.
• Aplicar los conocimientos sobre cultura andaluza al ámbito de la Gestión Cultural.
• Valorar el acervo cultural andaluz, especialmente en lo relativo a su patrimonio etnológico.
• Ser capaz de leer bibliografía especializada sobre la materia.
• Poder producir contenidos relativos a la cultura andaluza dentro de acciones, iniciativas o proyectos culturales.
• Conocer la diversidad geográfica de Andalucía para plantear estrategias adecuadas de acción cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece diversas líneas de profundización en el ámbito del patrimonio cultural, su puesta en
valor y su gestión:
1. Tradiciones y Géneros Musicales (6 ECTS)

• Música en la sociedad actual. Distintas aproximaciones al hecho musical. Medios de producción y difusión de la música. Fuentes de documentación e información.
• Introducción a la cultura musical y a su valor social como instrumento para la cooperación y la dinamización cultural.
• Géneros y tradiciones musicales en España y Europa. Músicas de tradición escrita, tradición oral y música popular urbana. Contexto histórico y función sociocultural,

procesos formales y estilísticos.
• Músicas del mundo. Aproximación a estilos y manifestaciones musicales de otras culturas.

2. Itinerarios y Paisajes Culturales (3 ECTS)
• Conceptos básicos y tipologías de paisajes
• La formación de los paisajes culturales
• Nuevas miradas al paisaje y potencialidades de los paisajes culturales: el paisaje como recurso cultural
• Impactos de las actividades culturales sobre el paisaje
• Gestión sostenible de paisajes culturales
• Análisis de itinerarios culturales
• Diseño e implantación de itinerarios culturales

3. Patrimonio Bibliográfico y Documental (3 ECTS)
• Introducción a la gestión de Archivos y Biibliotecas.
• Introducción a la protección, conservación, catalogación y exhibición del patrimonio bibliográfico y documental.

4. Introducción a la Museología y Comisariado de Exposiciones (6 ECTS)
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• Fundamentos de Museología, con especial atención a la conservación, catalogación y exhibición de objetos artísticos, históricos y culturales.
• Historia de los museos.
• Organización y funcionamiento de museos, centros de interpretación y espacios expositivos.
• Introducción a la Museografía y a las técnicas expositivas (diseño y ejecución de exposiciones permanentes y temporales).

5. Cultura andaluza (6 ECTS)
• Contexto histórico  social y de Andalucía. Imágenes y símbolos de Andalucía.
• Identidad de lo local a lo global. El papel de las minorías étnicas en la identidad andaluza
• Poder y clases sociales en Andalucía.
• Los elementos urbanos y rurales de la cultura andaluza.
• La etnolingüística de Andalucía.
• Religiosidad popular y rituales festivos en Andalucía.
• El flamenco y otras formas musicales tradicionales de Andalucía.
• Andalucía y la globalización.
• Patrimonio  cultural andaluz según la UNESCO.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Tradiciones y Géneros Musicales (6 ECTS)
DESCRIPCIÓN:
Panorama de los principales géneros y estilos musicales a lo largo de la historia, con especial atención a la época actual y a la cultura occidental.

2. Itinerarios y Paisajes Culturales (3 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Estudio del paisaje como elemento territorial y de su dimensión cultural, así como
análisis, diseño y establecimiento de itinerarios culturales basados en los paisajes culturales.
3. Patrimonio Bibliográfico y Documental (3 ECTS)
DESCRIPCIÓN:Introducción a la gestión y conservación del patrimonio bibliográfico y documental,
con particular atención a su difusión y valoración social.
4. Introducción a la Museología y Comisariado de Exposiciones (6 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Fundamentos teóricos y prácticos sobre Museología y organización de exposiciones,
con introducción a las técnicas y procedimientos de conservación,  catalogación y exhibición de objetos
artísticos, históricos y culturales.
5. Cultura andaluza (6 ECTS)
DESCRIPCIÓN:Estudio de los elementos constitutivos de la cultura andaluza: el marco geográfico,
histórico y socio-cultural de Andalucía desde la Antigüedad hasta la post-modernidad. Se analizarán
los elementos materiales e inmateriales constitutivos de la cultura andaluza y lus procesos simbólicos
de la creación y reelaboración de la identidad andaluza a través de sus principales marcadores étnicos,
territoriales, lingüísticos y festivo-rituales en el contexto de la glocalización.
 
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la obtención de esta Mención deberán cursarse un mínimo de 12 créditos y un máximo de 24 de entre las asignaturas de la misma.
Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender
a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en
la lista.
En las actividades formativas se consigna el número de horas mínimo para la obtención de la mención.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE3 - Conocimiento del espacio y el territorio. (LB-HUM 6)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE9 - Conocimiento de los elementos básicos de legislación en el ámbito de la cultura y de las políticas culturales. (LB-HUM 20 y 23)

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE16 - Evaluar impactos medioambientales y patrimoniales. (LB-HUM 34)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

90 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

210 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Trabajo y prácticas de campo.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

Resolución de problemas y casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 30.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 30.0

Control de otras actividades. 0.0 20.0

NIVEL 2: Mención en Cooperación Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Cultural.

NIVEL 3: Historia y Cultura de Latinoamérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Cultural.

NIVEL 3: Andalucía: Pasado y Presente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Cultural.

NIVEL 3: Régimen Administrativo y Fiscal para la Gestión Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Cultural.
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NIVEL 3: Cooperación Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Cultural.

NIVEL 3: Cultura y Economía Local

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Cultural.

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
1. Historia y Cultura de Latinoamérica

• Comprender e interpretar la diversidad cultural de Latinoamérica en su contexto histórico.
• Ser capaz de leer bibliografía específica sobre la materia.
• Poder producir contenidos para acciones, iniciativas o proyectos orientados a favorecer la cooperación cultural en el ámbito iberoamericano.
• Conocer los vínculos históricos que justifican la existencia de una identidad común iberoamericana.
• Ser capaz de valorar la importancia de la aportación cultural de Latinoamérica.

2. Andalucía: Pasado y Presente
• Comprender e interpretar la singularidad de Andalucía en los ejes de cooperación norte-sur, tanto entre Europa y África como entre Europa y Latinoamérica.
• Ser capaz de leer y analizar en su contexto documentos y testimonios fundamentales para la historia de Andalucía.
• Poder producir contenidos destinados a favorecer la promoción turística y cultural de Andalucía.
• Conocer la riqueza histórica y patrimonial de Andalucía como suma de distintas aportaciones culturales.
• Ser capaz de valorar la diversidad cultural como signo de identidad y factor de desarrollo.

3. Régimen Administrativo y Fiscal para la Gestión Cultural
• Conocer las bases jurídicas para la actuación, la tutela y el fomento de la cultura y el patrimonio cultural por parte de de los poderes públicos.
• Conocer la regulación de las fundaciones y el tercer sector en el ámbito de la promoción cultural.
• Conocer aspectos fundamentales del sistema tributario estatal, autonómico y local, con especial referencia a su incidencia en la actividad cultural y su gestión.
• Tomar conciencia del uso del tributo como instrumento al servicio de los fines y valores recogidos en la Constitución.
• Asesorar sobre incentivos fiscales previstos en nuestro sistema en relación con la cultura.

4. Cooperación Cultural
• Entender la cooperación cultural como un instrumento de colaboración entre sociedades
• Desarrollar la capacidad para elaborar proyectos e informes de cooperación cultural
• Conocer las metodologías, técnicas e instrumentos de cooperación cultural
• Conocer los conceptos y la terminología geográfica para abordar el estudio de las interrelaciones derivadas de la cooperación cultural
• Seleccionar información de interés para actividades culturales
• Aplicar metodologías de análisis, diagnóstico y formulación de propuestas en el contexto de la cooperación cultural
• Buscar, seleccionar e interpretar información existente sobre recursos y actividades culturales en el contexto de la cooperación.

5. Cultura y Economía Local
• Entender el papel de la industria cultural y su promoción como factor de competitividad
• Entender el papel de la promoción cultural como estrategia de desarrollo
• Identificar los atributos culturales de cada territorio
• Comprender las reglas básicas de gobernanza y gestión de la riqueza cultural en clave territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda, desde diferentes perspectivas, aspectos de carácter diverso (históricos, geográficos,
económicos, jurídicos) relacionados con la cooperación y la intervención cultural:
1. Historia y Cultura de Latinoamérica

• Introducción a la historia de Latinoamérica desde las principales culturas precolombinas hasta la actualidad.
• Análisis de la aportación cultural de Latinoamérica en su contexto histórico y geográfico.
• Aproximación a Latinoamérica como espacio para la cooperación.

2. Andalucía: Pasado y Presente
• Introducción a la historia de Andalucía desde la Antigüedad hasta el siglo XXI.
• Aproximación al patrimonio histórico y monumental de Andalucía.
• Análisis histórico de la singularidad geoestratégica de  Andalucía en los ejes de cooperación Norte-Sur (Europa-África y Europa-Latinoamérica).
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3. Régimen Administrativo y Fiscal para la Gestión Cultural
• Bases jurídicas para la actuación pública en el ámbito de la cultura
• El derecho a la cultura
• la tutela del patrimonio cultural
• Régimen de subvenciones y beneficios fiscales (mecenazgo y patrocinio)
• Régimen de las fundaciones y el tercer sector

4. Cooperación Cultural
• Conceptos básicos y tipologías de cooperación
• La cooperación cultural como instrumento de desarrollo local
• Industrias culturales y cooperación cultural
• Elaboración de proyectos de cooperación cultural

5. Cultura y Economía Local
• Economía regional y local: el papel del territorio.
• La industria cultural como factor de desarrollo local.
• Cultura y territorio.
• La industria cultural como factor de competitividad económica.
• Atributos culturales.
• Gobernanza.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Historia y Cultura de Latinoamérica (6 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Panorama histórico y cultural de Latinoamérica con particular atención a los vínculos
existentes con España y Portugal, tanto pretéritos como actuales, que conforman una identidad cultural
común.
2. Andalucía: Pasado y Presente (6 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Introducción a la historia de Andalucía desde la Antigüedad hasta el siglo XXI, con
especial atención a su carácter de nexo entre los mundos mediterráneo y atlántico, y entre la Europa
cristiana y el Islam.
3. Régimen Administrativo y Fiscal para la Gestión Cultural (6 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Esta asignatura aborda las bases constitucionales para la actuación de los poderes
públicos en el sector de la cultura, así como los aspectos fiscales que regulan el patrimonio y la actividad
cultural.
4. Cooperación Cultural (3 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Estudio de la cooperación cultural como marco para el desarrollo de actividades
culturales en diferentes contextos territoriales.
5. Cultura y Economía Local (3 ECTS)
DESCRIPCIÓN
Estudio de la industria cultural como factor de competitividad regional y local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la obtención de esta Mención deberán cursarse un mínimo de 12 créditos y un máximo de 24 de entre las asignaturas de la misma. Las metodologías, su relación con
las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones
metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en la lista. En las
actividades formativas se consigna el número de horas mínimo para la obtención de la mención.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5)

CE2 - Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y 14)

CE3 - Conocimiento del espacio y el territorio. (LB-HUM 6)

CE4 - Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio cuiltural. (LB-HUM 7 y 8)

CE5 - Conocimiento básico de sociedades y comunidades en vías de desarrollo. (LB-HUM 15)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE8 - Conocimiento básico de la administración pública y privada. (LB-HUM 18)

CE9 - Conocimiento de los elementos básicos de legislación en el ámbito de la cultura y de las políticas culturales. (LB-HUM 20 y 23)

CE10 - Conocimiento básico de relaciones internacionales. (LB-HUM 21)

CE11 - Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la cultura, de los mercados culturales y la
industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38)

CE12 - Conocimiento de los programas y herramientas para la cooperación territorial, institucional y empresarial.

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)
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CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE18 - Analizar y gestionar los recursos para el desarrollo local y territorial. (LB-HUM 37)

CE19 - Conocer, aplicar y diseñar instrumentos de intervención pública en la industria cultural.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)

CE24 - Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

90 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

210 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Trabajo y prácticas de campo.

Tutorías virtuales.

Tutorías especializadas.

Resolución de problemas y casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 20.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 30.0
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Control de otras actividades. 0.0 10.0

NIVEL 2: Mención en Promoción y Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS MATERIA 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

NIVEL 3: Comunicación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

NIVEL 3: Dinamización Cultural y Fomento de la Lectura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

NIVEL 3: Posicionamiento y Gestión de las Redes Informáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

NIVEL 3: Diseño de Encuestas y Técnicas de Muestreo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

NIVEL 3: Técnicas y Procesos de Edición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

NIVEL 3: Habilidades Directivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

NIVEL 3: Comunicación, Relaciones Públicas y Protocolo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

NIVEL 3: Dirección Financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

NIVEL 3: Introducción a la Gestión de la Calidad en Empresas y Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Promoción y Comunicación.

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:
1. Comunicación audiovisual:

• Conocer los orígenes y significado de la comunicación audiovisual y los diferentes conceptos que se utilizan en este ámbito.
• Diferenciar y definir los conceptos aplicables a este campo de trabajo y las utilidades prácticas de los mismos para el sector de la cultura.
• Comprender las funciones de los profesionales en el proceso de la comunicación audiovisual y el funcionamiento e importancia de los recursos humanos en este sistema.
• Analizar el proceso de la comunicación para llegar a conocer las diferentes etapas de las que consta.
• Estudiar productos audiovisuales, las técnicas empleadas, y los objetivos de cada estrategia para llegar a una comprensión relevante de los mismos dentro del ejercicio

profesional en la gestión de la cultura.
• Emitir juicios razonados, críticos y constructivos sobre los productos de comunicación e información audiovisual.

2. Dinamización cultural y fomento de la lectura
• Comprender e interpretar la cultura como una forma de organización humana que promueve y garantiza la puesta en marcha de valores como la  cohesión social, la

democracia y el respeto a la diversidad.
• Ser capaz de leer con respeto y aceptación crítica las diferentes expresiones artísticas y culturales en un territorio o en el seno de un sector social específico (jóvenes,

mayores, comunidades étnicas o inmigrantes, etc.).
• Poder producir procesos y actividades culturales en torno a la literatura como fuente de placer, de conocimiento y de convivencia colectiva inter-generacional e

intercultural.
• Conocer los derechos culturales y legislación en materia de diversidad cultural, los diferentes modelos y técnicas aplicadas a la dinamización sociocultural en un territorio,

así como las tendencias literarias dirigidas a la población infantil y juvenil.
• Ser capaz de aplicar técnicas presenciales y virtuales de dinamización de la cultura desde un enfoque principalmente social, y poner en marcha ferias del libro, clubs de

lectura, talleres de lectura/escritura creativa, encuentros con autores.

3. Posicionamiento y Gestión de las Redes Informáticas
• Acceder a diferentes fuentes de información económico-empresarial, gestionarlas, seleccionarlas y analizarlas de forma crítica, sintética, relacional e interpretativa.
• Aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.
• Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación y conocer la importancia de la investigación en la empresa y ser capaz de convertir un problema empírico en un

objeto de investigación y elaborar conclusiones.
• Conocer los medios educativos que la Universidad de Huelva pone a su alcance y saberlos usar de forma adecuada.
• Conocer y aplicar las tecnologías relacionadas con la Web 2.0 y las redes sociales en los distintos ámbitos empresariales.
• Desarrollar la capacidad de adaptarse a nuevas situaciones
• Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas para la generación y la difusión de la información y el conocimiento.
• Adquirir los conceptos y estructuras fundamentales de la Web 2.0 y su impacto sobre la productividad y la organización de las empresas.

4. Diseño de Encuestas y Técnicas de Muestreo
• Alcanzar destreza en el manejo de las herramientas estadísticas descriptivas e inferenciales más usuales en el diseño de muestras
• Aplicar correctamente cada técnica en función de la tipología de información estadística disponible y diagnosticar en cada situación cuál es la herramienta más adecuada
• Organizar adecuadamente los datos y planificar eficientemente el trabajo específico a desarrollar en cada caso
• Tener visión crítica ante la resolución de los problemas que se planteen en cada situación, con especial referencia a los límites y posibilidades de la/s técnica/s

seleccionada/s en el ámbito de la Gestión Cultural
• Elaborar correctamente un informe sintético de resultados tras la aplicación de las técnicas estadísticas adecuadas desde el enfoque de la investigación aplicada al Sector

Cultural

5. Técnicas y Procesos de Edición

cs
v:

 9
08

68
79

73
81

28
64

81
99

51
76



Identificador : 110426498

119 / 136

• Comprender e interpretar el valor histórico, social y cultural del libro.
• Ser capaz de consultar bibliografía y documentos de trabajo propios de la materia.
• Poder producir materiales e indicaciones destinados a la imprenta.
• Conocer el proceso de elaboración del libro y el impreso.
• Ser capaz de realizar una aproximación a la edición electrónica y digital

6. Habilidades Directivas
1. Valorar el tiempo como un recurso indispensable para el desarrollo profesional y personal
2. Organizar y presentar de forma eficaz una presentación pública
3. Disponer de herramientas muy intuitivas para favorecer las relaciones interpersonales dentro de un contexto de equipos de trabajo

7. Comunicación, Relaciones Públicas y Protocolo:
• Utilizar las técnicas de protocolo para organizar un evento con éxito
• Conocer las herramientas de comunicación haciendo especial hincapié en las Relaciones Públicas.
• Entender el funcionamiento de los medios de comunicación y cómo deben tratarse desde una perspectiva comercial.

8. Dirección Financiera II
• Acceder a diferentes fuentes de información económico-empresarial, gestionarlas, seleccionarlas y analizarlas de forma crítica, sintética, relacional e interpretativa.
• Aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.
• Conocer y comprender la responsabilidad social derivada de las actuaciones económicas y empresariales.
• Seleccionar proyectos de inversión y fuentes de financiación.
• Realizar análisis de viabilidad económico-financieros.
• Analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación.
• Elaborar y analizar un conjunto de estados financieros previsionales.
• Comprender las operaciones financieras que tienen lugar en el ámbito empresarial.
• Comprender y saber usar la terminología financiera adecuada en el marco empresarial.
• Conocer y aplicar los conceptos básicos de Finanzas.
• Desempeñar la función de la gestión financiera de las empresas.
• Gestionar los recursos financieros.
• Realizar un control financiero en base a ratios económico-financieros.
• Realizar operaciones integradas en el ámbito de las finanzas corporativas.
• Resolver problemas de valoración financiera tanto de decisiones de financiación como de inversión empresarial.

9. Introducción a la Gestión de la calidad en Empresas y Servicios
• Establecer la importancia de la calidad y las consecuencias de la no calidad..
• Conocer las especificaciones de la calidad en las Empresas de Servicio.
• Aplicar las normas ISO en empresas de servicio.
• Conocer las herramientas de medición y control de la calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda diversos aspectos y procesos de comunicación y de promoción empresarial en el
ámbito de la gestión cultural:
1. Comunicación audiovisual

• Orígenes de la comunicación audiovisual
• Los medios de comunicación audiovisual
• El sector profesional de la comunicación
• El producto audiovisual

2. Dinamización cultural y fomento de la lectura
• Análisis de territorio.
• Derechos culturales, y mediación intercultural e interasociativa.
• Organización, dinamización y evaluación de acciones de animación cultural.
• Dinamización de bibliotecas y cooperación con el sistema educativo.
• Modelos e instrumentos para el diseño y gestión de proyectos de intervención en lectura y escritura.
• Tendencias actuales de la literatura infantil y juvenil y su conexión con las nuevas tecnologías y lectura/escrituras interactivas..
• Organización de clubs, festivales, concursos, ferias, plataformas virtuales.

3. Posicionamiento y Gestión de las Redes Informáticas
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• Tecnología de la Información y Sistemas Informáticos.
• Diseño e implantación de Sistemas de Información.
• Comunicaciones, Internet y Comercio Electrónico.
• Sistemas colaborativos en redes.

4. Diseño de Encuestas y Técnicas de Muestreo
• Técnicas de recolección de datos y diseño de cuestionarios
• Conceptos básicos de la investigación por muestreo
• Tipologías de muestreo

5. Técnicas y Procesos de Edición
• Historia del libro y de la imprenta.
• Procesos y técnicas de edición.
• Introducción a la edición electrónica y digital.

6. Habilidades Directivas
• Habilidades sociales y directivas.
• La importancia del tiempo y su gestión..
• Utilizar técnicas para la adecuada gestión del tiempo.
• Habilidades de comunicación oral
• Habilidades de liderazgo
• El trabajo en equipo

7. Comunicación, Relaciones Públicas y Protocolo
• La Planificación de la Comunicación Comercial.
• Las Herramientas de Comunicación.
• Las Relaciones Públicas.
• El Protocolo en los eventos culturales y sus técnicas.
• Tratamiento en los medios de comunicación.

8. Dirección Financiera II
• La evaluación de inversiones y de fuentes financieras en condiciones de riesgo e incertidumbre.
• El riesgo  económico.
• El riesgo financiero.
• La planificación financiera.

9. Introducción a la Gestión de la calidad en Empresas y Servicios
• Introducción a la calidad: conceptos y enfoques.
• Fundamentos e implantación.
• Normalización y certificación.

Denominación, carácter y breve descripción de las asignaturas:
1. Comunicación Audiovisual (6 ECTS)
DESCRIPCIÓN: La asignatura tiene como objetivo formar al alumnado en las bases del origen, la
organización y estructura de la comunicación audiovisual en los distintos medios e industrias culturales.
Se presta especial atención a la naturaleza de cada medio (prensa, radio, TV, cine, Internet), tanto  en
su ámbito nacional como internacional, y al tipo de impacto que cada uno tiene sobre el sector de la
cultura, ofreciendo un conocimiento detallado de la estructura del panorama audiovisual actual y sus
singularidades.
2. Dinamización Cultural y Fomento de la Lectura (3 ECTS)
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DESCRIPCIÓN: Esta asignatura aborda desde una aproximación teórico-práctica las políticas y
técnicas de dinamización y animación cultural y el fomento de lectura y escritura en diferentes niveles,
sectores de la población.
3. Posicionamiento y Gestión de las Redes Informáticas (3 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Estudio de la tecnología de la información y de los sistemas informáticos, con
especial atención al diseño y ubicación de páginas web, las redes sociales y su aprovechamiento y al
posicionamiento en la red.
4. Diseño de Encuestas y Técnicas de Muestreo (6 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Técnicas de muestreo. Fundamentos básicos del diseño de encuestas y diseños
muestrales.
5. Técnicas y Procesos de Edición (6 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Aproximación a la historia, evolución y uso de las técnicas y procesos encaminados a
la edición y difusión de libros e impresos, tanto en formatos tradicionales como electrónicos y digitales.
6. Habilidades Directivas (3 ECTS)
DESCRIPCIÓN: La asignatura pretende poner de manifiesto la importancia del manejo de
determinadas “herramientas” para el desarrollo del trabajo en equipo desde la perspectiva del liderazgo
eficaz.
7. Comunicación, Relaciones Públicas y Protocolo (3 ECTS)
DESCRIPCIÓN: La planificación de la comunicación comercial. Las herramientas de comunicación.
Relaciones públicas. El protocolo en los eventos culturales y sus técnicas. Tratamiento en los medios de
comunicación.
8. Dirección Financiera II (3 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Esta asignatura aborda la gestión financiera en condiciones de riesgo e incertidumbre,
los conceptos y el tratamiento del riesgo económico y financiero, así como, el proceso de la
planificación financiera como herramienta imprescindible en cualquier proyecto de viabilidad llevado a
cabo por una empresa, ya sea de nueva creación o en funcionamiento.
9. Introducción a la Gestión de la calidad en Empresas y Servicios (3 ECTS)
DESCRIPCIÓN: Análisis de los principales aspectos de la calidad en empresas de servicio. Se
estudiará el concepto de la calidad y su gestión, así como los principales enfoques  Se estudia el proceso
de diseño e implantación del proceso de gestión y control de la calidad, así como la determinación de las
deficiencias de calidad y de sus consecuencias. Se estudian además, las técnicas y herramientas para la
evaluación y mejora de la calidad en el caso de empresas de servicio. Por último, se estudian las normas
ISO para la normalización y certificación de la calidad de los servicios.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la obtención de esta Mención deberán cursarse un mínimo de 12 créditos y un máximo de 24 de entre las asignaturas de la misma. Las metodologías, su relación con
las competencias y los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones
metodológicas. Las asignaturas de esta materia utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados en la lista. En las
actividades formativas se consigna el número de horas mínimo para la obtención de la mención.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

CG2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4 - Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5 - Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y resolución de problemas.

CG8 - Capacidad para generar nuevas ideas.

CG9 - Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG10 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

CG11 - Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12 - Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos

CG13 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15 - Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento básico de marketing, de organización y gestión empresarial. (LB-HUM 17 y 19)

CE7 - Conocimiento del sector profesional y empresarial de la cultura, así como de las redes profesionales de la gestión cultural.

CE8 - Conocimiento básico de la administración pública y privada. (LB-HUM 18)

CE13 - Conocimiento de la gestión de equipamientos culturales. Diseño, producción y comercialización de productos, proyectos y
actividades culturales. (LB-HUM 29)

CE14 - Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer sector. (LB-HUM 40)

CE15 - Ser capaz de usar las principales herramientas informáticas, elaborar presupuestos y diseñar sistemas de contabilidad de gestión.
(LB-HUM 32)

CE17 - Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36)

CE20 - Definir y gestionar las herramientas de comunicación interna y externa de una organización. (LB-HUM 39)

CE21 - Utilizar las técnicas y herramientas para la negociación en el ámbito de la cultura.

CE22 - Diseñar y planificar las técnicas de relaciones públicas y protocolo.

CE23 - Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45)
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad docente presencial. El equipo
de coordinación docente determinará en

90 30

cada caso la distribución de las siguientes
actividades presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Sesiones
académicas teóricas. b. Sesiones académicas
prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-
exposición y debate. e. Trabajos de grupo. f.
Tutorías especializadas. g. Talleres y prácticas
en laboratorios.

Actividad no presencial. El equipo de
coordinación docente determinará en

210 70

cada caso la distribución de las siguientes
actividades no presenciales, en función de las
necesidades de cada materia, para garantizar
la formación en competencias: a. Lectura de
bibliografía específica (fuentes primarias y
secundarias) b. Redacción de reseñas críticas
c. Redacción de trabajos escritos de diversa
índole d. Preparación de trabajos individuales
o de grupo e. Realización de portafolios f.
Prácticas en laboratorios de informática g.
Prácticas en el aula de idiomas h. Prácticas en
plataformas virtuales i. Estudio y preparación
de contenidos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas.

Sesiones académicas prácticas.

Conferencias.

Seminarios: exposición y debate.

Trabajos de grupo.

Trabajo y prácticas de campo.

Tutorías virtuales.

Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios
escritos u orales).

0.0 30.0

Trabajo de curso (individual o de grupo). 0.0 20.0

Control de otras actividades. 0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

8.7 100.0 0.0

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

0.6 100.0 0.0

Universidad de Huelva Profesor Titular de
Universidad

30.2 100.0 0.0

Universidad de Huelva Profesor
Contratado Doctor

4.36 100.0 0.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 5 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE
APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES
La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los
agentes que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los títulos que son responsabilidad del
Centro y el asesor de la Dirección de todas aquellas medidas que afecten a la titulación.
Según las Directrices para la Elaboración de las Propuestas de Titulaciones de Grado, aprobadas en
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva del 21 de octubre 2008,  la Comisión de Garantía de
Calidad tiene como función, entre otras, propiciar la mejora continua del Plan de Estudios, analizando
los indicadores de la titulación de manera que se detecten los puntos fuertes y débiles e implicarse con
las autoridades académicas en la mejora permanente, garantizando la objetividad e independencia de sus
actuaciones.
   La Comisión de Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe de Resultados de cada uno de
los procesos y el conjunto de los mismos,  reflejando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes
en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de cada módulo del Plan de
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Estudios. Es el órgano principal implicado en la calidad de los programas formativos y en el seguimiento
del desarrollo de la enseñanza, tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración los resultados de
las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito, fracaso, abandono y duración
media de la titulación. Esta Comisión trabajará de manera coordinada con la Comisión de Coordinación
Académica del Grado en Gestión Cultural, responsable de valorar y tomar las decisiones que afecten a la
planificación y la impartición de la docencia.
 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/unidad_calidad/verifica/verifica

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS
EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN SU CASO.
 
 
El procedimiento de adaptación al nuevo Plan de Estudios se ha de realizar atendiendo a la distinción
entre dos clases de asignaturas: asignaturas de convalidación directa y asignaturas sin equivalencia. Los
procedimientos respectivos se detallan a continuación.
 
Asignaturas de convalidación directa
 
Se establece la siguiente tabla de asignaturas equivalentes en la Licenciatura de Humanidades y el Grado
de Gestión Cultural
 

Licenciatura de Humanidades Grado de Gestión Cultural

Historia contemporánea Historia del Mundo Contemporáneo

Patrimonio Documental y Bibliográfico Patrimonio Bibliográfico y Documental

Historia de las formas de vida y cultura en el
mundo contemporáneo

Cultura y Pensamiento contemporáneo
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Historia de América Historia y Cultura de Latinoamérica

Antropología y Patrimonio Patrimonio Antropológico

Historia del Arte Antiguo y Medieval Los Grandes Estilos Artísticos

Historia del Arte Moderno y Contemporáneo Arte Contemporáneo y Cine

Desarrollo Rural y Turismo Itinerarios y Paisajes Culturales

Introducción al Patrimonio Histórico Arqueológico Patrimonio Arqueológico

Introducción a la Historia del Arte Conceptos y Fundamentos del Arte Occidental

Sociedad, Cultura y Mentalidades de la Edad
Media + Historia de la Cultura en el Mundo
Moderno

Orígenes Históricos de Europa

Lengua Extranjera Moderna y su Literatura
(Inglés)

Inglés I

Literatura en Lengua Extranjera Moderna
(Francés) + Literatura en Lengua Extranjera

Épocas y Textos de la Literatura Universal +
Literatura y Sociedad en el Mundo Contemporáneo

Moderna (Inglés) + Curso Monográfico de
Filología Española

 
  Asignaturas sin equivalencia
 
Las siguientes asignaturas de la actual Licenciatura en Humanidades carecen de equivalencia en el Grado
de Gestión Cultural y, por lo tanto, no tienen convalidación directa:
 

• Antropología social.
• Geografía regional.
• Filosofía.
• Psicología.
• Psicología de las Diferencias Humanas.
• Geografía económica y política del Mundo Actual.
• La España Actual.
• Historia de la Integración Europea.
• El Legado religioso en el Mundo Clásico.
• Arqueología general.
• La ciudad antigua.
• Prehistoria Universal.
• Prehistoria de la Península Ibérica.
• Ética fundamental y aplicada.
• Humanismo y cultura.
• Geografía de Andalucía.
• La ciudad mediterránea y su proyección universal: forma, estructura y evolución.
• La ciudad mediterránea y su proyección universal: problemática social, ambiental y de gobernanza.
• Introducción a la cultura clásica.
• Lengua extranjera moderna y su literatura (Francés).
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No obstante, estas 20 asignaturas podrán servir para compensar a los alumnos de la Licenciatura de
Humanidades que, en el proceso de convalidación de asignaturas equivalentes, hayan perdido créditos.
De este modo, se podrán convalidad la cantidad de créditos perdidos por las asignaturas optativas del
Grado de Gestión Cultural que determine la Comisión de Convalidación de la Facultad, según sus
propios criterios.
 
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3069000-21005964 Licenciado en Humanidades-Facultad de Humanidades

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76248085A Zenón Luis Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Humanidades,
Universidad de Huelva, Campus

21071 Huelva Huelva

de El Carmen, Avda. Tres de
Marzo.

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano@fhum.uhu.es 639857843 959219057 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29768951M Francisco José Martínez López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Huelva,
Rectorado, C/ Doctor Cantero
Cuadrado 5

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uhu.es 959218001 959218080 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76248085A Zenón Luis Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Humanidades,
Universidad de Huelva, Campus

21071 Huelva Huelva

de El Carmen, Avda. Tres de
Marzo.

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano@fhum.uhu.es 639857843 959219057 Decano
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : Punto 2.pdf

HASH SHA1 : zQo7HP36YTfpZo/nzAFodo9g/kM=

Código CSV : 89584918613751322247825

Punto 2.pdf
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2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 
CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL DEL MISMO 


 
RESPUESTA AL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 


VERIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL 
 


 
Leído el informe final que la Comisión de Evaluación de la Agencia Andaluza del Conocimiento 
ha emitido sobre el Título de Grado en Gestión Cultural que presenta la Facultad de 
Humanidades de la Universidad de Huelva para su verificación, se procede a detallar y justificar 
las modificaciones introducidas, siguiendo las indicaciones de la citada comisión: 
 
Criterio 3: Competencias 
 
Atendiendo a la petición de reducción del número de competencias, con objeto de evitar 
reiteraciones y duplicidades, se ha procedido a refundir y reducir las existentes, quedando las 
competencias básicas en un total de 15 y las específicas en 24. 
 
Criterio 5: Planificación de las enseñanzas 
 


1. En el apartado de actividades formativas se ha procedido a especificar la metodología 
docente para cada uno de los módulos y materias del plan de estudios. 


 
2. Igualmente se han realizado cambios en el sistema de evaluación de cada una de las 


materias. Se ha ajustado el cálculo de las ponderaciones, aunque manteniendo el 
modelo de horquilla por el que opta la presente memoria. Se trata de un modelo de 
máximos y mínimos, fruto de la diversidad de materias que conforman el grado, que 
garantiza por un lado la homogeneización de todos los sistemas de evaluación, al 
tiempo que facilita por otro la adaptación de dicho sistema a la naturaleza de cada 
materia y/o asignatura, proporcionando de este modo, tanto a docentes como a 
alumnos, la posiblidad de establecer el sistema de evaluación más adecuado en cada 
caso. Serán finalmente los equipos docentes los que garantizarán que dicha 
ponderación considerada de forma conjunta permita alcanzar un valor de 100. 


 
Criterio 7: Recursos materiales y servicios 
 
Se aporta la relación de empresas y entidades colaboradoras con las que actualmente se han 
iniciado las gestiones oportunas para la firma de convenios destinados a la puesta en marcha 
de las prácticas externas del título. Son un total de 28 empresas y entidades que han mostrado 
su interés en firmar convenios de colaboración con el mencionado objetivo, tal y como 
certifican las cartas de aceptación que pueden consultarse en: 
http://www.uhu.es/fhum/convenios.pdf 
 
Criterio 10: Calendario de implantación 
 
Se aporta la tabla de adaptación de la Licenciatura de Humanidades al nuevo plan de Grado en 
Gestión Cultural. 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 
VERIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL 


 
 
Leído el informe provisional que la Comisión de evaluación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento ha emitido sobre el Título de Grado en Gestión Cultural que presenta la Facultad 
de Humanidades de la Universidad de Huelva para su verificación, se procede a detallar y 
justificar las modificaciones introducidas, siguiendo las indicaciones de la citada comisión: 
 
Criterio 3: Competencias 
 
Atendiendo a la petición de reducción del número de competencias, con objeto de evitar 
reiteraciones y duplicidades, se ha procedido de la siguiente manera: 
 
- Fusión de las competencias CE 3 y CE 4 y eliminación de esta última. 
- Eliminación de la competencia CE 30, al considerar que sus contenidos están recogidos 


en las CE 28 y CE 20. 
- Eliminación de las competencias CE 41, CE 43 y CE 44, puesto que sus contenidos 


quedan igualmente recogidos en el conjunto de competencias generales. 
 
Criterio 4: Acceso y admisión de estudiantes 
 
Igualmente se corrige el error de la tabla de reconocimiento de créditos, estableciéndose en 
un 15% el máximo de créditos cursados en títulos propios y por acreditación de experiencia 
laboral y profesional. 
 
Criterio 5: Planificación de las enseñanzas 
 


3. Respecto a las dudas surgidas en relación con el desigual número de créditos que se 
ofertan en los tres itinerarios que contempla el plan de estudios, se aclara que, 
efectivamente, la oferta total de cada uno de ellos es desigual (24 créditos tanto en el 
caso de Cooperación Cultural como en el de Patrimonio y 36 en el de Promoción y 
Comunicación) y se especifica ahora con mayor claridad que para obtener una 
mención específica en alguno de estos itinerarios el alumno deberá cursar un mínimo 
de 12 ECTS en cualquiera de los tres, contando además con la posibilidad de obtener 
más de una mención. Por otra parte, no han podido ser corregidos en este punto los 
cuadros a los que se hace mención en el informe de evaluación, puesto que en las 
páginas del documento de la memoria a las que se hace referencia (41, 63, 67 y 68) no 
consta ningún cuadro relativo al tema objeto de revisión.  
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4. Se especifican los mecanismos de coordinación docente del plan de estudios, 


concretándose los mecanismos y procedimientos para la coordinación, especialmente 
en lo referente a los procesos destinados a garantizar la calidad de los programas 
formativos y los procesos de elaboración de guías docentes. 


 
5. Se ha procedido a realizar una modificación del apartado de actividades formativas, 


optándose por un método amplio y genérico, en el que se ofrece a los equipos de 
coordinación docente la posibilidad de establecer en cada caso las actividades 
adecuadas a las necesidades de cada materia, garantizando así la formación en 
competencias. 


 
6. Se establece una ponderación de los sistemas de evaluación en la que, debido a la 


diversidad de materias que conforman el grado, se opta por un modelo de máximos y 
mínimos que garantice por un lado la homogeneización de todos los sistemas de 
evaluación, al tiempo que facilite por otro la adaptación de dicho sistema a la 
naturaleza de cada materia y/o asignatura, proporcionando de este modo, tanto a 
docentes como a alumnos, la posiblidad de establecer el sistema de evaluación más 
adecuado en cada caso. 


 
Criterio 5: Recursos materiales y servicios 
 
En el apartado de Recursos materiales y servicios para la implantación del plan de estudios, se 
aporta la relación de empresas y entidades colaboradoras con las que se están realizando las 
oportunas gestiones para la firma de convenios destinados a la puesta en marcha de las 
prácticas externas del título. Para ello se cuenta con la colaboración de la Asociación de 
Gestores Culturales de Andalucía (GECA), que ha sido parte activa desde sus inicios del proceso 
de elaboración del plan de estudios objeto de evaluación. 
 
Criterio 10: Calendario de implantación 
 
Teniendo en cuenta, tal y como se explica en el apartado de justificación del título propuesto, 
que la implantación del grado en Gestión Cultural no supone la adaptación de un título 
anterior sino la creación de uno nuevo, no se considera necesario realizar una tabla de 
adaptación de un título a otro. La coincidencia entre la extinción de la licenciatura de 
Humanidades y la progresiva implantación del grado en Gestión Cultural en la Facultad de 
Humanidades de la Universidad de Huelva no obedece a razones académicas, sino a la 
incorporación de dicha institución al nuevo mapa español de titulaciones dentro del proceso 
de adaptación al marco europeo de educación superior. Cuando en la misma facultad se 
crearon los grados en Historia, Estudios Ingleses y Filología Hispánica, sí se trataba de adaptar 
las antiguas licenciaturas de Historia, Filología Inglesa y Filología Hispánica. Y por tanto las 
memorias de dichos títulos sí llevaban las correspondientes tablas de adaptación. Cuando en la 
presente memoria se hace referencia a la relación del título propuesto con la licenciatura de 
Humanidades se hace más bien para justificar el aprovechamiento de unos recursos materiales 
y de personal que estarán disponibles con la extinción de esta última. Por otra parte, no se 
cree probable el trasvase mayoritario de alumnos de la licenciatura de Humanidades al nuevo 
grado, entre otras razones porque se trata de una titulación de segundo grado. Las puntuales 
solicitudes de reconocimiento de créditos que puedan producirse serán oportunamente 
resueltas por la correspondiente comisión de convalidación siguiendo los cauces establecidos. 
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Desde el comienzo del proceso de implantación de los grados, la formación universitaria 
española sigue enfrentándose a un importante reto: la adaptación de todas sus titulaciones a 
unas directrices europeas que ofrezcan la oportunidad de modernizar su sistema de 
enseñanza, haciéndolo más competitivo a nivel internacional. Es tan importante la adaptación 
de los títulos ya existentes como la creación de otros nuevos que respondan a las necesidades 
económicas y sociales de los países involucrados en el proceso. En esta coyuntura, resulta 
imprescindible apostar por la figura profesional del Gestor Cultural, ampliamente reconocida 
en el sector y en la sociedad, pero que aún precisa de una formación académica reglada en el 
nivel de grado.  


Son muchos los motivos, cuantitativos y cualitativos, que justifican la necesidad de crear el 
Grado de Gestión Cultural en nuestra comunidad autónoma.  


La importancia cuantitativa se confirma en la última estadística publicada por el anterior 
Ministerio de Cultura: el sector cultural representa en la economía española el 2,7 % del 
empleo y el 3,1 % del total del gasto. A estos valores hay que añadir la dimensión turística de la 
cultura: en el año 2007 se produjeron en España más de 7,5 millones de entradas, cuyo motivo 
principal era el consumo cultural, lo que representa un 13,1 % sobre el total de entradas y un 
gasto total de 5,9 millones de euros.   


En 2007 la Agenda Europea de la Cultura reconoce: “Las industrias culturales y el sector 
creativo están contribuyendo sustancialmente al PIB, al crecimiento y al empleo europeos. A 
modo de ejemplo, un reciente estudio independiente llevado a cabo para la Comisión calculó 
que más de cinco millones de personas trabajaron en 2004 para el sector cultural, lo que 
equivale al 3,1 % de la población empleada total en la EU-25. El sector cultural contribuyó en 
aproximadamente un 2,6 % al PIB de la UE en 2003, con un crecimiento considerablemente 
más elevado que el de la economía en general entre 1999 y 2003”. Tanto a nivel organizativo 
como desde la perspectiva de la gestión de estrategias, los productos culturales requieren de 
especialistas que conozcan las complejas dimensiones de sus múltiples modalidades, y eso sólo 
se puede alcanzar desde una formación de Grado en Gestión Cultural. 


La creatividad cultural andaluza (con el flamenco y su extenso patrimonio material e 
inmaterial a la cabeza) y su necesaria gestión es una oportunidad de desarrollo crucial que 
requiere la intervención de profesionales cualificados en todos los tramos de la formación 
universitaria. Según la Cuenta Satélite de la Cultura en Andalucía, con datos de 2005, el 
empleo cultural ascendió a 113.729 puestos de trabajo, lo que supuso el 3,7% del total de 
empleo en nuestra comunidad autónoma. El sector de la cultura en Andalucía estaba 
constituido por 45.496 empresas, que representaban el 9% del total. En términos de valor 
añadido  bruto,   el  sector  cultural  aporta  el  3,3%  del  total generado por la economía 
andaluza, siendo muy similar la representación del sector cultural en términos de producción 
(3,3%) y de empleo (3,7%). Igualmente, las actividades de ámbito cultural llevadas a cabo por 
las administraciones públicas representan el 7% del total de VAB generado por el sector de la 
cultura y un porcentaje similar en términos de empleo.  


A esta dimensión económico-cuantitativa de la cultura hay que añadir la dimensión social y 
cualitativa. La cultura es considerada como un producto básico en todas las economías 
desarrolladas, lo que justifica la amplia intervención  pública  en  el sector en nuestro contexto 
europeo y la especial atención que están teniendo en programas y leyes las industrias 
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culturales. Así, podemos leer de nuevo en la Agenda Europea de la Cultura: “El amplio proceso 
de consulta llevado a cabo en 2006 ha permitido a la Comisión constatar un fuerte consenso 
sobre la necesidad de una nueva Agenda de la UE para la Cultura, a fin de ampliar logros 
pasados y reforzar las actividades en curso. Para ello se partiría de tres grupos de objetivos 
interrelacionados: promoción de la diversidad cultural y el diálogo intercultural, promoción de 
la cultura como catalizador para la creatividad en el marco de la Estrategia de Lisboa para el 
Crecimiento y el Empleo, y promoción de la cultura como elemento vital en las relaciones 
internacionales de la Unión”. 


Hay, por lo tanto, una necesidad social de que la cultura sea un catalizador de sinergias de 
carácter institucional y cívico. Esto nos aboca a crear las condiciones para la puesta en marcha 
de programas formativos ambiciosos, que den lugar a profesionales cualificados y 
homologados que garanticen con solvencia y excelencia el logro de una sociedad abierta, 
crítica, democrática, diversa, intercultural y tolerante. Huelva, como enclave turístico de 
primer nivel y como puente con América Latina, es un territorio absolutamente idóneo para 
poner en marcha un Grado en Gestión Cultural. 


La complejidad (cuantitativa y cualitativa) del mundo de la cultura y, por lo tanto, de su 
gestión, reclama una formación universitaria de grado que prepare al alumnado no sólo para la 
organización eficaz y eficiente de actividades culturales, sino también y muy especialmente 
para darle sentido equilibrado (ético, estético y económico) a toda la dimensión cultural en su 
conjunto: investigación, creatividad, valor de las ideas, mediación sociocultural e intercultural, 
planeamiento estratégico, industria cultural, salvaguarda del patrimonio tangible e intangible 
como herencia cultural y como activo económico, diseño, comunicación, la revolución digital 
en la representación y reproducción simbólica de nuestro mundo, innovación y nuevas 
tecnologías, desarrollo económico y territorial.  


Por otro lado, el sector profesional de la gestión cultural está abocado a una formación 
permanente, lo que se demuestra en la multitud de cursos especializados y generalistas que 
hay en el Estado y, por supuesto, en nuestra comunidad autónoma. Alienta en el sector el 
anhelo de formalizar la enseñanza en gestión cultural en todos y cada uno de sus tramos 
universitarios, como fue aprobado por unanimidad en la Asamblea de la Asociación de 
Gestores Culturales de Andalucía (GECA) en 2010. 


Los gestores culturales se agrupan en asociaciones que desempeñan funciones similares a 
los colegios profesionales, dando asesoramiento, formación y una amplia variedad de servicios 
a sus asociados. En España esta asociaciones existen en casi todas las comunidades autónomas 
(Galicia, Asturias, Cantabria, Aragón, Cataluña, Castilla-León, Navarra, Islas Baleares, Madrid, 
Castilla-La Mancha, Valencia, Extremadura, Murcia, Andalucía y Canarias) y todas ellos forman 
parte de la Federación Estatal de Asociaciones de Gestores Culturales (FEAGC), presidida 
actualmente por GECA. Desde 2009, FEAGC está promoviendo un movimiento asociativo 
internacional que ha dado como frutos la creación de la Asociación Ibérica de Gestores 
Culturales (AIGC), la Red Latinoamericana de Gestión Cultural (RedlLGC) y pasos hacia la 
creación de la Federación Europea de Gestores Culturales. De este modo ensanchamos la base 
de intercambios en temas de formación y proyectos gracias a la consolidación del trabajo en 
red.  


FEAGC ha proporcionado una copiosa documentación que ilustra  y  define  la  gestión  
cultural:  actualización  del  Libro  Blanco  de  la  Gestión Cultural en España, Descripción del 


Puesto de Trabajo del Gestor Cultural, Código Deontológico de la Gestión Cultural, Declaración 


de Cortegana sobre Gestión Cultural y Accesibilidad Universal, Propuesta de FEAGC a las 


Instituciones Culturales y el Pacto por la Cultura (validado por más de 60 asociaciones 
profesionales y empresariales de la cultura en España).   


Hablamos, por lo tanto, de un campo profesional emergente y pujante en el sector público, 
sector privado y el tercer sector. El Grado de Gestión Cultural acreditaría a los nuevos 
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profesionales en ámbitos culturales vinculados al sistema educativo, al turismo y al 
patrimonio, a las TIC, al ocio, a las industrias creativas, a la gestión de intangibles que 
caracteriza a la sociedad de la información y del conocimiento en la que nos desenvolvemos 
cada día.  


El presente Grado en Gestión Cultural proporciona una formación apta para el desempeño 
profesional de los titulados en los siguientes campos de actividad laboral: 


1. Responsables de instituciones y altos directivos de políticas culturales. 


- Directores de las áreas de cultura de las administraciones públicas nacionales e 
internacionales. 


- Directores-gerentes de grandes equipamientos e infraestructuras culturales, 
fundaciones, organismos autónomos y sociedades. 


- Responsables de centros de producción e investigación cultural. 


2. Gestores de políticas y planificación cultural.  


- Directores administrativos y económicos de servicios culturales. 


- Gestores de programas y proyectos nacionales e internacionales (Unión Europea, 
UNESCO). 


- Responsables de procesos administrativos, económicos y laborales. 


- Asesores culturales en el cuerpo diplomático y en organismos de proyección 
internacional. 


3. Responsables y directivos de industrias y empresas de base cultural y creativa. 


4. Técnicos generalistas en cultura. 


5. Técnicos en animación y dinamización cultural. 


6. Especialistas en investigación y documentación cultural. 


- Enseñanza universitaria e investigación en Cultura. 


- Técnico documentalista en cultura. 


7. Especialistas en asesoramiento cultural. 


- Especialistas en comercialización y gestión de ingresos, patrocinio, mecenazgo, 
esponsorizaciones, colaboraciones y cooperación económica cultural internacional. 


- Peritaje cultural judicial en patrimonio cultural (mecenazgo, esponsorizaciones, 
patrocinio). 


- Asesores y consejeros de legislación y derecho cultural. 


- Asesores culturales en el ámbito administrativo. 


- Asesoramiento para la protección, conservación y difusión de la cultura. 


8. Especialistas en mediación cultural (intercultural, empresarial, interprofesional). 


- Programaciones y realizaciones didácticas de integración cultural.  


- Mediación intercultural en el ámbito de la emigración y de la inmigración. 


- Mediación cultural para la implementación de políticas de género. 


 


9. Responsables de imagen, comunicación y marketing. 


- Responsables de relaciones inter-institucionales. 
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- Atención y relaciones públicas. 


- Protocolo. 


- Marketing cultural. 


10. Medios de comunicación e industria editorial. 


- Especialistas en periodismo cultural. 


- Difusión y divulgación de la cultura. 


- Responsables de publicaciones. 


11. Gestión de recursos humanos. 


12. Gestión de iniciativas, proyectos o empresas de turismo cultural 


- Asesoramiento para la planificación de acciones y proyectos de promoción 
turística, tanto en el sector público como en el sector privado. 


- Responsables y técnicos en empresas y organismos vinculados al sector turístico y 
de ocio.  


- Elaboración de materiales culturales e informativos vinculados al ámbito turístico.  


Los perfiles profesionales más relacionados con los estudios cursados por los titulados 
serían:  


1. Planificación general y dirección de la implementación de las políticas culturales 
mediante el diseño de las estrategias adecuadas. 


2. Elaboración y presentación de planes de actuación general, junto a sus correspondientes 
anteproyectos y proyectos, además de presupuestos y rendición de cuentas a los órganos y 
superiores jerárquicos que correspondan. 


3. Organización y dirección de los equipos profesionales de trabajo a su cargo.  


4. Diseño, seguimiento, coordinación, interpretación y diagnosis de la evaluación de las 
acciones, del proceso y de su impacto. 


De todo lo anterior se desprenden dos tipos de objetivos a alcanzar:  


1. Profundizar en determinados perfiles tanto teóricos (ligados al estudio y a la 
investigación) como prácticos (docencia, gestión patrimonial, administración comercial de la 
cultura, protección cultural, trabajo editorial, etc.), que se hallan relacionados con el ámbito de 
la Gestión Cultural.  


2. Introducir perfiles nuevos o desarrollar los existentes, esencialmente los de carácter 
práctico, con vistas a su actividad laboral.  


La Universidad de Huelva cuenta con diversas titulaciones que han demostrado una 
consolidación de sus Facultades de Humanidades y Ciencias Empresariales. Dichas Facultades 
ya han demostrado su capacidad de colaboración en titulaciones como la antigua Diplomatura 
en Turismo, cuya andadura continúa en el recientemente implantado Grado en Turismo. El 
peso mayoritario de estas dos facultades en el grado que aquí se propone se complementa con 
la participación de otras áreas de conocimiento necesarias para la formación en esta disciplina. 
Es éste un proyecto de grado integrador, innovador e interdisciplinar, para el que la 
Universidad de Huelva cuenta con un número relevante de doctores en las distintas ramas y 
disciplinas relacionadas con los estudios, y con profesorado que acumula una importante 
experiencia profesional y laboral. No menos importante es para la Universidad de Huelva el 
asesoramiento, la colaboración y el apoyo decididos de la asociación que representa a los 
profesionales del sector en la Comunidad Autónoma de Andalucía (GECA). De este modo se 
sientan las bases para una docencia de calidad, el establecimiento de nuevas líneas de 
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investigación en el ámbito de I+D+I (además de la consolidación de las ya existentes), y la 
orientación de los estudios hacia las necesidades crecientes de la sociedad de profesionales de 
la gestión cultural en el sector público, privado y el tercer sector. 


A pesar de no existir un Libro Blanco para este título de grado, la propuesta de la 
Universidad de Huelva ha tenido muy en cuenta, además de la documentación proporcionada 
por el sector profesional, la orientación que para el Grado en Humanidades propuso el Libro 


Blanco del Título de Grado en Humanidades (ANECA, 2005: 
http://www.aneca.es/var/media/150280/libroblanco_humanidades_def.pdf). En dicho 
documento ya se ahonda en nuevos perfiles académicos y profesionales que buscan superar 
los objetivos tradicionales de los estudios humanísticos: “[la] formación humanística, 
multidisciplinar y polivalente posibilitará el acceso a contratos de trabajo de nivel cualificado 
en los diversos ámbitos de la cultura y la empresa, tales como gestión cultural, gestión en 
museos y galerías de arte, gestión en archivos, bibliotecas y centros de documentación, 
gestión de la información a través de nuevas tecnologías, gestión y difusión del patrimonio, 
recursos humanos y sus relaciones con las empresas, desarrollo local, fundaciones, ONGs, 
turismo cultural, administraciones públicas, etc., además de la enseñanza” (Libro Blanco, p. 
17). Siguiendo este espíritu, la propuesta se presenta desde la Facultad de Humanidades, 
dentro de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades, pero desde el reconocimiento de 
que, a la hora de hacer buena la declaración anteriormente citada, los estudios humanísticos 
necesitan de un complemento sólido de formación universitaria, entre otras materias, en 
gestión, economía, marketing y legislación que un Grado en Humanidades, en su estructura y 
configuración actual, difícilmente puede atender en toda su amplitud. La propuesta de la 
Universidad de Huelva parte de la base de que el Grado en Humanidades debe atender de un 
modo más específico a las disciplinas tradicionalmente enmarcadas en él, y que muchas de las 
competencias profesionales especificadas en su Libro Blanco demandan una titulación con una 
orientación profesional mucho más acusada. Por todo ello, el Grado en Gestión Cultural por la 
Universidad de Huelva plantea nuevas aproximaciones a las disciplinas humanísticas 
tradicionales, y apuesta también por nuevos contenidos dentro y fuera de las áreas de 
conocimiento humanísticas. La planificación del título en Gestión Cultural que aquí se presenta 
surge mayoritariamente del ensamblaje y la fusión de disciplinas humanísticas y empresariales, 
fruto de la reflexión y la colaboración producidas en la Universidad de Huelva por parte de la 
Facultad de Humanidades, la Facultad de Ciencias Empresariales y el sector profesional de los 
gestores culturales a través de su asociación andaluza (GECA). Esta propuesta de grado se 
propone, en este sentido, como un complemento más que adecuado en la oferta de formación 
de un centro como la Facultad de Humanidades de la Universidad de Huelva, sumándose en 
calidad de nueva titulación a los grados adaptados de las antiguas licenciaturas (Estudios 
Ingleses, Filología Hispánica, Historia, y Humanidades, este último en vías de elaboración, y 
cuya base estará en la síntesis generalista del resto de los títulos). 


Más allá de la propia formación académica, el compromiso de la Universidad de Huelva con 
la gestión de la cultura es evidente desde su Área de Cultura, integrada en el Vicerrectorado de 
Extensión Universitaria (http://www.uhu.es/cultura/). Los objetivos, la estructura y la actividad 
del Área de Cultura, cuyo papel será fundamental  a la hora de orientar los contenidos 
prácticos de las enseñanzas del Plan de Estudios, y como entidad colaboradora para la 
realización de las Prácticas Externas obligatorias, se describen con detalle en el capítulo 7 de 
esta memoria. 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL. 


El grado de Gestión Cultural no habilita para una profesión regulada. 


 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
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ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA 
TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 


Los referentes externos que avalan la pertinencia de ofrecer un título Gestión Cultural 
vienen dados tanto en un nivel nacional como internacional.  


Los Estudios en Gestión Cultural se han ofertado tradicionalmente en la universidad 
española en el marco del posgrado. Se incluye a continuación enlace al listado, elaborado por 
GECA, de los programas universitarios, la gran mayoría de posgrado, en ámbitos afines a la 
Gestión Cultural, que muestra el interés por estos estudios en las diferentes comunidades 
autónomas: 


 


 UNIVERSIDAD TÍTULO DIRECCIÓN URL 


ANDALUCÍA 


  


MÁLAGA-
Universidad de 
Málaga 


MASTER OFICIAL EN 
DESARROLLOS 
SOCIALES DE LA 
CULTURA ARTÍSTICA 
11-12 http://www.pop.uma.es 


  


SEVILLA-
Universidad de 
Sevilla 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
ARTES DEL 
ESPECTÁCULO VIVO 
11-12 http://www.us.es/estudios/master/master_M037 


  


SEVILLA-
Universidad de 
Sevilla 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMUNICACIÓN Y 
CULTURA 11-12 http://fcom.us.es/blogs/mastercomunicacionycultura 


  


SEVILLA-
Universidad 
Pablo de 
Olavide 


MASTER OFICIAL EN 
ARTE, MUSEOS Y 
GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO 11-12 http://www.upo.es/postgrado/detalle_curso.php?id_curso=356 


  


GRANADA-
Universidad de 
Granada 


MASTER OFICIAL EN 
ESTUDIOS 
LATINOAMERICANOS: 
CULTURA Y GESTIÓN 
11-12 http://www.masteres.ugr.es/estudioslatinoamericanos 


  


CÓRDOBA-
Universidad de 
Córdoba 


MASTER OFICIAL EN 
GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO DESDE 
EL MUNICIPIO 11-12 


http://www.uco.es/estudios/idep/masteres/gestion-patrimonio-
municipio 


  


CÓRDOBA-
Universidad de 
Córdoba 


MASTER OFICIAL EN 
TEXTOS, 
DOCUMENTOS E 
INTERVENCIÓN 
CULTURAL 11-12 


http://www.uco.es/estudios/idep/masteres/textos-documentos-
intervencion-cultural 


  


GRANADA-
Universidad de 
Granada 


MASTER PROPIO EN 
GESTIÓN CULTURAL http://posgrados.ugr.es/gestioncultural/pages/master/index 


  
ARAGÓN 
  


  


ZARAGOZA-
Universidad de 
Zaragoza  


MASTER EN GESTIÓN 
DE POLÍTICAS Y 
PROYECTOS 
CULTURALES 11-12 http://www.mastercultura.es 


  


ZARAGOZA-
Universidad de 
Zaragoza  


MASTER OFICIAL EN 
GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO http://titulaciones.unizar.es/gest-patri-cultural 
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CULTURAL 11-12 


  
BALEARES 
  


  


MALLORCA-
Universitat de 
les Illes Balears 


MASTER OFICIAL EN 
PATRIMONIO 
CULTURAL: 
INVESTIGACIÓN Y 
GESTIÓN 11-12 http://postgrau.uib.es/es/master/MPAT 


  


MALLORCA-
Universitat de 
les Illes Balears 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN CULTURAL 
11-12 http://postgrau.uib.cat/es/master/MGCU 


  
CANARIAS 
 


  


TENERIFE-
Universidad de 
La Laguna 


MASTER EN 
MUSEOLOGÍA Y 
GESTIÓN CULTURAL 
11-12 http://maestriamuseologia.org/index.html 


  
CASTILLA LA MANCHA 
  


  


TOLEDO-
Universidad de 
Castilla - La 
Mancha 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO: 
INVESTIGACIÓN Y 
GESTIÓN 11-12 


http://www.uclm.es/organos/vic_titulos/EEES/masteres2_1112.asp?
id_master=937 


  


ALBACETE-
Universidad de 
Castilla - La 
Mancha 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN EN 
HUMANIDADES, 
CULTURA Y SOCIEDAD 
11-12 


http://www.uclm.es/organos/vic_titulos/EEES/masteres2_1112.asp?
id_master=938 


  
CASTILLA Y LEÓN 
  


  


SALAMANCA-
Universidad de 
Salamanca 


MBA DE EMPRESAS E 
INSTITUCIONES 
CULTURALES 11-12 http://www.usal.es/webusal/node/435 


  


BURGOS-
Universidad de 
Burgos 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
PATRIMONIO Y 
COMUNICACIÓN 11-
12 


http://www.ubu.es/es/gestionacademica/servicios-gestion-
academica/admision-grado-master-1er-2-ciclo/admision-masteres-
oficiales/acceso-master-universitario-patrimonio-comunicación 


  


VALLADOLID-
Universidad de 
Valladolid 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
ECONOMÍA DE LA 
CULTURA Y GESTIÓN 
CULTURAL 11-12 http://master.uva.es/economia-de-la-cultura-y-gestion-cultural 


  
CATALUÑA 
 


  


BARCELONA-
Universitat 
Pompeu Fabra 


MASTER EN GESTIÓN 
DE INDUSTRIAS 
CREATIVAS Y 
CULTURALES 12-13 


http://www.idec.upf.edu/master-en-gestion-de-industrias-creativas-
y-culturales 


  


BARCELONA-
Universitat 
Pompeu Fabra 


DIPLOMA DE 
POSTGRADO DE 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN 
DE INSTITUCIONES, 
EMPRESAS Y 
PLATAFORMAS 
CULTURALES 12-13 


http://www.idec.upf.edu/programa-de-postgrado-de-direccion-y-
gestion-de-instituciones-empresas-y-plataformas-culturales 


  
BARCELONA-
Universitat 


DIPLOMA DE 
POSGRADO EN 


http://www.idec.upf.edu/programa-de-postgrado-de-gestion-de-
empresas-en-la-industria-de-la-musica 


cs
v:


 8
95


84
91


86
13


75
13


22
24


78
25







Pompeu Fabra GESTIÓN DE 
EMPRESAS EN LA 
INDUSTRIA DE LA 
MÚSICA 12-13 


  


BARCELONA-
Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


MASTER 
UNIVERSITARIO DE 
GESTIÓN CULTURAL 
UOC-UDG-UIB 11-12 


http://www.uoc.edu/estudios/masters-universitarios/gestion-
cultural/presentacion/index.html 


  


BARCELONA-
Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


MASTER 
UNIVERSITARIO DE 
GESTIÓN CULTURAL, 
ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y DE 
INVESTIGACIÓN 11-12 


http://www.uoc.edu/estudios/masters-universitarios/gestion-
cultural-investigacion/presentacion/index.html 


  


BARCELONA-
Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


DIPLOMA DE 
POSGRADO EN 
SECTORES E 
INDUSTRIAS 
CULTURALES 12-13 


http://www.uoc.edu/masters/esp/web/arte_cultura_sociedad/gesti
on_cultural/postgrau/sectores_industrias_culturales 


  


BARCELONA-
Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


DIPLOMA DE 
POSGRADO EN 
GESTIÓN Y POLÍTICAS 
CULTURALES UOC-
UDG 12-13 


http://www.uoc.edu/masters/esp/web/arte_cultura_sociedad/gesti
on_cultural/postgrau/gestion_politicas_culturales_uoc_udg 


  


BARCELONA-
Universidad 
Internacional 
de Cataluña 


GRADO EN 
HUMANIDADES Y 
ESTUDIOS 
CULTURALES 11-12 http://www.uic.es/es/humanidades-estudios-culturales  


  


BARCELONA-
Universidad 
Internacional 
de Cataluña 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN CULTURAL 
11-12 http://www.uic.es/es/master-gestion-cultural 


  


BARCELONA-
Universidad 
Internacional 
de Cataluña 


DIPLOMA DE 
POSTGRADO EN 
GESTIÓN CULTURAL 
11-12 http://www.uic.es/es/postgrado-gestion-cultural 


  


BARCELONA-
Universitat de 
Barcelona 


GRADO DE 
COMUNICACIÓN E 
INDUSTRIAS 
CULTURALES 11-12 


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa
/C/G1075/index.html 


  


BARCELONA-
Universitat de 
Barcelona 


DIPLOMA DE 
POSTGRADO EN 
GESTIÓN Y POLÍTICAS 
CULTURALES http://www.ub.edu/cultural/indexEs.html 


  


BARCELONA-
Universitat de 
Barcelona 


DIPLOMA DE 
POSTGRADO EN  
PRODUCCIÓN  Y 
GESTIÓN DE 
ESPECTÁCULOS http://www.ub.edu/cultural/indexEs.html 


  


BARCELONA-
Universitat de 
Barcelona 


DIPLOMA DE 
POSTGRADO EN 
COOPERACIÓN Y 
GESTIÓN CULTURAL 
INTERNACIONAL  


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/masters_p
ropis/fitxa/C/201011174/index.html 


  


BARCELONA-
Universitat de 
Barcelona 


DOCTORADO EN 
GESTIÓN DE LA 
CULTURA Y EL 
PATRIMONIO 


http://www.ub.edu/masteroficial/gestiocultural/index.php?option=c
om_content&task=view&id=26&Itemid=34&lang=es_ES 


  


BARCELONA-
Universitat de 
Barcelona 


MASTER EN GESTION 
DE INSTITUCIONES Y 
EMPRESAS 
CULTURALES 
(PRESENCIAL) 11-12 http://www.ub.edu/cultural/indexEs.html 
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BARCELONA-
Universitat de 
Barcelona 


MASTER EN GESTION 
DE INSTITUCIONES Y 
EMPRESAS 
CULTURALES 
(DISTANCIA) 11-12 http://www.ub.edu/cultural/indexEs.html 


  


BARCELONA-
Universitat de 
Barcelona 


MASTER DE GESTIÓN 
DEL PATRIMONIO 
CULTURAL 11-12 http://www.ub.edu/masteroficial/patrimonicultural 


  


BARCELONA-
Universitat de 
Barcelona 


MASTER OFICIAL EN 
GESTIÓN CULTURAL 
12-13 http://www.ub.edu/masteroficial/gestiocultural 


  


GIRONA-
Universitat de 
Girona 


GRADO DE 
COMUNICACIÓN 
CULTURAL 11-12 


http://www.udg.edu/estudia/Elsestudis/Estudisdegrau/Descripci%c3
%b3estudi/tabid/10104/ID/3102G0109/language/es-ES/Default.aspx 


  


GIRONA-
Universitat de 
Girona 


MASTER EN 
COMUNICACIÓN Y 
ESTUDIOS 
CULTURALES 11-12 


http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3102M0510&lang
uage=es-ES 


  


GIRONA-
Universitat de 
Girona 


MASTER EN GESTIÓN 
DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL 
AMBITO LOCAL 11-12 


http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3102M0910&lang
uage=es-ES 


  
GALICIA 
  


  


LUGO-
Universidade 
de Santiago de 
Compostela 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
SERVICIOS 
CULTURALES 11-12 


http://www.usc.es/opencms/es/centros/humanidades/titulacions.ht
ml?plan=4139&estudio=13348&codEstudio=12929&valor=9 


  
MADRID 
  


  


MADRID-
Universidad de 
Alcalá 


MASTER EN GESTIÓN 
CULTURAL 11-12 


http://ipecc.net/masters/gestion-cultural/master-online-en-gestion-
cultural/3 


  


MADRID-
Universidad 
Complutense 


MAGÍSTER EN 
GESTIÓN CULTURAL: 
MÚSICA, TEATRO Y 
DANZA 11-12 http://www.mastergestioncultural.org 


  


MADRID-
Universidad 
Carlos III 


MASTER EN GESTIÓN 
CULTURAL 12-13 http://www.mastergestioncultural.eu 


  


MADRID-
Universidad 
Antonio de 
Nebrija 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
MERCADO DEL ARTE Y 
GESTIÓN DE 
EMPRESAS 
RELACIONADAS 11-12 


http://www.nebrija.com/escuela-negocios/programas-
master/master-oficiales-postgrado/master-mercado-arte/index.htm 


  


MADRID-
Universidad 
Antonio de 
Nebrija 


MBA EXECUTIVE EN 
DIRECCIÓN DE 
INDUSTRIAS 
CULTURALES 


http://www.nebrija.com/escuela-negocios/programas-
master/master-executive-profesionales/executive-mba-dir-ind-
culturales/index.htm 


  


MADRID-
Instituto 
Universitario 
Ortega y 
Gasset 


MASTER EN GESTIÓN 
CULTURAL: TURISMO, 
PATRIMONIO Y 
NATURALEZA 11-12 


http://www.ortegaygasset.edu/fog/ver/19/programas-de-
postgrado/masteres/gestion-cultural--turismo--patrimonio-y-
naturaleza--xvii-edicion- 


  


MADRID-
Instituto 
Universitario 
Ortega y 
Gasset 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
CULTURA 
CONTEMPORÁNEA: 
COMUNICACIÓN 
CULTURAL 


http://www.ortegaygasset.edu/fog/ver/431/programas-de-
postgrado/programas-oficiales-de-postgrado/master-universitario-
en-cultura-contemporanea--literatura--instituciones-artisticas-y-
comunicacion-cultural--iii-edicion- 


  MADRID- MASTER LA FÁBRICA http://www.uem.es/postgrado/master-la-fabrica-en-ingenieria-
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Universidad 
Europea de 
Madrid 


EN INGENIERÍA 
CULTURAL 11-12 


cultural 


  
MURCIA 
 


  


MURCIA-
Universidad de 
Murcia 


MASTER EN 
INVESTIGACIÓN Y 
GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO-ARTÍSTICO 
Y CULTURAL 


http://www.um.es/estudios/posgrado/inv-patrimonio-
historico/infogeneral-inv-patrimonio-historico.php 


  
NAVARRA 


  


NAVARRA-
Universidad de 
Navarra 


GRADO EN 
HUMANIDADES - 
ITINERARIO 
CURRICULAR EN 
GESTIÓN CULTURAL 


http://www.unav.es/grado/humanidades/plan-estudios-
humanidades 


  
PAÍS VASCO 
  


  


BILBAO-
Universidad de 
Deusto 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS DE OCIO 
11-12 


http://www.ocio.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1128338395857/_
cast/%231118058571810%231118058571844%23112833 


  
C. VALENCIANA 
  


  


VALENCIA-
Universidad 
Cardenal 
Herrera-CEU 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN CULTURAL 
11-12 


http://www.env.ceu.es/MástersEspecializados/MásterUniversitarioe
nGestiónCultural.aspx 


  


VALENCIA-
Universitat de 
València 


MASTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN CULTURAL 
11-12 http://www.uv.es/postgrau/pdf/castellano/gestioncultural.pdf 


 


Una gran parte de la oferta de postgrado que se lista en el cuadro anterior responde a 
necesidades y ámbitos muy específicos de especialización dentro del espectro más amplio y 
general de la formación en Gestión Cultural (patrimonio artístico, artes escénicas, cooperación,  
comunicación, etc.). Ello justifica la necesidad de un grado que dé cuenta del proceso de 
formación generalista y de orientación profesional previo a futuras especializaciones. En 2008 
la Universidad Antonio de Nebrija inició un título pionero de grado en Gestión Cultural. A pesar 
de su novedad en España, los estudios de Gestión Cultural en el nivel de grado son ya un 
campo consolidado en el contexto universitario internacional. El siguiente listado no ofrece un 
panorama exhaustivo, pero es una muestra de la implantación del Grado en Gestión Cultural 
en todo el mundo, y un indicador por tanto de la necesidad de que la universidad española 
atienda a una demanda evidente en el marco de implantación del Espacio Europeo de 
Educación Superior. Se ofrecen como referentes tres ámbitos de implantación importante: 
Europa, Canadá y América Latina: 


 


GRADOS EN GESTIÓN CULTURAL: 


1. HUMAK University of Applied Sciences (Turku, Finlandia): oferta un Grado en Gestión 
Cultural impartido en inglés y finlandés. http://www.humak.fi/en/studies/studying-
humak/erasmus-studies/cultural-management  


2. Helsinki Metropolia University of Applied Sciences (Finlandia): Grado en Gestión Cultural: 
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http://www.metropolia.fi/en/degree-programmes/culture-creative-industries/cultural-
management    


3. University of London (Centre for Cultural Policy and Management): Grado en “Cultural 
and Creative Industries”. 


http://www.city.ac.uk/courses/undergraduate/cultural-and-creative-industries  


4. University of Leeds: oferta un grado en “Managing Performance” : 
http://www.leeds.ac.uk/pci/ug_programmes_managingperformance.html  


5. MacEwan University (Canada): Grado en “Arts and Cultural Management”  


http://www.macewan.ca/wcm/SchoolsFaculties/CFAC/Programs/ArtsCulturalManagement/
index.htm  


6. Universidad Nacional Tres de Febrero (Argentina): Título Universitario Intermedio (tres 
años) en Técnico en Gestión de la Cultura: 


 http://www.untref.edu.ar/carreras_de_grado/gestion_arte_cultura.htm  


7. CLAEH, Montevideo (Uruguay): Licenciatura en Gestión Cultural 
http://www.claeh.edu.uy/cultura/_cms/index.php?option=com_content&view=article&id=
5&Itemid=6  


 8. Universidad de Guadalajara: Licenciatura en Gestión Cultural 


 http://guiadecarreras.udg.mx/licenciatura-en-gestion-cultural-modalidad-no-escolarizada 


  


Otros referentes externos e internos que avalan la propuesta del este título son los 
siguientes: 


• Agenda Europea de la Cultura 
(http://www.mcu.es/cooperacion/CE/Internacional/UnionEuropea/AgendaEuropeapar
alacultura.html)  


• Cuenta Satélite de la cultura en Andalucía, 2005 
(http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/estadistica/destacados/5b6c8ebf-
dea3-11de-9a19-000ae4865a05)  


• Libro Blanco del Título de Grado en Humanidades 
(http://www.aneca.es/var/media/150280/libroblanco_humanidades_def.pdf) 


• Libro Blanco de la federación Estatal de Asociaciones de Gestores Culturales 
(http://www.federacion-
agc.es/images/Documentos/libroblancofeagcoctubre2009.pdf)  


• Descripción del Puesto de Trabajo del Gestor Cultural (http://www.federacion-
agc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=26&Itemid=91)  


• Declaración de Cortegana sobre la Gestión Cultural (http://www.federacion-
agc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=26&Itemid=91)  


• Propuesta de la FEAGC a las Instituciones Culturales (http://www.federacion-
agc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=26&Itemid=91)  


• Pacto por la Cultura (http://www.federacion-
agc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=26&Itemid=91)  


• RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
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enseñanzas universitarias oficiales. 


• Ley 16/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de universidades. 


• Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades de 
28 de marzo de 2008, por el que se establecen las líneas generales, protocolos y 
metodologías de trabajo para la solicitud de autorización de Titulaciones Oficiales en el 
sistema universitario andaluz.  


• II Jornadas Andaluzas sobre los nuevos grados celebradas en la Universidad de 
Huelva (16 y 17 de noviembre de 2009), donde se debatió la necesidad de 
implantación de nuevos títulos en la rama de Artes y Humanidades. Una de las mesas 
redondas contó con la representación de la asociación profesional GECA. 
www.uhu.es/fhum/jornadas_implantacion  


• Acuerdo del Pleno del Consejo Andaluz de Universidades de 9 de abril de 2010, 
por el que se autoriza a las Universidades de Huelva y Córdoba a implantar el título de 
Graduado en Gestión Cultural (Gestión de Actividades Culturales). 


• Documento Final del Grupo de Trabajo delegado de la Junta de la Facultad de 
Humanidades (aprobado el 26 de mayo de 2011) por el que se establecen las líneas 
maestras del título de Grado en Gestión Cultural. Este grupo de trabajo contó con una 
amplia representación de todos los sectores de la Facultad, además de dos miembros 
de la asociación profesional GECA. 


( http://www.uhu.es/fhum/documentos.php?gif=760)  


• Acuerdos de la Comisión conjunta de la Facultad de Humanidades (Universidad 
de Huelva) y la Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Córdoba) mediante los 
que se establece la recomendación de un 75% de materias comunes para el título de 
Grado en Gestión Cultural, siguiendo las directrices de los acuerdos del CAU de 28 de 
marzo de 2008. En las reuniones de este grupo de trabajo (septiembre-octubre de 
2011) hubo presencia de los agentes sociales (representados por GECA). La 
documentación está disponible en el archivo de Secretaría de la Facultad de 
Humanidades.  


• Revisión del Plan Estratégico de la Universidad de Huelva (2009): 
http://www.uhu.es/ude/MISION-VISION_UHU_2009.pdf   


• Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, aprobado en Consejo de 
Gobierno en sesión de 20 de diciembre de 2011, en el que se incluye como acción la 
implantación del Grado en Gestión Cultural. 


 


2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS) 
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Los procedimientos de consulta internos utilizados durante la elaboración del Plan de 
Estudios son los siguientes: 


• Directrices para la elaboración de nuevos grados aprobadas por el Consejo 
Andaluz de Universidades y por el Consejo de Gobierno de la UHU, aprobadas el 21 de 
octubre de 2008 y revisadas el 15 de diciembre del mismo año. 


• Resolución de  16 de junio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Huelva sobre contenidos comunes mínimos en las enseñanzas de grado. 


• Jornada sobre la implantación de los grados en la Rama de Artes y 
Humanidades (Facultad de Humanidades, UHU, 16 y 17 de noviembre de 2009). Estas 
jornadas sirvieron, en primer lugar, para establecer un diagnóstico común entre 
Facultades de Humanidades y de Filosofía y Letras de Andalucía sobre las necesidades 
y directrices a seguir para la implantación de los grados. El Módulo III de estas 
jornadas, “Las Humanidades y su proyección social”, fue el punto de partida oficial de 
consulta con los agentes externos (asociaciones profesionales, empresas privadas e 
instituciones públicas) para el diseño y orientación de este grado. Véase 
www.uhu.es/fhum/jornadas_implantacion.  


• Trabajos de la Comisión del Grado, desde su nombramiento oficial en Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Huelva de 21 de octubre de 2011 hasta la 
finalización del Plan de Estudios y cumplimentación de la presente memoria de 
verificación.  Dicha comisión tiene la siguiente estructura: 


- Decano de la Facultad de Humanidades 


- Decana de la Facultad de Ciencias Empresariales 


- Cuatro representantes del PDI de la Facultad de Humanidades. 


- Cuatro representantes del PDI de la Facultad de Ciencias Empresariales. 


- Dos representantes del sector de estudiantes (uno de la Facultad de Humanidades 
y otro de la Facultad de Ciencias Empresariales) 


- Dos representantes del sector profesional de la Gestión Cultural y miembros de 
GECA (uno de ellos perteneciente al sector público y otro a la empresa privada) 


A lo largo del proceso, las funciones de dicha comisión han sido las siguientes: 


- Elaborar la propuesta de Memoria de la titulación, cumplimentando todos los 
apartados que la normativa establece como indispensables para cada título.   


- Proponer los créditos de obligatoriedad, optatividad, prácticas externas y trabajo 
de fin de grado, en los términos que establece el R.D. 1393/2007,  las Directrices para 
la elaboración de Planes de Estudio aprobadas por Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Huelva de 21 de octubre de 2008. 


- Consultar con las áreas de conocimiento las propuestas de asignaturas y/o 
materias.   


- Analizar o establecer las posibles menciones o itinerarios que se puedan 
implantar. 


- Cualquier otro aspecto relacionado con la elaboración de la Memoria. 


La Comisión se constituyó formalmente el 14 de diciembre de 2011 y todo lo 
actuado se recoge en la documentación depositada en la Secretaría de la Facultad 
de Humanidades de la Universidad de Huelva. 


• Acuerdo de Junta de Facultad, de 30 de enero de 2012. 


• Acuerdo de la Comisión de Coordinación de Planes de Estudios de la 
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Universidad de Huelva de 21 de febrero de 2012. 


• Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 21 de febrero 
de 2012. 


• Asimismo, el Consejo Social de la Universidad de Huelva, donde se encuentran 
representados los agentes sociales de la ciudad y de la provincia, informó 
favorablemente sobre la viabilidad del nuevo Grado en términos económicos, sociales, 
y académicos.  
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4.‐ ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
4.1.‐ SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES 


DE  ACOGIDA  Y  ORIENTACIÓN  DE  LOS  ESTUDIANTES  DE  NUEVO  INGRESO  PARA  FACILITAR  SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


Los objetivos que se plantean a la hora de organizar y diseñar los sistemas de información orientados 
al alumnado de nuevo  ingreso, de manera que se  facilite su  incorporación al mundo universitario, así 
como la Orientación al Estudiante, son los siguientes: 


• Proporcionar a  los estudiantes de nuevo  ingreso  información sobre  la Universidad de 
Huelva  y  sobre  las  características  del  título  previa  a  la  matriculación  que  facilite  su 
incorporación a la universidad y titulación. 


• Específicamente,  la  finalidad  es  que  cada  título  cuente  con  sistemas  adecuados  de 
transferencia y reconocimiento de créditos, que van a regirse por la normativa elaborada a tal 
efecto,  y  que  están  descritos,  tanto  para  las materias  básicas  de  la misma  u  otra  rama  de 
conocimiento, como para otros créditos cursados. 


Partiendo de este marco general, se presentan dos grandes bloques relativos al acceso y admisión. 


 


4.1.a. VÍAS Y REQUISITOS DE ACCESO AL TÍTULO 


Los procesos de acceso y admisión de los estudiantes que van a iniciar estudios en la Universidad de 
Huelva,  están  regulados  tanto  a  nivel  estatal  (Pruebas  de  Acceso  y  Distrito  Abierto),  como  a  nivel 
autonómico (Distrito Único de Andalucía). A nivel andaluz, los órganos colegiados con representación de 
todas  las  Universidades  Públicas  de  Andalucía,  son  la  Comisión  Interuniversitaria  de  Andalucía,  y  la 
Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se encargan de coordinar y organizar, tanto  las pruebas 
de acceso a  la Universidad, como el proceso de admisión de estudiantes a  las universidades públicas 
dependientes de la Comunidad Autónoma Andaluza. 


Respecto a la normativa de las Pruebas de Acceso Universitario contamos con: 


A nivel estatal: 


• Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que  se  regulan  las  condiciones para el 
acceso a  las enseñanzas universitarias oficiales de grado y  los procedimientos de admisión en 
las universidades públicas españolas. (BOE 24‐11‐2008) 


• Corrección de errores del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. (BOE 28‐03‐2009)  


• Corrección de errores del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. (BOE 21‐07‐2009) 


• Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1982/2008. (BOE 
8‐5‐2010) 


• Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, por  la que se actualizan  los anexos del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre. (BOE 4‐07‐2009) 


El  citado  Real  Decreto,  contempla  la  posibilidad  de  acceder  a  la  universidad  en  determinadas 
circunstancias,  tales  como,  los  estudiantes  procedentes  de  otros  sistemas  educativos  de  la  Unión 
Europea,  aquellos que  no  posean  ninguna titulación  académica  que  habilite  para  acceder  a  la 
universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre 
del año de comienzo del curso académico y acrediten determinada experiencia laboral relacionada con 
el ámbito  laboral y profesional de  las enseñanzas a cursar, o  los mayores de 45 años que  superen  la 
prueba establecida en el RD 1892/2008. 


El  acceso  mediante  acreditación  de  experiencia  laboral  o  profesional,  para  cursar  enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado regulado en el artículo 36 de este real decreto, será de aplicación a los 
procedimientos  de  admisión  a  la  universidad  a  partir  del  año  académico  2010‐2011,  debiendo  la 
Comunidad Autónoma establecer  los criterios de ordenación de  los solicitantes que accedan por esta 
vía. 


Respecto  a  otras  fórmulas  de  acceso  incluidas  en  el  anterior  decreto,  también  debemos  hacer 
referencia a las Pruebas para Mayores de 25 años. En ellas, tenemos como referente la Resolución de 7 
de  julio  de  2009  de  la  Comisión  Interuniversitaria  de  Andalucía,  por  la  que  se  establecen  los 
procedimientos y los programas para la realización de dichas pruebas. 
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A ello hay que añadir, sin perjuicio de  los demás mecanismos de acceso previstos por  la normativa 
vigente,  el  artículo  14  del  Real  Decreto  1393/2007,  de  29  de  octubre  por  el  que  se  establece  la 
ordenación  de  las  enseñanzas  Universitarias  oficiales  (BOE  30  de  octubre), modificado  por  el  Real 
Decreto Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 (BOE 3 
de  julio). En  la misma, se establece que para acceder a  las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá 
estar en posesión del  título de bachiller o equivalente y haber superado  la prueba a que se refiere el 
Artículo 42 de la Ley 6/2001 Orgánica de Universidades modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril. 


En el caso de las pruebas lingüísticas, las normativas por las que nos regimos son: 


- La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades. 


- Resolución  de  27  de mayo  de  2008,  de  la  Comisión  de  Distrito  Único  Universitario  de 
Andalucía, por  la que se hacen públicos  los plazos y  los procedimientos para  la  inscripción 
en  las pruebas para  la  acreditación de  la  competencia  lingüística que  se  establece  en  el 
apartado 2 de la disposición segunda de la Resolución que se cita. 


- Resolución  de  14  de  marzo  de  2008,  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Universidades  e 
Investigación, por la que se dictan instrucciones para el acceso a la Universidad española en 
el próximo curso 2008‐2009 de  los alumnos procedentes de sistemas educativos a  los que 
es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 


Además de estas modalidades de acceso, existen otras posibilidades de acceder a  la universidad y 
matricularse en el Grado en Gestión Cultural, como la siguiente: 


- Los alumnos procedentes de universidades extranjeras a los que se les conceda la convalidación 
parcial de  los estudios que pretenden  continuar en  la UHU de acuerdo  con  los  criterios que 
determine esta Universidad (Decreto 69/2000). 


Por lo tanto, y en virtud de esta normativa, los estudiantes que han superado las pruebas de acceso 
a  la  Universidad  podrán  matricularse  en  la  titulación  de  Grado  en  Gestión  Cultural  en  el  curso 
2012/2013 en las condiciones de acceso determinadas por la coyuntura de oferta y demanda de plazas. 


 


Perfil de ingreso recomendado  


Dado que no se exige ninguna formación previa específica, los alumnos pueden ser admitidos en la 
titulación de Grado en Gestión Cultural si reúnen  los requisitos de acceso que establece  la  ley. Por su 
carácter multidisciplinar,  su  novedad,  y  su  orientación  hacia  un  sector  profesional muy  definido,  el 
Grado en Gestor Cultural puede ser una titulación universitaria atractiva para un alumnado de perfiles 
académicos  y  profesionales  muy  diferentes.  A  continuación  se  definen,  de  manera  abierta  y  no 
exhaustiva, estos perfiles: 


1. Estudiantes que han  terminado  sus estudios de Enseñanza  Secundaria en diferentes  ramas del 
Bachillerato, en especial las de perfil artístico y humanístico.  


2.  Estudiantes  que  hayan  cursado  los  ciclos  formativos  en  TASOC:  Técnico  en  Animación 
Sociocultural. Por su formación, estos estudiantes combinan su formación en disciplinas de las artes, la 
cultura y las humanidades con un interés en cuestiones prácticas de organización y gestión.  


3.  Licenciados  de  titulaciones  afines  que  quieran  orientar  su  formación  anterior  hacia  la  gestión 
Cultural: Turismo, LADE, Historia, Filologías, Humanidades etc.  


4.  Profesionales  del  sector público  en  el  ámbito  de  la Gestión  Cultural:  la mayoría  posee  ya una 
licenciatura, pero puede tener  interés en una titulación que  le ayudará a perfeccionarse en su carrera 
profesional. En el caso de aquellos profesionales que nos poseen una  titulación superior, el grado  les 
ofrecerá  la  posibilidad  de  completar  estudios  que  les  son  necesarios  a  la  hora  de  su  promoción 
profesional.  


5. Profesionales autónomos o procedentes de microempresas (emprendedores culturales). 


6. Profesionales de las Asociaciones Empresariales, de Artes Escénicas y/o de Gestión Cultural.  


Resulta también muy recomendable, debido a  los requisitos de  las enseñanzas de Idioma Moderno 
en este título, tener conocimientos básicos o intermedios de lengua inglesa, en un nivel equivalente al 
A.2. 
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4.1.b. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES 
DE  ACOGIDA  Y  ORIENTACIÓN  DE  LOS  ESTUDIANTES  DE  NUEVO  INGRESO  PARA  FACILITAR  SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN. 


La Universidad de Huelva dispone de un sistema amplio y estructurado de información a sus nuevos 
estudiantes que comienza incluso antes de su incorporación a nuestros centros y titulaciones. Con este 
sistema  se  intenta  acercar  el  mundo  universitario  al  de  las  enseñanzas  medias,  facilitando  así  la 
transición de una etapa a otra,  la  incorporación al mundo universitario, además del desenvolvimiento 
del  alumnado  a  lo  largo  de  los  años  académicos.  En  el  engranaje  del  sistema,  todos  los  sectores 
implicados (profesorado, PAS e incluso el alumnado) tienen funciones y responsabilidades, haciendo que 
sea más  fácil  el  acceso  a  la  información,  la  visibilidad  de  los  programas,  y  la  transparencia  de  los 
procesos. En todo ello, las nuevas tecnologías desempeñan un papel fundamental. 


La difusión de la información relacionada con la Universidad de Huelva se realiza a través de diversos 
canales: 


 


Página web de la universidad 


En  primer  lugar,  la Universidad  de Huelva  tiene  disponible  en  su  página web  (www.uhu.es)  una 
información  muy  completa  sobre  la  Universidad,  incluyendo  historia,  situación,  planos,  la  UHU  en 
imágenes, etc. 


Además,  en  la  misma  página  web  se  puede  encontrar  información  pormenorizada  sobre  la 
estructura  de  la  Universidad  (Facultades,  Escuelas,  Departamentos,  Institutos,  etc.),  Servicios  a  la 
Comunidad  Universitaria  (Bibliotecas,  Documentación,  Hemeroteca,  Lenguas Modernas,  Traducción, 
Aulas de  Informática, Deportes, Salud, Ayudas y  servicios al alumnado, Reclamaciones, Publicaciones, 
Defensor Universitario, Servicio de Atención a  la Comunidad Universitaria, Promoción Cultural, Tarjeta 
Universitaria, etc.). 


Existen  perfiles  específicos  en  función  de  las  características  del  demandante  de  información 
(orientadores, futuros alumnos, empresas, etc.).  


 


Actividades continuas del Área de Información del SACU 


Estas actividades  incluyen  la atención  individualizada y personal tanto de forma presencial como a 
través  de  los  distintos  medios  de  comunicación  postal  y  electrónica,  para  lo  que  se  realiza  una 
actualización   de  la normativa de  interés para  la comunidad universitaria, así como  la documentación, 
archivo y difusión de la misma. Todas las consultas recibidas reciben respuesta directa o por derivación 
al servicio pertinente que pueda resolver la consulta. 


El Servicio se encarga también del envío de circulares periódicas a Centros, Asociaciones, y CARUH, 
de material   de  interés para  la Comunidad Universitaria,  y prepara el material para  la difusión de  la 
actividad  universitaria  y  su  distribución  en  Institutos,  Centros  de  Información  Juvenil,  Salones  del 
Estudiante, etc.  


El SACU dispone a su vez del programa de oficinas de información al estudiante (OIE) para la difusión 
de la información con agentes de información propios del mismo colectivo de estudiantes, y con puntos 
de  información  universitaria  (PIU)  para  la  difusión  de  la  información  en  los  ayuntamientos  de  la 
provincia de Huelva. 


 


Edición de guías y material informativo elaborado por el SACU 


El SACU elabora documentos informativos para la difusión de la Universidad de Huelva entre los que 
se incluyen la Agenda‐Guía Universitaria 2007‐2008, la Guía de Titulaciones de la Universidad de Huelva, 
los folletos monográficos de cada titulación, un folleto genérico sobre la Universidad de Huelva, la guía 
de Acceso  a  la Universidad para  extranjeros o  la  guía de Apoyo  a  las Necesidades Educativas de  los 
Estudiantes con Discapacidad. 


 


Diseño y difusión de guías y folletos de otros Servicios Universitarios 


Desde el SACU se facilita la gestión de otros documentos de difusión de otros servicios universitarios 
como  la  guía  Resumen  de  Acceso  a  la  Universidad  de  Huelva  2008‐2009,  la  guía  de  Acceso  a  la 
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Universidad desde Ciclos Formativos 2008‐2009 y  la guía de  la Universidad de Huelva para Estudiantes 
Europeos e  Internacionales.  


  


Promoción de la UHU  


La  información de  la Universidad de Huelva  se divulga mediante  foros de  encuentro,  salones del 
estudiante o ferias que permitan un mayor alcance en la promoción de la Universidad.  


Concretamente, las actividades en las que se participa son la realización de las Jornadas de Puertas 
Abiertas, la organización del Día de la Familia, la presencia con un stand informativo en diversos IES, la 
colaboración en el Foro de Empleo, organizado por  la Universidad de Huelva, participación en el Salón 
del Estudiante y la Oferta Educativa AULA o en ferias como la de las Culturas.  


Del mismo modo se  procede al envío de de material informativo a organizaciones que lo demanden 
como a la Feria Educativa Expo Educa’08 en Honduras, organizada por el Centro Cultural de España en 
Tegucigalpa, Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 


 


Canales de difusión del título 


Todas nuestras Titulaciones se difunden a nivel institucional a través de varias vías. 


Una  de  ellas  es  la  página  web  de  la  Universidad 
(http://www.uhu.es/estudios/ofertaacademica/ofertaacademica.htm);  a  través  de  la  página  de  la 
Dirección General de Universidades Andaluzas de  la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de  la 
Junta  de  Andalucía  (podemos  encontrar  el  Catálogo  de  todas  las  Titulaciones; 
http://distritounicoandaluz.cica.es);  UniRadio,  emisora  patrocinada,  dirigida  y  gestionada  por  la 
Universidad  de  Huelva;  Canal  Sur  Radio  en  el  que  tenemos  un  espacio  denominado  Agenda 
Universitaria;  carteles  y  dípticos  publicitarios  de  la  UHU;  atención  directa  en  el  Servicio  de  Gestión 
Académica y SACU (Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria) 


 


Proceso de matriculación 


Sobre  el  proceso  de matriculación,  a  nivel  general  contamos  con  la web  del  Servicio  de Gestión 
Académica, en la que el estudiante que quiera información encontrará el Calendario de Preinscripción y 
Matrícula  para  el  Curso,  la Guía  de Matrícula  para  el  Curso,  las Normas  de Matrícula  e  Ingreso,  los 
Impresos  de Matrícula,  Calendario,  Tasas  académicas:  precios  públicos  que  se  publican  anualmente 
(http://distritounicoandaluz.cica.es), BOJA, web del Servicio de Gestión Académica, así como las Normas 
de Matrícula  de  UHU),  cómo  hacer  la  Automatrícula,  traslados  de  expediente  y  bajas  de  alumnos, 
régimen de permanencia (estos tres últimos aspectos regulados por el Decreto 69/2000), simultaneidad 
de estudios,  y mientras  convivan  los planes de estudio actuales  con  los de grado,  información  sobre 
Libre Configuración, su Catálogo y además, Información básica sobre becas, bonificaciones y facilidades 
de  pago,  ampliándose  esta  información  en  el  enlace 
http://www.uhu.es/gestion.academica/becas/becasyayudas.htm   


Junto a ello, también se ofrece atención telefónica, por correo electrónico y atención en la ventanilla 
de dicho servicio, así como en la Secretaría del Centro y se publicita a través de diversa cartelería.   


A esta  labor debemos añadir  la del Servicio de Atención a  la Comunidad Universitaria  (SACU), que 
sirve de apoyo y completa esta labor mediante la orientación de grupos e individualizada, así como a los 
orientadores de los centros de Secundaria. 


En  la Secretaría de  la Facultad de Humanidades el personal de administración y  servicios  se halla 
asimismo a disposición del alumnado y se cuenta también con personal de apoyo para  los estudiantes 
que  realizan  la  automatrícula.  Por medio  de  la  cartelería  se mantiene  al  alumnado  informado  sobre 
plazos de matrícula, documentación necesaria, distintas becas y ayudas a que pueden acogerse, horarios 
del  curso  académico,  calendario  de  exámenes.  Toda  esta  información  está  también  disponible  en  la 
página web de la Facultad www.uhu.es/fhum. 


 


Información académica  


Cada  año,  la  Universidad  de  Huelva  edita  las  guías  de  todas  las  titulaciones  de  las  que  ofrece 
enseñanzas. El  formato es de guía‐agenda, con directorios diferenciados, entre  los que se encuentran 
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los  siguientes:  la  descripción  de  la  Universidad  de  Huelva;  Oferta  de  servicios  de  la  Universidad: 
información y orientación (alojamiento, atención a la discapacidad, orientación académica, carnet joven, 
voluntariado,  aula  de  participación,  atención  a  extranjeros,  unidad  de  Igualdad  de  género,  aula 
saludable, aula de  sostenibilidad) e  información  sobre  los estudios  incluyendo  la Tarjeta Universitaria 
Onubense,  becas  y  ayudas,  biblioteca,  salas  de  estudio,  etc.,  Empleo,  Competencias,  Nuevas 
Tecnologías, Investigación, Movilidad, Idiomas, Deportes, Cultura, Uniradio, Defensor Universitario, Aula 
de Mayores  y  de  la  experiencia,  Tienda  Universitaria,  Asistencia  Religiosa,  estudios  de  posgrado  y 
normativa. Dentro del bloque de “Informaciones de  interés” se aporta  información sobre transportes, 
comedores, copisterías, planos, etc. La agenda propiamente dicha con el calendario académico, horarios 
de la titulación, valoración de exámenes y dietario. 


La  información  específica  en  la  guía  de  sobre  la  Facultad  de  Humanidades  es  la  siguiente: 
información  docente,  perfiles  profesionales,  horarios,  programas  docentes  de  módulos,  materias  y 
asignaturas. 


 


Actividades de acogida a nuevos estudiantes 


Para la bienvenida al alumnado, anualmente se celebra la Apertura del Curso Académico al que se 
invita  y  convoca  a  toda  la  Comunidad  Universitaria.  Particularmente,  la  Facultad  de  Humanidades, 
además y de manera complementaria, dispone de varios mecanismos de información al alumnado: 


- Desplazamiento  a  los  centros  de  Educación  Secundaria:  en  la  primavera  de  cada  curso 
académico grupos de profesores/as de la Facultad se desplazan a los centros de educación 
secundaria para  informar personalmente a  los alumnos de segundo de bachillerato sobre 
la oferta académica de nuestra Facultad y las posibilidades de formación que pueden hallar 
en ella.  


- Acogida  al  Centro:  a  finales  del mes  de  septiembre  se  organiza,  por  parte  del  equipo 
decanal del Centro, un acto de bienvenida a todos los alumnos matriculados en primero de 
las  titulaciones que se  imparten en el centro. Se  les convoca en el Aula de Grados de  la 
Facultad y se  les da una charla sobre  los servicios generales de  la Universidad, estructura 
general de  la Facultad de Humanidades y  los planes de estudios que se  imparten a  la vez 
que se les facilita material informativo sobre todos estos extremos. En este acto participan 
también  representantes  de  alumnos  que  les  transmiten  su  experiencia  y  perspectiva,  y 
cuyo mensaje llega más cercano a los futuros estudiantes.   


Respecto al alumnado de movilidad de  los SICUE, al  inicio de curso y  tras su  incorporación, se  les 
convoca  a  una  reunión  informativa  desde  el  Vicerrectorado  de  Estudiantes.  En  ella,  el  personal  del 
Servicio de Gestión Académica y la Dirección de Acceso se encargan de darles la bienvenida, entregarle 
materiales  informativos  sobre  la  Universidad  editados  en  papel  (tales  como  servicios,  guía‐agenda 
académica, y toda la información relevante colectivo). Igualmente, se les hace un seguimiento telefónico 
y el alumnado  tiene dos referentes para resolver  las posibles eventualidades que surjan; personal del 
servicio mencionado, y el coordinador del centro receptor. 


Otros medios con los que la Facultad de Humanidades cuenta son: 


‐ Página web de la Facultad de Humanidades (http://www.uhu.es/fhum), con una información más 
concreta a los estudiantes interesados en las titulaciones de la Facultad y a los ya matriculados. 


- Páginas  web  departamentales,  en  las  que  se  da  información  detallada  acerca  de  la 
docencia,  así  como  en  otras  titulaciones,  además  de  información  sobre  programas  de 
intercambio, becas y  cualquier actividad    relacionada  con  la  formación del alumnado. El 
Grado  de  Gestión  Cultural  supondrá  la  incorporación  de  nuevos  departamentos  a  la 
docencia  de  la  Facultad  de  Humanidades,  por  lo  que  conllevará  una  reestructuración 
importante de su página web y de los enlaces alojados en la misma. 


- Edición‐ ‐ Edición de guías de las diferentes titulaciones. El formato es de guía‐agenda, con 
directorios  diferenciados  entre:  la  descripción  de  la  Universidad  de  Huelva,  oferta  de 
servicios  de  la  Universidad,  información  y  orientación  (alojamiento,  atención  a  la 
discapacidad,  orientación  académica,  carné  joven,  voluntariado,  aula  de  participación, 
atención  a  extranjeros,  unidad  de  Igualdad  de  género,  aula  saludable,  aula  de 
sostenibilidad)  e  información  sobre  los  estudios  incluyendo  la  Tarjeta  Universitaria 
Onubense, becas y ayudas, biblioteca,  salas de estudio…) empleo, competencias, nuevas 
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tecnologías,  investigación,  movilidad,  idiomas,  deportes,  cultura,  Uniradio,  defensor 
universitario, aula de mayores y de la experiencia, tienda universitaria, asistencia religiosa, 
estudios  de  posgrado  y  normativa. Dentro  del  bloque de  “Informaciones  de  interés”  se 
aporta  información  sobre  transportes,  comedores, copisterías, planos, etc. Respecto a  la 
información de  la Facultad de Humanidades en  la guía  se  recogen:  información  sobre el 
centro  (equipo decanal, personal docente e  investigador  y personal de  administración  y 
servicios),  información  docente,  calendario  académico,  horarios,  fechas  de  exámenes, 
planes de estudios, información sobre movilidad Erasmus y fichas de asignaturas.  


Como apoyo y refuerzo de  la  información de carácter telemático, el Servicio de Gestión Académica 
en colaboración directa con el SACU, han diseñado un amplio programa de orientación e  información 
que, básicamente, coloca al estudiante en óptimas condiciones para conocer  la UHU y  la carrera que 
quiere cursar. Para ello, numerosos profesores, alumnos y PAS de  la UHU se desplazan a  los distintos 
centros  de  bachillerato  para  informarles  sobre  lo  que  ofrece  la  UHU  en  cuestión  de  enseñanza, 
nivelación,  becas,  residencias,  formación  complementaria,  promoción  cultural,  formación  en  el 
extranjero a través de diversas becas, ayudas,... 


Posteriormente,  y  en  las  Jornadas  de  Puertas  Abiertas,  los  alumnos  se  desplazan  a  las  distintas 
Facultades y Escuelas para conocer todo lo referente a la carrera que pretende cursar (plan de estudios, 
horas de clase y seminarios, prácticas en empresas, salidas profesionales, etc.). Estas visitas se realizan a 
finales de febrero aproximadamente y gozan de una gran acogida y alta valoración, tanto por parte del 
alumnado,  como  por  parte  del  profesorado  y  orientadores  de  los  centros  que  nos  visitan,  y  que 
conocemos a través del cuestionario de satisfacción que nos entregan al finalizar dichas jornadas. 


Todos estos bloques de contenido los trabajamos a través de: Cursos, Jornadas de Puertas Abiertas, 
Planes de captación de estudiantes, Colaboración con  Institutos de Educación Secundaria  (incluyendo 
los centros que ofertan enseñanzas en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior), Atención directa e 
individualizada tanto en el Servicio de Gestión Académica como en el SACU, envío de documentación a 
los Centros de Enseñanza Secundaria, etc. 


Respecto a la colaboración con otros organismos, cada año se firman más convenios de cooperación. 
Así contamos con las Cátedras financiadas por Cepsa, que también financia  el proyecto Alumno 10C, así 
como otras, gestionadas por la Fundación de la Universidad de Huelva. 


A  nivel  general,  la  difusión  de  la  información  se  hace  también  a  través  de  folletos  y  carteles 
publicitarios,  las  diversas  páginas  web  como  hemos  descrito  anteriormente,  así  como  atención 
personalizada (correo, teléfono y entrevistas), tanto en el Servicio de Gestión Académica, SACU, y en la 
Facultad de Humanidades. 
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Personal de Administración y servicios. 


El PAS (Personal de Administración y Servicios) destinado en la Facultad de Humanidades 
presta sus servicios entre: 


a) La Secretaría del Centro, de la que forman parte de ella una persona 
Responsable de Unidad y Jefa de Negociado grupo B/C nivel 23, encargada de la 
coordinación de la gestión académica, gestión económica y presupuestaria, gestión de 
personal, y de infraestructuras y espacios; y de dos Puestos Base del grupo C nivel 17 y 
grupo D nivel 16, dedicadas a la gestión académica y atención al usuario/a. 


b) La Secretaría del Decanato, ocupado por personal funcionario adscrito a la 
Facultad de Humanidades. 


c) Los Departamentos, que son atendidos por Puestos Singularizados de los 
grupos y niveles siguientes: tres de grupo C1/C2 nivel 18, y dos de grupo D nivel 16. Su 
gestión administrativa está relacionada con la organización y desarrollo de la docencia 
de las áreas de conocimientos correspondientes, las vinculadas con la investigación, 
los estudios de doctorado, etc., todo ello con la coordinación y supervisión de la 
Dirección y Secretaría del Departamento. 


d) Aula de Informática, en la que un/a becario/a pone a disposición de los 
miembros de la Facultad de Humanidades los recursos de este aula dando apoyo al 
estudio, la docencia, la investigación, la gestión y la difusión de la información. 


e) Aula de Idiomas, en la que un/a becario/a pone a disposición de los miembros 
de la Facultad de Humanidades los recursos necesarios para la docencia y 
autoaprendizaje de idiomas extranjeros. 


f) Por último se encuentra el personal de Conserjería, cubierto por cuatro 
Técnicos Auxiliares del Grupo III (Personal Laboral), en horario de mañana y tarde 
(08:00 a 15:00 y de 14:30 a 21:30 respectivamente), realizando en primera línea de 
actuación la atención al público, además de prestar apoyo a la docencia, investigación, 
administración y la revisión en materia de infraestructura del edificio. Todos ellos con 
un marcado carácter técnico y profesional, dirigen sus actuaciones de modo particular 
al servicio y atención de los miembros de la Comunidad Universitaria (Personal 
Docente e Investigador, Alumnos y Personal de Administración y Servicios), y con 
carácter general a los miembros de la sociedad a la que la Universidad se oriente y 
destina sus servicios, dentro de su jornada laboral a tiempo completo.  
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La implantación de los nuevos planes de estudio se realizará de un modo progresivo, de 


curso a curso, de modo que no se altere el ritmo de la titulación que se extingue en su lugar, ni 


se produzcan desajustes en el profesorado, ni tampoco sobrecarga en el personal de 


administración y servicios.  Del mismo modo, la extinción de la Licenciatura en Humanidades 


se realizará progresivamente. 


El cronograma de implantación del nuevo Grado en Gestión Cultural y la extinción de la 


actual Licenciatura en Humanidades seguirá, por tanto, el siguiente orden: 


 


Curso Implantación Extinción 


2012-2013 Primer Curso del Grado en 


Gestión Cultural 


Complementos de Formación 


de acceso al 2ª Ciclo de la 


Licenciatura de Humanidades 


2013-2014 Segundo Curso del Grado en 


Gestión Cultural 


Cuarto Curso de la 


Licenciatura en Humanidades 


2014-2015 Tercer Curso del Grado en 


Gestión Cultural 


Quinto Curso de la 


Licenciatura en Humanidades 


2015-2016 Cuarto Curso del Grado en 


Gestión Cultural 


- 
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5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


5.1.1. OBJETIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Los objetivos del Plan de Estudios de Grado en Gestión Cultural por la Universidad de 
Huelva son los siguientes:  


1) Plantear unos contenidos formativos universitarios de amplio alcance, para dar 
respuesta a las necesidades de formación superior de los estudiantes en relación a cuestiones 
sociales, humanísticas, científicas y técnicas. 


2) Proponer un currículum académico que aborde y tenga en cuenta específicamente los 
fundamentos, los métodos, los procesos y los contenidos propios de la gestión cultural y 
sustente el carácter transdisciplinar de la formación. 


3) Asegurar la vertebración del sistema cultural: recursos culturales, organizaciones 
(empresas e instituciones), mercados y productos. 


4) Fomentar el conocimiento y desarrollo de las políticas culturales, y del gestor cultural 
como intermediario. 


5) Dinamizar el patrimonio cultural, su puesta en valor, aprovechamiento (social y 
económico), difusión y comercialización, con especial hincapié en la proyección del español en 
el área iberoamericana y en el ámbito hispano de los Estados Unidos, así como su creciente 
importancia en sectores académicos e industriales (libro, cine, arte emergente) de la Unión 
Europea. 


6) Fomentar el emprendimiento cultural. 


7) Gestionar empresas y actividades culturales. 


8) Planificar y programar actividades culturales. 


9) Aplicar las nuevas tecnologías a la gestión cultural. 


10) Generar perfiles de especialización específicos que contemplen las necesidades de 
gestión en actividades culturales. 


11) Crear las condiciones adecuadas para el desarrollo de líneas de investigación de 
carácter transdisciplinar, multidisciplinar e interdisciplinar en el sector de las actividades 
culturales. 


12) Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad de género, los valores 
democráticos y la igualdad social. Con carácter general, los objetivos que se reseñan en el 
apartado 3.1.1 se alcanzarán teniendo en cuenta los principios generales señalados en el 
mencionado artículo 3.5 del RD 1393/2007 (BOE nº. 260, 30 octubre 2007), por el que se 
establecen la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Estos principios a los que 
se refiere el artículo 3.5 son:  


a) Desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, debiendo, debiendo incluirse, en los planes de estudio en que proceda, 
enseñanzas relacionadas con dichos derechos.  


b) Desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final décima de la Ley 51/2003. 
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5.1.2. DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias, en su Capítulo III, artº 12.2 dice "Los planes de estudios tendrán 240 
créditos, que contendrán toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: 
aspectos básicos de la rama de conocimiento, materias obligatorias u optativas, seminarios, 
prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de grado u otras actividades formativas”. En 
cumplimiento del mismo, el Título de Grado en Gestión Cultural por la Universidad de Huelva 
cuenta con un total de 240 créditos ECTS, en los que se incluyen: 


 


Tabla 1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo 


Tipo Créditos ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 144 


Optativas 24 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


Los 240 créditos ECTS totales se distribuyen en cuatro cursos de 60 ECTS, cada uno, y estos a 
su vez en dos cuatrimestres de 30 ECTS, que incluyen toda la formación teórica y práctica que 
un/a estudiante debe adquirir.  


 


Tabla 2. Distribución de la carga lectiva por tipo 


Tipo 1
er


 curso 2º curso 3
er


 curso 4º curso 


1C 2C 3C 4C 5C 6C 7C 8C 


Formación Básica 24 18  18     


Obligatorias 6 12 30 12 30 30 18 6 


Optativas       12 12 


Prácticas externas        6 


Trabajo fin de grado        6 


CRÉDITOS TOTALES 30 30 30 30 30 30 30 30 


 


Se adjuntan al final de este punto las siguientes tablas a modo de guía para recoger 
diferentes aspectos relacionados con la estructura de las enseñanzas: 


 


� Anexo I: Distribución de módulos 


� Anexo II: Organización del Plan de Estudios 


� Anexo III: Distribución de competencias por materia 
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5.1.3. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La presente propuesta de Plan de Estudios de Grado en Gestión Cultural es formativa, 
coordinada y coherente, y ha tenido en cuenta, de un lado, la formación en competencias del 
alumnado, y, de otro, la dedicación del alumnado durante un tiempo determinado, tomando en 
consideración un crédito ECTS de 25 horas (RD 1125/2003), 2 semestres, de 15 semanas lectivas 
cada uno de ellos (más 4 de realización, revisión y calificación de exámenes), con 30 créditos 
ECTS semestrales, 60 créditos ECTS por curso, lo que supone 38 semanas a tiempo completo por 
cada curso. 


El Plan se estructura en módulos, materias y asignaturas, entendiendo por tales: 


- Módulo: unidad académica que incluye una o varias materias que constituyen una 
unidad organizativa dentro de un plan de estudios. Aquí se siguen módulos disciplinares 
e instrumentales.  


- Materia: unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden entenderse 
de forma integrada (por abordar una temática desde diferentes disciplinas o ser una 
disciplina que aborda varias temáticas). 


- Asignatura: unidad académica menor, con carácter disciplinar, aunque con coordinación 
con el resto del Plan. 


La coordinación es un aspecto clave en la puesta en marcha y funcionamiento de la 
titulación de Grado en Gestión Cultural, por lo que se propone un sistema encaminado a 
asegurar el desarrollo de las competencias y la consecución de los resultados de aprendizaje de 
manera homogénea, al mismo tiempo que una coordinación temporal interdisciplinar con el 
objetivo de distribuir de manera equilibrada la carga de trabajo del alumnado. La Facultad de 
Humanidades será la encargada de coordinar la docencia, las actividades formativas, la 
evaluación y los contenidos de módulos, materias y asignaturas. Cuidará del cumplimiento 
vertical (coordinación entre módulos y materias a lo largo de distintos cursos) y horizontal 
(coordinación dentro de un curso académico) de los objetivos. Todo ello se inscribe en el 
contexto del Sistema de Garantía de Calidad en cuanto al seguimiento de las actividades 
propuestas y realizadas, así como al revisar la planificación y asegurarse de su cumplimiento, con 
el fin de establecer un sistema de retroalimentación y mejora continua. 


Dado el carácter transdisciplinar del grado, será, sin embargo, necesario trabajar los 
aspectos de coordinación en ámbitos más allá del propio centro coordinador. Para ello se 
establecerá: 
 


• Comisión de Coordinación Académica del Grado en Gestión Cultural, que contará con un 
coordinador/a designado por el Decano/a de la Facultad de Humanidades, dos 
representantes del profesorado de la Facultad de Humanidades, dos representantes del 
profesorado de la Facultad de Ciencias Empresariales, un representante de los 
estudiantes, y un representante de los profesionales del sector de la gestión cultural. La 
inclusión de un agente externo en la Comisión de Coordinación se justifica por la 
orientación profesional del título, y sobre todo por la necesidad de contar con 
asesoramiento a la hora de establecer contactos con el entorno profesional para el 
diseño, gestión y planificación de las prácticas. Esta Comisión determinará la 
oportunidad de establecer grupos de coordinación docente por módulo, materia y/o 
asignatura que llevan a cabo aspectos específicos de planificación, sincronización y 
análisis de resultados. 


• Comisión del Sistema de Garantía de Calidad del Grado en Gestión Cultural, con la 
estructura aprobada por la normativa de la Universidad de Huelva, y que llevará a cabo 
los procedimientos contemplados en el punto 9 de la presente memoria. 


 
En concreto, estas Comisiones son las encargadas de velar por el cumplimento, entre otros,  de 
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la Directriz 2 del Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad 
de Humanidades (Cómo el Centro garantiza la calidad de sus programas formativos), 
especialmente en lo referente a los siguientes procesos: 
 


• ProcesoP02.02: Proceso para garantizar la calidad de los programas formativos 


Este proceso parte de la recogida y análisis de la información que se obtiene tanto de los 


informes de análisis de resultados como de los informes de  satisfacción de los grupos de 


interés, para proceder a la revisión de la oferta formativa y a valorar si ésta es o no 


adecuada. El objetivo final es la revisión si fuera necesaria de  los objetivos, el perfil de 


ingreso y el de egreso, proponiendo, si fuera pertinente, el proceso de modificación o 


incluso extinción del título. 


 


• Proceso P02.04: Proceso para la elaboración de guías docentes 
Este proceso parte de la revisión o elaboración de las guías docentes por parte del 


profesorado. Las guías propuestas deben ir revisadas por el profesorado que imparte 


asignaturas afines (coordinación de materias) para evitar solapamientos y lagunas en el 


contenido y para garantizar una progresión adecuada en las competencias a adquirir. Las 


guías revisadas deben también coordinarse a nivel de curso para poder coordinar el 


calendario de actividades. Una vez aprobadas por estas comisiones deben llevar la 


aprobación de la Comisión de Garantía de Calidad del Título y por la Junta de Facultad 


quien se encargará de darle procedimiento de información pública para que así estén 


disponibles para todos los grupos de interés. 


En cuanto a los contenidos del Plan de Estudios de Grado en Gestión Cultural por la 
Universidad de Huelva, se han seguido los acuerdos alcanzados por la Comisión 
Interuniversitaria de las Universidades de Huelva y Córdoba para establecer un 75% de 
contenidos comunes en los niveles de módulo y materia. Las actas de lo actuado en dicha 
comisión, reunida en varias sesiones a lo largo de los meses de septiembre y octubre de 2011, se 
encuentran disponibles en la Secretaría de la Facultad de Humanidades de la Universidad de 
Huelva. 


Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, el carácter y distribución de los créditos 
ECTS del título de Grado en Gestión Cultural por la Universidad de Huelva se expone en la 
siguiente tabla:  


 


 


Tabla 3. Carácter y distribución de los créditos ECTS por módulos, materias y asignaturas 
Módulo Materia Asignatura 


Denominación Carácter ECTS Denominación ECTS Denominación ECTS 


I. FORMACIÓN 
BÁSICA EN 


HUMANIDADES 


Básico 36 Historia 12 Civilizaciones 
Mediterráneas 


de la Antigüedad 
y la Edad Media 


6 


Los Orígenes 
Históricos de 


Europa 


6 


Lengua 6 Lengua Española 
y Comunicación 


6 


Literatura 6 Épocas y Textos 6 
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de la Literatura 
Universal 


Geografía 6 Geografía de la 
Cultura 


6 


Arte 6 Conceptos y 
Fundamentos 
Históricos del 


Arte Occidental 


6 


II. FORMACIÓN 
BÁSICA EN 
EMPRESA Y 
ECONOMÍA 


Básico 24 Empresa 18 Administración 
de Empresas 


6 


Marketing 
Estratégico 


6 


Principios de 
Contabilidad 


Financiera 


6 


Economía 6 Introducción a la 
Economía de la 


Cultura 


6 


III. FORMACIÓN 
ESPECÍFICA EN 


HISTORIA, 
LITERATURA Y 


ARTE 


Común 
(Obligatorio) 


30 Ampliación en 
Historia 


6 Historia del 
Mundo 


Contemporáneo 


6 


Ampliación en 
Literatura 


 


12 Historia del 
Teatro: Texto y 


Espectáculo 


6 


Literatura y 
Sociedad en el 


Mundo 
Contemporáneo 


6 


Ampliación en 
Arte 


12 Los Grandes 
Estilos Artísticos 


6 


Arte 
Contemporáneo 


e Historia del 
Cine 


 


6 


IV. 
FUNDAMENTOS 
Y TEORÍA DE LA 


GESTIÓN 
CULTURAL 


Común 
(Obligatorio) 


12 Historia y Teoría 
de la Gestión 


Cultural 


6 Historia y Teoría 
de la Gestión 


Cultural 


6 


Cultura y 
Pensamiento 


Contemporáneos 


6 Cultura y 
Pensamiento 


Contemporáneos 


6 


V. CULTURA Y 
PATRIMONIO 


Común 
(Obligatorio) 


12 Patrimonio 
Cultural 


12 Patrimonio 
Antropológico 


6 


Patrimonio 
Arqueológico 


6 


VI. FORMACIÓN 
ESPECÍFICA EN 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS Y 
ECONOMÍA 


Común 
(Obligatorio) 


30 Ampliación en 
Empresa 


24 Dirección 
Estratégica 


6 


Dirección 
Financiera I 


6 


Dirección de 
Recursos 
Humanos 


6 


Presupuesto y 
Control Interno 


6 


Ampliación en 
Economía 


6 Economía de la 
Cultura: 


Mercados, 
Instrumentos y 


Políticas 


6 


VII. IDIOMA 
MODERNO 


Común 
(Obligatorio) 


18 Idioma Moderno 18 Inglés I 6 


Inglés II 6 


Inglés III: Inglés 6 
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para 
Comunicación en 
Gestión Cultural 


VIII. 
LEGISLACIÓN 


Común 
(Obligatorio) 


6 Derecho  6 Régimen 
Mercantil y 


Laboral para la 
Gestión Cultural 


6 


IX. 
METODOLOGÍA, 
INSTRUMENTOS 


Y TÉCNICAS 
PARA LA 


GESTIÓN Y LA 
INTERVENCIÓN 


CULTURAL 


Común 
(Obligatorio) 


30 Promoción y 
Comunicación 


12 Gestión de los 
Recursos de la 
Información 


6 


Marketing 
Operativo 


6 


Métodos 
Cuantitativos 


6 Estadística 6 


Organización de 
Eventos y 


Actividades 


12 Programación y 
Control de 
Proyectos 
Culturales 


6 


Organización y 
Gestión de 
Eventos y 
Procesos 


Culturales 


6 


X. PROYECCIÓN 
PROFESIONAL 


Común 
(Obligatorio) 


18 Creación de 
Empresas 


6 Creación de 
Empresas 


6 


Trabajo de Fin de 
Grado 


6 Trabajo de Fin de 
Grado 


6 


Prácticas en 
Empresas e 


Instituciones 
Culturales 


6 Prácticas en 
Empresas e 


Instituciones 
Culturales 


 
 


6 


XI. 
OPTATIVIDAD 


Optativo 84 Optatividad para 
la Mención en 
Cooperación 


Cultural 


24 Cooperación 
Cultural 


3 


Historia y Cultura 
de Latinoamérica 


6 


Andalucía: 
Pasado y 
Presente 


6 


Régimen 
Administrativo y 


Fiscal para la 
Gestión Cultural 


6 


Cultura y 
Economía Local 


3 


Optatividad para 
la Mención en 


Patrimonio 


24 Introducción a la 
Museología y 


Comisariado de 
Exposiciones 


6 


Cultura Andaluza 6 


Patrimonio 
Bibliográfico y 
Documental 


3 


Itinerarios y 
Paisajes 


Culturales 


3 


Tradiciones y 
Géneros 


Musicales 


6 


Optatividad para 
la Mención en 


36 Comunicación 
Audiovisual 


6 
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Promoción y 
Comunicación 


Comunicación, 
Relaciones 
Públicas y 
Protocolo 


3 


Posicionamiento 
y Gestión de las 


Redes 
Informáticas 


3 


Diseño de 
Encuestas y 
Técnicas de 
Muestreo 


6 


Introducción a la 
Gestión de la 


calidad en 
empresas y 


Servicios 


3 


Habilidades 
Directivas 


3 


Dirección 
Financiera II 


3 


Técnicas y 
Procesos de 


Edición 


6 


Dinamización 
Cultural y 


Fomento de la 
Lectura 


3 


Total: 11 módulos Total: 26 materias Total: 55 
asignaturas 


Total: 
300  


créditos 


 


A) FORMACIÓN BÁSICA: Para diseñar la Formación Básica del Grado en Gestión Cultural (60 
ECTS) se ha tenido en cuenta la doble vertiente humanística y empresarial de este título, que se 
plasma en dos módulos iniciales: 


I. FORMACIÓN BÁSICA EN HUMANIDADES (36 ECTS): Este módulo se nutre de las 
siguientes materias recogidas en el RD1393/2007 para la rama de conocimiento de Arte y 
Humanidades: Historia, Lengua, Literatura, Arte y Geografía. 


II. FORMACIÓN BÁSICA EN EMPRESA Y ECONOMÍA (24ECTS): Este módulo se compone 
de materias de corte empresarial reguladas en el RD1393/2007 para la rama de 
conocimiento de Ciencias Sociales: Empresa y Economía. 


B) MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES: Éstas se organizan en 8 módulos con un total de 158 
ECTS (computando las Prácticas en Empresas e Instituciones Culturales y el Trabajo de Fin de 
Grado), con un doble objetivo:  


Por una parte, se busca ampliar la formación en conocimientos humanísticos y empresariales 
iniciada en los módulos de Formación Básica. Éste es el objetivo de los siguientes módulos: 


III. FORMACIÓN ESPECÍFICA EN HISTORIA, LITERATURA Y ARTE (30 ECTS), que ofrece 
ampliación en tres materias humanísticas fundamentales con orientación específica a los 
intereses profesionales de la Gestión Cultural.  


V. CULTURA Y PATRIMONIO (12 ECTS), que aborda los fundamentos y la gestión del 
patrimonio cultural en sus vertientes antropológica y arqueológica. 


VI. FORMACIÓN ESPECÍFICA EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y ECONOMÍA (30 ECTS), que 
amplía la formación en disciplinas empresariales y económicas. 


Por otra parte, se persigue diseñar un currículum académico que incida en aspectos 
específicos para la formación del profesional de la Gestión Cultural. Para ello se han 
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estructurado los siguientes módulos: 


IV. FUNDAMENTOS Y TEORÍA DE LA GESTIÓN CULTURAL (12 ECTS), que aborda, desde 
una perspectiva teórica, los contextos históricos y las bases teóricas de la disciplina. 


VII. IDIOMA MODERNO (18 ECTS), que ofrece formación en lengua inglesa desde una 
perspectiva instrumental y orientada a propósitos comunicativos específicos para la 
Gestión Cultural. 


VIII. LEGISLACIÓN (6 ECTS), que sienta las bases de los fundamentos en relación con la 
gestión de la cultura. 


IX. METODOLOGÍA, INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN Y LA 
INTERVENCIÓN CULTURAL (30 ECTS), que aborda un amplio espectro de aspectos 
prácticos e instrumentales para el desempeño de la actividad profesional. 


X. PROYECCIÓN PROFESIONAL (18 ECTS), que pretende desarrollar el espíritu y las 
habilidades emprendedoras de los estudiantes incluyendo, de un lado, una vertiente 
teórica orientada a la creación de empresas, y de otro, la aplicación de los conocimientos 
adquiridos en el grado en las Prácticas y el Trabajo de Fin de Grado. Este módulo se sitúa 
al final del ciclo formativo. Para cursar las Prácticas en Empresas e Instituciones Culturales 
la Facultad de Humanidades se encuentra ya trabajando en el listado de acuerdos y 
convenios. La participación de la Asociación Profesional GECA en el proceso de 
elaboración de esta memoria facilita además el establecimiento de convenios con las 
empresas e instituciones vinculadas a esta asociación. Además, la Universidad de Huelva 
cuenta, en el marco de su Vicerrectorado de Extensión Universitaria, con el Área de 
Cultura, cuyo personal cuenta con una amplia experiencia profesional en la Gestión 
Cultural. El Área de Cultura estará por ello entre las instituciones colaboradoras como 
destino para la realización de las prácticas. 


C) OPTATIVIDAD: La oferta de optatividad, estructurada en el Módulo XI, se ha diseñado 
atendiendo a criterios de flexibilidad, amplitud y diversidad, respondiendo así  a lo que expone 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales: “La flexibilidad y la diversidad son elementos sobre los que 
descansa la propuesta de ordenación de las enseñanzas oficiales como mecanismo de respuesta 
a las demandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación” (RD 
1393/2007; 44037). Se presenta en 11 asignaturas de 3 ECTS y 8 asignaturas de 6 ECTS, 
organizadas en 3 itinerarios o menciones: 1) Cooperación Cultural, 2) Patrimonio, 3) Promoción 
y Comunicación. La finalidad de estas menciones no es especializar al alumnado, ya que “las 
enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una 
formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de 
actividades de carácter profesional” (RD 1393/2007, Cap. II, art. 9), en contraste con la 
especialización que ofrecen los Másteres Oficiales, sino ampliar su formación en temáticas 
específicas de interés académico y profesional. Por este motivo, se ha organizado la composición 
de cada mención respetando el carácter transdisciplinar del plan de estudios. Dado que el 
alumno debe cursar un total de 24 créditos ECTS de optatividad, podrán obtener una mención 
específica quienes hayan cursado un mínimo de 12 ECTS en uno de los tres itinerarios 
marcados, ofreciéndose al alumno/a la posibilidad de obtener más de una.  


De esta forma, la oferta total del Grado en Gestión Cultural es de 300 créditos ECTS, 
cumpliendo con los acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades, de 
7 de julio de 2008, en el que se indica en el punto m) “En relación con la optatividad en los 
planes de estudios, se acuerda: 1) Que sean 300 créditos financiables, aunque en algunas 
titulaciones se podría flexibilizar y como máximo 300 créditos ofertables. 2) Que tengan un 
mínimo de 5 alumnos o un 15% de los alumnos de nuevo ingreso en esa titulación”. 


En atención al artículo 3.5 del RD 1393/2007, es objetivo de este Plan de Estudios incluir de 
forma transversal y como objeto específico de estudio “en las enseñanzas en que proceda” (BOE 
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260, de 30 de octubre), los principios referentes al respeto a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, la promoción de los Derechos Humanos, los principios de 
accesibilidad universal y los valores democráticos. Este Plan de Estudios de Grado en Gestión 
Cultural promueve de forma transversal las enseñanzas relacionadas con los derechos 
fundamentales y de igualdad de oportunidades, valores democráticos, multiculturalidad e 
igualdad social, tanto en materias y asignaturas de corte humanístico como en aquéllas de 
índole jurídica y empresarial. 


Los estudiantes del Grado en gestión Cultural deberán acreditar antes de finalizar la 
titulación un nivel B1 de inglés u otra segunda lengua que sea de uso generalizado en las 
profesiones vinculadas a las titulaciones de la rama. 


 


5.1.4. DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y CARGA DE TRABAJO DE LOS ALUMNOS.  


La programación anteriormente expuesta se desarrollará durante un periodo de 4 años, 
divididos en dos cuatrimestres. Todas las asignaturas del Plan de Estudios son cuatrimestrales y 
tienen una carga de 6 créditos ECTS, con la excepción de 11 asignaturas optativas (3 ECTS). A los 
efectos del Plan de Estudios, un crédito ECTS corresponde a 25 horas de trabajo del estudiante. 
Por tanto, a cada asignatura le corresponden 150 horas de trabajo del estudiante. Las horas 
lectivas de docencia presencial, entendida ésta como actividades que requieren la intervención 
conjunta de docentes y estudiantes (clases teóricas, prácticas, seminarios, tutorías programadas, 
tutela de prácticas externas, etc.) serán las que determine la Universidad de Huelva.  


De acuerdo con la normativa vigente, los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del 
total del Plan de Estudios. 


Por otra parte, según establece la normativa vigente de permanencia y gestión para las 
enseñanzas de grado en la Universidad de Huelva, aprobada por acuerdo del Consejo Social el 16 
de Diciembre de 2008  
(http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/normativaplanesestudios/normativauhugr
ados/norma_perm_grados.pdf), los estudiantes matriculados a tiempo completo deberán 
superar al menos 60 ECTS en los tres primeros años de estudios. Los estudiantes a tiempo 
parcial deberán superar al menos 30 ECTS en los tres primeros años de estudio. El 
incumplimiento de este requisito impedirá al alumno continuar sus estudios de Grado en la 
UHU. En caso de iniciar dichos estudios de Grado después de otra titulación de la UHU, serán de 
aplicación los mismos criterios de permanencia sin que se tengan en cuenta las posibles 
validaciones o reconocimientos de estudios a estos efectos. 


La organización temporal de las asignaturas en cuatrimestres y cursos aparece reflejada en el 
Anexo II. 


 


5.1.5. ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE A LAS MATERIAS 
DEL PLAN DE ESTUDIOS  


El Plan de Estudios para la obtención del Grado en Gestión Cultural por la Universidad de 
Huelva ha sido estructurado para que cada estudiante pueda adquirir la totalidad de las 
competencias que constituyen sus objetivos y para que las adquiera de modo progresivo, 
considerando tanto la complejidad intrínseca de las propias competencias a adquirir como el 
progresivo incremento de su madurez académica como estudiante. Para ello, se ha procedido a 
asignar la adquisición de las diversas competencias a las materias que integran el Plan de 
Estudios considerando no sólo sus peculiaridades disciplinares sino también el momento 
temporal del Plan de Estudios en que se imparten. De este modo, por ejemplo, competencias 
instrumentales necesarias para el desempeño eficaz de las tareas de enseñanza y aprendizaje 
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(como la capacidad de manejar herramientas informáticas o de buscar e interpretar fuentes) son 
trabajadas desde el primer semestre, en tanto que competencias cuya adquisición requiere una 
mayor profundidad de análisis y reflexión se trabajan en cursos posteriores 


La distribución de las competencias tanto genéricas como específicas en las distintas 
materias en las que se articula el Plan de Estudios se presenta de manera esquemática en el 
Anexo III. 


 


 5.1.6. DIRECTRICES GENERALES COMUNES REFERENTES A METODOLOGÍA Y EVALUACIÓN  
EN RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL PLAN DE 
ESTUDIOS  


El Plan de Estudios para el Grado en Gestión Cultural en la Universidad de Huelva asume 
como propios los principios generales del proceso de enseñanza-aprendizaje a nivel universitario 
que recoge el Informe sobre innovación de la docencia en las universidades andaluzas de Abril 
2005 elaborado por la Comisión para la Innovación de la Docencia en las Universidades 
Andaluzas (informe CIDUA), cuyo texto íntegro puede consultarse en la dirección 
http://www.uhu.es/convergencia_europea/documentos/metodologia/INFORME-CIDUA-
PDF.pdf. De este modo consideramos que los propósitos básicos y generales de la docencia 
universitaria son los siguientes:  


� Estimular el aprendizaje significativo y relevante de contenidos y de métodos de 
cada ámbito del saber.  


� Estimular el desarrollo de actitudes de respeto y comprensión de la complejidad 
y diversidad de la realidad en cada ámbito del conocimiento.  


� Fomentar el desarrollo de actitudes de curiosidad intelectual, búsqueda, duda, 
interrogación, indagación, experimentación, contraste, falsación, iniciativa y creatividad.  


� Provocar el contraste de opiniones, perspectivas, teorías, técnicas y culturas.  


� Promover el desarrollo de capacidades y hábitos de estudio, de trabajo 
cooperativo, de transferencia del conocimiento y de resolución de problemas prácticos.  


� Evaluar el aprendizaje de los estudiantes con procedimientos y técnicas 
sensibles a la calidad de los conocimientos, habilidades y actitudes que componen las 
competencias personales y profesionales.  


� Utilizar las TIC para facilitar los procesos de intercambio de información, 
comunicación de experiencias y expresión de la creatividad individual y grupal.  


� Establecer estrategias de enseñanza que enfaticen las siguientes características:  


o Pluralidad metodológica que abarque los diferentes tipos de formatos 
de actuación docente:  


o Importancia de las tutorías: individuales, grupales, sobre problemas 
teóricos y/o proyectos prácticos.  


o Relevancia del carácter educativo de la evaluación de los aprendizajes, 
como instrumento de conocimiento de los propios procesos de aprender, 
transferir y aplicar el saber. Para ello se requiere un abanico plural de 
instrumentos adecuados para detectar el grado de adquisición y desarrollo de 
conocimientos, habilidades, actitudes y, en su caso, comportamientos.  


 


5.1.6.1. Pluralidad Metodológica 


Con respecto a la pluralidad metodológica, en los diversos módulos del Grado en Gestión 
Cultural distinguimos entre las actividades docentes presenciales y las no presenciales. 
Entendemos como actividad presencial toda aquella actividad que requiera de la interacción 
entre docente y discente, ya sea de forma síncrona o asíncrona. En este sentido se entienden 
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como presenciales las tutorías virtuales y la participación y seguimiento de foros en plataformas 
virtuales.  


En los diversos módulos del Grado en Gestión Cultural distinguimos, por tanto, entre los 
siguientes tipos de actividades docentes: 


A. ACTIVIDADES DOCENTES PRESENCIALES 


1. SESIONES ACADÉMICAS TEÓRICAS  


El objetivo primordial de estas sesiones es el de transmitir de forma ordenada y con 
la mayor efectividad posible los conceptos principales de la materia, los debates y las 
diversas perspectivas de estudio de la temática concreta. En este tipo de sesiones se 
complementan la exposición teórica con la ejemplificación. 


2. SESIONES ACADÉMICAS PRÁCTICAS 


Estas sesiones están dedicadas de manera monográfica a la práctica y discusión de la 
materia estudiada en clase mediante ejercicios, análisis, comentarios de textos, 
resolución de casos prácticos y problemas, búsqueda en bases de datos, etc. Su objetivo 
último es el de afianzar y ampliar la materia estudiada. 


3. CONFERENCIAS 


En estas sesiones se ofrecen conferencias impartidas por profesorado de la propia 
Universidad o por especialistas invitados de otras universidades o de otros entornos 
profesionales sobre algunos aspectos concretos de la materia objeto de estudio. 


4. SEMINARIOS: EXPOSICIÓN Y DEBATE 


Estas sesiones están dedicadas a la presentación, exposición y debate de los 
resultados de los trabajos individuales o en grupo de los estudiantes, el análisis de 
bibliografía especializada o el análisis crítico de textos y de datos lingüísticos concretos. 
El objetivo de estas sesiones es el de profundizar en la materia a estudiar y en el 
desarrollo de competencias específicas. 


5. TRABAJOS DE GRUPO 


Estas sesiones pueden darse de manera presencial con grupos de alumnos centrados 
en el estudio de algún aspecto específico de la materia, y de forma no presencial para la 
realización de los trabajos de grupo. 


6. TRABAJO Y PRÁCTICAS DE CAMPO 


Estas sesiones presenciales fuera del aula tienen como objetivo familiarizar al 
alumnado con la realidad material de los diferentes ámbitos disciplinares del plan de 
estudio.   


7. TUTORÍAS PRESENCIALES INDIVIDUALES. 


Tutorías organizadas fuera del horario presencial oficial, encaminadas a resolver 
dudas y problemas concretos. 


8. Tutorías Virtuales. 


Consultas y resolución de problemas a través de la plataforma virtual. 


9. TUTORÍAS ESPECIALIZADAS Y TALLERES 


Estas sesiones están dedicadas a diversas tareas: 


a. Instrucciones para los trabajos individuales o de grupo 


b. Búsqueda y análisis de información documental y textual 


c. Utilización de bases de datos bibliográficas 


d. Seguimiento de los trabajos individuales o de grupo 


e. Seminarios especializados sobre temáticas concretas 


f. Actividades transversales en común con asignaturas afines 
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g. Revisión de pruebas de evaluación 


h. Tareas administrativas y de gestión 


i. Uso de plataformas virtuales y recursos telemáticos (foros, chats, blogs, 
etc.) 


j. Practicas de conversación de lenguas extranjeras. 


9. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y CASOS PRÁCTICOS. 


Sesiones específicas orientadas a resolver cuestiones directamente relacionadas con 
la práctica profesional. 


11 Y 12. PRÁCTICAS EN LABORATORIOS Y PRÁCTICAS EN EL AULA DE IDIOMAS. 


Sesiones de carácter práctico que requieren el uso de espacios específicos del centro. 


B. ACTIVIDAD NO PRESENCIAL 


(b) OTRO TRABAJO AUTÓNOMO [TRABAJO INDIVIDUAL] 


a. Lectura de bibliografía específica (fuentes primarias y secundarias) 


b. Redacción de reseñas críticas 


c. Redacción de trabajos escritos de diversa índole 


d. Preparación de trabajos individuales o de grupo 


e. Realización de portafolios 


f. Prácticas en laboratorios de informática 


g. Prácticas en el aula de idiomas 


h. Prácticas en plataformas virtuales 


i. Estudio y preparación de contenidos 


 


La organización de las sesiones teóricas y prácticas se articulará siguiendo la normativa 
vigente de permanencia y gestión para las enseñanzas de Grado en la Universidad de Huelva 
(http://www.uhu.es/planificación_personal_docente/normativaplanesestudios/normativauhugr
ados/norma_perma_grados.pdf), tal y como aparece en el apartado 5.1.3 de esta Memoria. 


 


5.1.6.2. Instrumentos de Evaluación de la Adquisición de Competencias  


Del mismo modo que con respecto a la metodología docente se propone un amplio abanico 
de actividades, tanto presenciales como no presenciales, para evaluar la adquisición de las 
competencias desarrolladas a través de esas actividades en el Grado en Gestión Cultural de la 
Universidad de Huelva se tienen en cuenta las siguientes técnicas de evaluación: 


(a) Control de la asistencia y participación   


(b) Controles escritos periódicos 


(c) Examen escrito 


(d) Examen oral 


(e) Exposiciones orales en clase 


(f) Evaluación de trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales) 


(g) Control de prácticas en el aula de idiomas 


(h) Control de prácticas en en el aula de informática 


(i) Elaboración de portafolios 


(j) Elaboración de memoria-informe de prácticas 


(k) Trabajo de curso (individual o de grupo) 
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(l) Trabajo de Fin de Grado 


(m) Control de otras actividades  


 


La relación de competencias, metodología docente y de los sistemas de evaluación de las 
competencias adquiridas aparece en la ficha específica de cada materia (punto 5.3 de esta 
Memoria), y deberá explicitarse en las guías docentes de cada asignatura. 


Todos los instrumentos de evaluación aquí indicados se aplicarán en el marco de la 
Normativa de Exámenes y Evaluaciones vigente en la Universidad de Huelva 
http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/normativa_examenes.pdf.    
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5.1.7. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA 


La Universidad de Huelva recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 
internacionalización para mejorar su posición como universidad de referencia en el espacio 
universitario global abierto por las políticas europeas y las políticas internacionales. En este 
ámbito, la Universidad de Huelva mantiene una propuesta decidida por reforzar las conexiones 
y los programas de movilidad y cooperación con otros sistemas universitarios, en especial en el 
entorno europeo y latinoamericano. 


Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan 
a ellos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su currículum de cara a 
la incorporación laboral, etc. Además, la participación de los alumnos en estos programas 
fortalece la capacidad de comunicación, cooperación, adaptación y comprensión de otras 
culturas. 


La Facultad de Humanidades ofrece y promueve entre sus estudiantes la realización de 
estudios de enseñanza superior conducentes a la obtención de las titulaciones que imparte y 
hasta el grado de doctor inclusive, en otras Universidades sean éstas nacionales o extranjeras. 
A tal fin, el Servicio de Relaciones Internacionales y el Vicerrectorado de Estudiantes de la 
Universidad de Huelva gestionan los diferentes programas de movilidad, que desde la Facultad 
de Humanidades son coordinados por gran parte del profesorado. 


Cuantificar las posibilidades de intercambio es difícil debido que la Universidad de Huelva 
está constantemente aumentando la oferta de plazas en las distintas acciones y programas.  
No obstante, a fecha de inicios del curso académico 2011-2012, y en el marco del Programa 
Erasmus, de cuya gestión es responsable el Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Huelva, la Facultad de Humanidades tiene firmado convenio con las 
Universidades que se relacionan a continuación:  


 
PAÍS UNIVERSIDAD ÁREA DE CONOCIMIENTO 


Alemania 


Universität Duisburg–Essen Lingüística y Filología  


Universität Passau Lenguas modernas de la CE  


Universität Würzburg Lenguas modernas de la CE  


Universität Regensburg Lingüística y Filología  


Technische Universität Chemnitz 
Lingüística y Filología / Ciencias 
sociales 


Ruhr-Universität Bochum  Lingüística y Filología  


Albert Ludwigs Universität Freiburg Lingüística y Filología / Geografía 


Austria Universität Klagenfurt Humanidades  


Bélgica 


University College Ghent  Lingüística y Filología  


Lessius University College Lingüística y Filología  


Université de Liège  Literatura general y Comparada  


República Checa University of Ostrava Lingüística y Filología 


Chipre University of Cyprus Filología Clásica 


República Eslovaca Univerzita Komenského, Bratislava Lenguas modernas de la CE  


Francia 


Université Charles de Gaulle Lille III  Lenguas modernas de la CE  


Université Sorbonne Nouvelle-Paris 3 Lingüística y Filología  


Université de Versailles Saint-Quentin-
En-Yvelines 


Lingüística y Filología  


Université de Limoges Lingüística y Filología  


Université Blaise Pascal Humanidades  / Historia 


Université Blaise Pascal Lingüística y Filología  


Université du Littoral Cote d´Opale Lenguas modernas de la CE  


Université de Paris 7 - Denis Diderot Humanidades  / Historia 


Université Paris-Est Marne-La-Valle Humanidades  / Historia 
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PAÍS UNIVERSIDAD ÁREA DE CONOCIMIENTO 


Grecia Aristotle University of Thessaloniki Lingüística y Filología  


Hungría 
University of Szeged 


Otras materias en Lingüística y 
Filología / Humanidades 


University of Pécs Humanidades  


Irlanda 


University of Limerick  Literatura general y Comparada  


Mary Immaculate College, University 
of Limerick  


Humanidades  


Italia 


Scuola Superiore per Mediatori 
Linguistici Roma  


Traducción e Interpretación  


Università del Piemonte Orientale 
'Amedeo Avogadro' 


Lenguas modernas de la CE  


Università degli Studi di Sassari 
Lingüística y Filología /Lenguas 
modernas de la CE / Literatura 
general y Comparada  


Università Ca'Foscari di Venezia Lenguas modernas de la CE  


Università degli Studi di Napoli 
Federico II 


Otras materias en Lingüística y 
Filología  


Università degli Studi di Genova Lenguas modernas de la CE  


Università di Bologna Filología Clásica  


Università degli Studi di Roma TOR 
VERGATA 


Humanidades /Lingüística y Filología  


Università degli Studi di Bari Filología Clásica  


Università degli Studi di Catania Humanidades  


Letonia Baltic International Academy  Lingüística y Filología 


Lituania Klaipeda Business College Lingüística y Filología  


Noruega 
Volda University College Lingüística y Filología  


Universitetet i Tromsø Humanidades /Lingüística y Filología  


Polonia 


Pánstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa 
w Krosnie  


Lingüística y Filología  


Uniwersytet Jagielloński  Lingüística y Flología  


Katolicki Uniwersytet Lubelski Jana 
Pawla II  


Lingüística y Flogía 


Wyzsza SzkolaLingwisty czna w 
czestochowie  


Lingüística y Filología  


Portugal 


Universidade Da Beira Interior Humanidades  


Unversidade de Lisboa Lenguas modernas de la CE  


Universidade do Porto Lingüística y Filología / Historia 


Universidade do Algarve Lingüística y Filología  


Rumanía Universitatea Aexandru Ioan Cuza Geografía 


Reino Unido 


University of Birmingham Lingüística y Filología  


St Mary 's University College Ciencias sociales 


University of Newcastle Upon Tyne Lingüística y Filología  


York St. John University  Lingüística y Filología  


Anglia Ruskin University  Literatura general y Comparada  


University of Chester Lingüística y Filología  


University of Hull 
Otras materias en Lingüística y 
Filología  


University of Loughborough Literatura general y Comparada  


Suecia Malmö University  Lingüística y Filología  


Turquía 


Yildiz Technical University  Lenguas modernas de la CE 


Usak University  Humanidades  


Bilkent University  
Traducción e Interpretación / 
Lingüística y Filología  
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Por otra parte, la Facultad de Ciencias Empresariales cuenta con un amplísimo número de 
convenios que se relacionan a continuación:  


PAÍS UNIVERSIDAD 


Alemania 


Europa-Universität Viadrina Frankfurt (Oder) 


Fachhochschule Lausitz 
FH Giessen-Friedberg University of Applied Sciences 


Hochschule Fulda 


Justus-Liebig-Universität Giessen 


Ludwigshafen University of Applied Sciences 


Ott-Friedrich-Universität Bamberg 


Stenden Hogeschool 
Universität der Bundeswehr Munchen 


Universität Klagenfurt 


Universität Regensburg 


University of Augsburg 


University of Würzburg 
Westsaechsische Hochschule Zwickau 


Austria 


Carinthia University of Applied Sciences 


IMC University of Applied Sciences Krems 


University of Applied Sciences BFI Vienna 


University of Innsbruck 


Upper Austria University of Applied Science, Campus Steyr  


Upper Austria University of Applied Sciences, Campus Wels 


Bélgica 


Katholieke Hogeschool Kempen 
Katholieke Hogeschool Leuven 


Université de Liège 


University College Ghent. Hogeschool Gent 


Bulgaria D. Tsenov Academy of Economics-Svishtov 


Chequia 
Central Bohemian Institute of Higher Education 
Technicka Univerzita Ostrava 


Chipre 
Cyprus College 


P.A. College 


Dinamarca 
Roskilde University 


VIA University College 


Eslovaquia 
Comenius University in Bratislava 


University of Economics in Bratislava 


Eslovenia Univerza v Ljubljani 


Estonia 
Public Service Academy 


University of Tartu 


Finlandia 
Kajaani University of Applied Sciences 
Kemi-Tornio University of Applied Sciences 


Laurea University of Applied Sciences 


Francia 


École de Management Strasbourg-Université de Strasbourg 


Esce-École Superieure du Commerce Exterieur 


ESCIP School of International Business 
Institut Saint Ambroise 


Institut Supérieur de Gestion 


Lycée Tézenas du Montcel 


Université Charles de Gaulle Lille III 


Université de Nantes 
Université de Perpignan 


Université de Versailles Saint-Quentin-En-Yvelines 


Université du Littoral Cote d´Opale 


Université Paris 13-Paris Nord 


cs
v:


 8
95


84
92


96
33


69
27


79
10


57
10







 


 


 


 


 


 


Université Paris-Est Marne-La-Valle 
Université Paul Valery Montpellier III 


University of Valenciennes and Hainaut Cambrésis 


Grecia 
TEI of Larissa 


University of Piraeus 


Hungría 
Budapest Business School 
King Sigismund College 


University of Pécs 


Irlanda 


Athlone Institute of Technology 


Dublin Institute of Technology 


Institute of Technology Carlow 
Waterford Institute of Technology 


Islandia 


Bifröst University 


Häskóli Islands 


Reykjavík University (Háskólinn Í Reykjavík) 


Italia 


Libera Universita' di Lingue e Comunicazione 
Universita' degli Studi di Salerno 


Universita' degli Studi del Sannio 


Universita' degli Studi di Messina 


Universita' degli Studi di Roma 'La Sapienza' 


Universita´ degli Studi del Molise 
University of Chieti 


University of Pisa 


University of Sassari 


Letonia 


Latvia University of Agriculture 


Riga Technical University 


University of Latvia 
Liechtenstein Hochschule Liechtenstein 


Lituania 


Klaipeda Business College 


Klaipeda University 


University of Economics and Management 


Vilniaus Gedimino Technikos Universitetas 
Vilnius Pedagogical University 


Vilnius University 


Noruega 
Buskerud University College 


Stord Haugesund Universty College 


Países Bajos 


Avans University of Applied Sciences 
Fontys Internationale Hogeschool Economie 


Hanzehogeschool Groningen 


Hogeschool Utrecht, University of Applied Sciences 


Hogeschool Zuyd 


Lessius University College 
Radboud University Nijmegen 


Windesheim University of Applied Sciences 


Polonia 


Olimpus Szkola Wyzsza im. Romualda Kudlinskiego 


Pántwowa Wyzsza Szkola Zawodowa W Krosnie 


Swietokrzyska University 


University School of Physical Education, Poznan 
Uniwersytet Ekonomiczny we Wroclawiu 


Uniwersytet Marii Curie-Sklodowskiej 


Uniwersytet Rzeszowski 


Portugal 


IESF Instituto de Estudos Superiores Financeiros e Fiscais 


Institute for Management Sciences and Tourism 
Instituto Politécnico de Castelo Branco 


Instituto Politécnico de Coímbra 


Instituto Politécnico de Leiria 
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Instituto Politécnico Setúbal 
Instituto Superior Miguel Torga 


ISG Instituto Superior de Gestião 


Universidade Católica Portuguesa 


Universidade da Beira Interior 


Universidade do Algarve 
Universidade do Minho 


University of Evora 


Reino Unido 


Glasgow Caledonian University 


The Robert Gordon University 


University of Birmingham 
University of Central Lancashire 


University of Glamorgan 


University of Hertfordshire 


University West 


York St. John University 
Rumanía Universitatea “Al. I. Cua” Iaşi 


Suecia 
Kristianstad University 


Mälardalens University 


Suiza Haute École de Gestion de Genève 


Turquía 
Bahcesehir University 


Suleyman Demirel University 


 


 


La movilidad Erasmus del nuevo Grado en Gestión Cultural tendrán como base los 
convenios de estas dos facultades, si bien uno de sus objetivos será la reorientación académica 
de los mismos, así como establecer nuevos acuerdos de intercambio con aquellas 
universidades europeas que ofertan grados equivalentes (véase Punto 2 de esta memoria).  


La Universidad de Huelva solicitó la Carta Erasmus extendida con el fin de ofrecer a sus 
estudiantes prácticas en empresas europeas. El periodo de prácticas es la estancia durante un 
periodo de tiempo en una empresa u organización de otro país participante, y tiene por 
finalidad contribuir a que las personas se adapten a las exigencias del mercado laboral a escala 
comunitaria, adquieran aptitudes específicas y mejoren su comprensión del entorno 
económico y social del país en cuestión, al mismo tiempo que adquieren experiencia laboral. 


La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y 
movilidad en el Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación 
(http://www.uhu.es/sric/). Esta Oficina, dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, tiene como misión dar respuesta a las necesidades de alumnado, profesorado 
y PAS en el ámbito de la movilidad nacional e internacional. Información actualizada sobre los 
convenios existentes se encuentra también en la página de la Facultad de Humanidades 
(http://www.uhu.es/fhum). 


Con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que participan en los programas de 
movilidad la UHU aprobó la Normativa de la Universidad de Huelva sobre movilidad estudiantil 


en el marco de programas y convenios nacionales e internacionales mediante el cual se ofrece 
una información precisa a los estudiantes y personal que participan en los programas, y 
además se facilita y ordena el control del procedimiento administrativo que mejora toda la 
gestión de estos programas. Esta normativa se puede consultar en la página:  
http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa_movilidad18-02-03.pdf  


Artículo 7º: 


1. La movilidad de los estudiantes de intercambio de la UHU se basará en el reconocimiento 


pleno a priori de los estudios que el estudiante va a cursar en la universidad de destino, 


haciendo constar con claridad tanto las materias que ha de cursar en esa institución como 
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aquéllas de la UHU por las que les serán reconocidas. Para ello es imprescindible la adecuada 


cumplimentación del Compromiso Previo de Reconocimiento Académico, también denominado 


Contrato de Estudios (Anejo 5). 


2. Los alumnos de la UHU seleccionados como estudiantes de intercambio deberán 


formalizar, antes de su partida, la matrícula ordinaria en su centro, en los plazos oficiales y con 


los precios públicos que correspondan a las asignaturas de las que se matriculen. Los 


estudiantes deberán estar matriculados de un curso completo o al menos de la parte 


equivalente a la duración del  período de intercambio. 


3. Antes de su marcha el alumno ha de cumplimentar obligatoriamente, junto con su 


Coordinador Académico, el Contrato de Estudios, en el que se especifiquen las asignaturas que 


va a cursar en la universidad de destino y aquéllas de la UHU por las que les serán reconocidas. 


Cuando para que se reconozca una asignatura en la UHU sea necesario cursar varias en la 


institución de destino, o viceversa, se deberán agrupar convenientemente para especificar la 


correspondencia. 


4. El Contrato de Estudios ha de estar firmado por las siguientes personas: a) el alumno; b) 


el Coordinador Académico; c) el Coordinador de Centro, y d) la(s) autoridad(es) académica(s) 


competente(s) de la universidad de destino. 


5. Si una vez en la universidad de destino las circunstancias requieren la modificación del 


Contrato de Estudios, el estudiante dispondrá del plazo de un mes desde su partida para 


proponer a su Coordinador Académico de la UHU la oportuna modificación. Esta modificación 


deberá seguir el mismo trámite citado en el presente artículo y ser firmado por las personas 


arriba indicadas (Anejo 5a). 


6. El Contrato de Estudios, elaborado conjuntamente por el alumno y por su Coordinador 


Académico, será remitido por éste último para su firma al Coordinador de Centro, el cual 


deberá comprobar la pertinencia de los reconocimientos propuestos teniendo en cuenta las 


Tablas de Equivalencia o, en su defecto, los Catálogos ECTS o los planes de estudio de la 


universidad de destino. 


7. El Coordinador de Centro podrá solicitar la participación de la Comisión de Relaciones 


Exteriores en este proceso. 


8. Los diferentes Coordinadores de Centro remitirán los correspondientes Contratos de 


Estudios a la Oficina de Relaciones Internacionales para ser enviados a la universidad de 


destino, la cual los devolverá a la Oficina de Relaciones Internacionales de la UHU debidamente 


firmados. 


9. La Oficina de Relaciones Internacionales remitirá al Coordinador de Centro copias del 


Contrato de Estudios, debidamente firmado por la universidad de destino. Cada Coordinador de 


Centro remitirá a su vez copia del citado documento al Coordinador Académico, al alumno y a 


la Secretaría de su Centro. 


10. Los estudiantes de intercambio de la UHU deberán figurar como cualquier otro alumno 


en los listados y actas emitidas por sus Centros para aquellas asignaturas de la UHU en las que 


se hayan matriculado antes de su desplazamiento a otra universidad. 


Artículo 8º: 


1. Una vez acabado el período de estudios en la universidad de destino, ésta emitirá para 


cada estudiante el Certificado de Estudios Realizados (Anejo 8) debidamente firmado por la 


autoridad académica pertinente. Este certificado constituye el principal documento 


acreditativo de los estudios realizados en la universidad de destino por parte de los estudiantes 


de intercambio de la UHU. 


2. El Certificado de Estudios Realizados deberá especificar las asignaturas cursadas, el 


carácter trimestral, cuatrimestral/semestral o anual de las diferentes materias, así como el 


número de Créditos ECTS que les corresponde o, en su defecto, los créditos u horas de duración. 
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Las calificaciones deberán ir preferentemente expresadas según el sistema ECTS (Anejo 2). En 


su defecto, aparecerán conforme a la escala institucional del país y/o universidad de destino, 


incluyendo siempre en tales casos una breve descripción de esta escala. 


3. En el caso de que la universidad de destino no esté adherida al sistema ECTS, este 


documento podrá ser sustituido por una Certificación Académica Personal debidamente 


firmada y sellada por la autoridad académica competente. 


Artículo 9º: 


1. A la vuelta de su estancia en la institución de destino el estudiante de intercambio deberá 


presentar en el Registro General de la UHU una Solicitud de Reconocimiento de Estudios (Anejo 


6) dirigida al Presidente de la Comisión de Relaciones Internacionales y acompañada de 


original o fotocopia compulsada del Certificado de Estudios Realizados o Certificación 


Académica Personal. 


2. La Oficina de Relaciones Internacionales remitirá la documentación citada en el párrafo 


anterior a los correspondientes Coordinadores de Centro, quienes a su vez la distribuirán entre 


los Coordinadores Académicos afectos. 


Artículo 10º: 


1. El Coordinador Académico formalizará el Acta de Reconocimiento (Anejo 7), según los 


términos recogidos en el Contrato de Estudios y teniendo en cuenta las asignaturas y 


calificaciones del Certificado de Estudios Realizados o, en su caso, de la Certificación Académica 


Personal. 


2. En el Acta de Reconocimiento se deberá hacer constar el programa o convenio de 


intercambio, la universidad de destino, las asignaturas cursadas en aquella institución con su 


calificación original y las asignaturas de la UHU por las que éstas se reconocen. En éstas 


últimas se reflejarán las calificaciones que correspondan, una vez realizadas las eventuales 


conversiones por parte del Coordinador Académico. 


3. Cuando para que se reconozca una asignatura en la UHU sea necesario cursar varias en la 


universidad de destino, o viceversa, la calificación correspondiente se obtendrá según los 


criterios siguientes: 


3.1. Si la asignatura superada por el alumno en el centro de destino da lugar al 


reconocimiento de varias asignaturas en la UHU, la calificación de todas y cada una de éstas 


últimas coincidirá con la obtenida en la antedicha asignatura. 


3.2. Si para el reconocimiento de una asignatura en la UHU es preciso cursar varias en la 


universidad de destino, la calificación de aquélla se obtendrá elaborando la media aritmética, 


ponderada por el número de créditos, de cada una de las asignaturas correspondientes 


superadas en la otra institución.  


4. El Acta de Reconocimiento deberá ir firmada por el Coordinador Académico y por el 


Coordinador de Centro. A este efecto, el Coordinador Académico remitirá las actas al 


Coordinador de Centro y éste a la correspondiente Secretaría. 


5. El Coordinador de Centro podrá requerir la participación de la Comisión de Relaciones 


Exteriores en este proceso. 


6. Una vez firmada, el Acta de Reconocimiento será incorporada al expediente del alumno, 


procediéndose a la oportuna carga informática. Las calificaciones de este Acta de 


Reconocimiento sustituirán una posible calificación anterior de “no presentado” y se 


adjuntarán al libro de actas. 


7. El original (o la fotocopia compulsada) del Acta de Reconocimiento quedará en poder de 


la Secretaría del Centro. 
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8. El reconocimiento académico a que se refiere el capítulo II de la presente normativa sólo 


tendrá validez si el estudiante de intercambio ha abonado los precios públicos correspondientes 


en la UHU, no implicando en ningún caso modificación o devolución de los mismos. 


Artículo 11º: Contra las diferentes actuaciones del procedimiento regulado en esta 


normativa cabe recurso ante el Rector, quien resolverá (Anejo 10) previo informe de la 


Comisión de Relaciones Internacionales de la UHU (Anejo 9).  


El reglamento para el reconocimiento de estudios universitarios de carácter oficial, de 
primer y/o segundo ciclo, por convalidación, adaptación o reconocimiento de créditos 
aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad 23 de junio de 2009, recoge en su anexo I 
el reconocimiento de 2 créditos por semestre realizado en un programa de movilidad 
estudiantil internacional. 


Unos de los factores de importancia para la Universidad de Huelva es la relación profesor-
estudiante. Partiendo de esta premisa, los estudiantes que deseen participar en el programa 
de movilidad Erasmus debe realizar una entrevista previa con el coordinador académico del 
acuerdo que solicite en primer lugar, para que el estudiante reciba una orientación sobre el 
destino y la conveniencia a su perfil y para que el profesor valore el potencial del estudiante 
avalando la candidatura.  


Independientemente, desde el Servicio de Relaciones Internacionales se atiende y apoya a 
los estudiantes que deseen realizar una estancia internacional.  


Anualmente, se organiza una Semana Internacional en la que se invitan a profesores y 
personal de otras Universidades. Esta actividad es una oportunidad para los estudiantes que 
van a salir de Erasmus u otra beca, pues tienen un primer contacto con sus universidades, para 
los que tienen pensado ir, pues le ayuda a elegir, y para los estudiantes que no pueden 
desplazarse para recibir formación en otros idiomas y enriquecerse de otros sistemas 
educativos.     


 


MOVILIDAD NACIONAL (SICUE) 


El programa de movilidad nacional SICUE (SISTEMA DE INTERCAMBIO ENTRE CENTROS 
UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES), se desarrolla en la Universidad de Huelva en el marco de la 
normativa procedimental de carácter estatal que, a tal efecto, publica las Becas Santander 
CRUE para cada curso académico y convocatoria del programa. La gestión de este programa de 
movilidad se realiza desde el Servicio de Gestión Académica (S.G.A.), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes. Desde este Servicio, a través de la Dirección de Acceso y 
Atención al Estudiante se inician los contactos con los Coordinadores de Centro para 
materializar o ampliar convenios con otras universidades, así como para difundir el programa 
entre el Alumnado de los Centros. Se les envían cartas y correos con carácter recordatorio para 
lograr tal fin. 


Con la resolución de cada convocatoria anual se adjudican entre los alumnos participantes 
las plazas ofertadas para la movilidad. Posteriormente, los estudiantes, son asesorados por los 
coordinadores académicos correspondientes, para cumplimentar el contrato de estudios a 
realizar en la universidad de destino. En esta fase el S.G.A. colabora  con los coordinadores y 
alumnos en la aclaración de las dudas de carácter administrativo y sobre reconocimiento de 
estudios. 


Los convenios firmados, con la oferta de titulaciones y plazas por universidad, así como la 
relación de coordinadores por centros y la convocatoria para la movilidad, junto a la normativa 
reguladora, se pueden consultar en la siguiente dirección: 
http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm  


Como mecanismo de apoyo a la movilidad nacional de los estudiantes de la Universidad de 
Huelva, el Vicerrectorado de Estudiantes realiza anualmente una convocatoria de ayudas para 
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todos los alumnos que hayan obtenido plaza SICUE y les haya sido denegada la beca SÉNECA 
previamente solicitada. Esta convocatoria puede ser consultada en la misma dirección citada. 
La Facultad de Humanidades tiene firmado convenio con la Universidad de  Córdoba, la 
Universidad de Jaén, la Universidad de Málaga y la Universidad de Valencia. 


Anualmente y tras las estancias, otra de las actividades que se desarrollaron desde el S.G.A. 
y la Dirección de Acceso, para realizar el seguimiento de las mismas, es la aplicación de un 
cuestionario de satisfacción elaborado para tal fin, cuyos destinatarios son los alumnos y 
alumnas, y otro destinado a los coordinadores de centro. Con ello se trata de recopilar 
información que sirva de base para la introducción de cambios y mejoras. 


La información relativa a la acogida de este alumnado ha sido recogida en el apartado 4.1. 
de este documento. 


La oferta anual de plazas disponibles en cada universidad de destino para cada titulación se 
publica en la página web del Vicerrectorado de Estudiantes y Participación Social que gestiona 
las convocatorias (http://www.uhu.es/rectorado/vicerrectorados/veps.htm) 


La oferta de movilidad estudiantil en la Facultad de Humanidades se completa con la 
posibilidad de acceder a programas de intercambio de estudiantes firmados por la Universidad 
de Huelva y las Universidades americanas Arkansas State University y University of Virginia’s 
College at Wise. Asimismo, los alumnos pueden participar de programas de formación 
impartidos en el Iacocca Institute, Lehigh University, Pennsylvania (EEUU), y Universidad 
Estatal de Kazán (Rusia), en virtud de convenios específicos suscrito entre estas instituciones y 
la Universidad de Huelva.  


 


FINANCIACIÓN DE LA MOVILIDAD 


En cuanto a las posibles ayudas disponibles para financiar la movilidad del título, se cuenta 
con las vías de financiación que se reseñan a continuación: 


A) Becas ERASMUS.   


� La Junta de Andalucía ha garantizado una aportación complementaria para 
el curso 2010-2011 para cubrir un mínimo de 600 euros/mes con carácter 
general, y 900 euros/mes para los alumnos beneficiarios de la Beca del 
MEC.  En estos casos, el estudiante seleccionado podrá seguir disfrutando 
de las becas u otras ayudas financieras que reciba por parte del Estado, la 
Comunidad Autónoma u otras fuentes de financiación. 


� En la siguiente dirección web 
http://www.uhu.es/sric/erasmus/01movilidadestud/conveniosAyuntamie
ntos.htm se listan los ayuntamientos de la provincia de Huelva con 
convenios de ayudas. 


� La entidad Bancaja oferta una beca anualmente hasta el presente curso 
académico con este fin.  El becario/a recibe un pago único de 1000 euros 
por cuatrimestre. 


� Según disponibilidad presupuestaria, y con apoyo del fondo a cargo de las 
Experiencias Piloto para la adaptación de las enseñanzas universitarias al 
Marco Europeo de Educación Superior, la Facultad de Humanidades de la 
Universidad de Huelva ha ofrecido una bolsa de viaje de 300 euros. 


- Becas Santander CRUE, de movilidad iberoamericana, para estudiantes 
matriculados en cualquiera de las titulaciones impartidas en la Universidad de 
Huelva, en las que los destinarios reciben una subvención de 3000 euros. 


- Becas SICUE.  El Programa de Subvenciones de movilidad para 
estudiantes universitarios “Séneca” cubre gastos de desplazamiento y estancia 
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durante el período de estudios en otra universidad española, aplicando la 
experiencia derivada de la aplicación del Sistema Europeo de Transferencia de 
Créditos (ECTS).  Según la Orden EDU/864/2010, de 8 de marzo, en BOE 85, de 8 
de abril de 2010, la dotación será de 500 euros mensuales, y una única subvención 
por gastos de viaje de 120 euros. 


 


RECONOCIMIENTO Y ACUMULACIÓN DE CRÉDITOS ECTS 


El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS será de aplicación el sistema 
propuesto por la Universidad de Huelva en el REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA aprobado por el Consejo de 
Gobierno.  Se puede tener acceso a este documento a través del siguiente vínculo: 


http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento_reconoc_estudi


os_caracter_oficial.pdf 


 


5.1.8. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS O MATERIAS DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE QUE CONSTITUYEN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS, INCLUYENDO LAS 
PRÁCTICAS EXTERNAS Y EL TRABAJO FIN DE GRADO.  


I. FORMACIÓN BÁSICA EN HUMANIDADES (36 ECTS). 


II. FORMACIÓN BÁSICA EN EMPRESA Y ECONOMÍA (24ECTS).  


III. FORMACIÓN ESPECÍFICA EN HISTORIA, LITERATURA Y ARTE (30 ECTS) 


IV. FUNDAMENTOS Y TEORÍA DE LA GESTIÓN CULTURAL (12 ECTS). 


V. CULTURA Y PATRIMONIO (12 ECTS). 


VI. FORMACIÓN ESPECÍFICA EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y ECONOMÍA (30 ECTS). 


VII. IDIOMA MODERNO (18 ECTS). 


VIII. LEGISLACIÓN (6 ECTS). 


IX. METODOLOGÍA, INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN Y LA INTERVENCIÓN 
CULTURAL (30 ECTS). 


X. PROYECCIÓN PROFESIONAL (18 ECTS: incluye Prácticas Externas y Trabajo de Fin de 
Grado). 


XI. OPTATIVIDAD (84 ECTS). 
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ANEXO I 
 


GRADO EN GESTIÓN CULTURAL POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS 


 Denominación ECTS Carácter Duración Ubicación temporal 


Módulo I FORMACIÓN BÁSICA EN HUMANIDADES 36 Básico  3 cuatrimestres 
Primer y segundo curso 
(cuatrimestres 1, 2, y 4) 


Módulo II FORMACIÓN BÁSICA EN EMPRESA Y ECONOMÍA 24 Básico 3 cuatrimestres 
Primer  y segundo 


curso (cuatrimestres 1, 
2 y 4) 


Módulo III 
FORMACIÓN ESPECÍFICA EN HISTORIA, LITERATURA Y 
ARTE  


30 
Común 


(obligatorio) 
3 cuatrimestres 


Segundo y tercer curso 
(cuatrimestres 3, 4 y 5) 


Módulo IV FUNDAMENTOS Y TEORÍA DE LA GESTIÓN CULTURAL 12 
Común 


(obligatorio) 
2 cuatrimestres 


Segundo curso 
(cuatrimestres 3 y 4) 


Módulo V CULTURA Y PATRIMONIO 12 
Común 


(obligatorio) 
1 cuatrimestre 


Tercer Curso 
(cuatrimestre 6) 


Módulo VI 
FORMACIÓN ESPECÍFICA EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y 
ECONOMÍA 


30 
Común 


(obligatorio) 
4 cuatrimestres 


Primer, tercer y cuarto 
Curso (cuatrimestres 2, 


5, 6, y 8) 


Módulo VII IDIOMA MODERNO 18 
Común 


(obligatorio) 
3 cuatrimestres 


Primer y segundo curso 
(cuatrimestre 1, 2 y 3) 


Módulo VIII LEGISLACIÓN 6 
Común 


(obligatorio) 
1 cuatrimestre 


Cuarto Curso 
(cuatrimestre 7) 


Módulo IX 
METODOLOGÍA, INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS PARA LA 
GESTIÓN Y LA INTERVENCIÓN CULTURAL 


30 
Común 


(obligatorio) 
4 cuatrimestres 


Segundo, tercer y 
cuarto curso 


(cuatrimestres 3, 5, 6 y 
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GRADO EN GESTIÓN CULTURAL POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS 
7) 


Módulo X PROYECCIÓN PROFESIONAL 18 
Común 


(obligatorio) 
2 cuatrimestres 


Cuarto curso 
(cuatrimestres 7 y 8) 


Módulo XI OPTATIVIDAD 84 (24) Optativo 2 cuatrimestres 
Cuarto curso 


(cuatrimestres 7 y 8) 
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ANEXO II 
 


GRADO EN GESTIÓN CULTURAL POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 


ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


PRIMER CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo 


Introducción a la Economía de la Cultura Básico 6 Economía 
Formación Básica en Empresa y 
Economía 


Geografía de la Cultura Básico 6 Geografía Formación Básica en Humanidades 


Civilizaciones Mediterráneas de la 
Antigüedad y la Edad Media 


Básico 6 Historia Formación Básica en Humanidades 


Conceptos y Fundamentos Históricos del 
Arte Occidental 


Básico 6 Arte Formación Básica en Humanidades 


Inglés I* Común 6 Idioma Moderno: Inglés Idioma Moderno 


 


PRIMER CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo 


Economía de la Cultura: Mercados, 
Instrumentos y Políticas 


Común 6 
Ampliación en 
Economía 


Formación Específica en Dirección 
de Empresas y Economía 


Administración de Empresas Básico 6 Empresa 
Formación Básica en Empresa y 
Economía 


Orígenes Históricos de Europa Básico 6 Historia Formación Básica en Humanidades 


Épocas y Textos de la Literatura Universal Básico 6 Literatura  Formación Básica en Humanidades 


Inglés II* Común 6 Idioma Moderno: Inglés Idioma Moderno 
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SEGUNDO CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo 


Los Grandes Estilos Artísticos Común 6 Ampliación en Arte 
Formación Específica en Historia, 
Literatura y Arte 


Historia del Mundo Contemporáneo Común 6 Ampliación en Historia 
Formación Específica en Historia, 
Literatura y Arte 


Cultura y Pensamiento Contemporáneos Común 6 
Cultura y Pensamiento 
Contemporáneos 


Fundamentos y Teoría de la gestión 
Cultural 


Estadística Común 6 Métodos Cuantitativos 
Metodología, Instrumentos y 
Técnicas para la Gestión y la 
Intervención Cultural 


Inglés III: Inglés para la Comunicación en 
Gestión Cultural* 


Común 6 Idioma Moderno: Inglés Idioma Moderno 


 


SEGUNDO CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo 


Historia del Teatro: Texto y Espectáculo Común 6 
Ampliación en 
Literatura 


Formación Específica en Historia, 
Literatura y Arte 


Principios de Contabilidad Financiera Básico 6 Empresa 
Formación Básica en Empresa y 
Economía 


Marketing Estratégico Básico 6 Empresa 
Formación Básica en Empresa y 
Economía 


Lengua Española y Comunicación Básico 6 Lengua Formación Básica en Humanidades 


Historia y Teoría de la Gestión Cultural Común 6 
Historia y Teoría de la 
Gestión Cultural 


Fundamentos y Teoría de la 
Gestión Cultural 
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TERCER CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo 


Arte Contemporáneo e Historia del Cine Común 6 Ampliación en Arte 
Formación Específica en Historia, 
Literatura y Arte 


Literatura y Sociedad en el Mundo 
Contemporáneo 


Común 6 
Ampliación en 
Literatura 


Formación Específica en Historia, 
Literatura y Arte 


Organización y Gestión de Eventos y 
Procesos Culturales 


Común 6 
Organización de 
Eventos y Actividades 


Metodología, Instrumentos y 
Técnicas para la Gestión y la 
Intervención Cultural 


Dirección Financiera I Común 6 Ampliación en Empresa 
Formación Específica en Dirección 
de Empresas y Economía 


Marketing Operativo Común 6 
Promoción y 
Comunicación 


Metodología, Instrumentos y 
Técnicas para la Gestión y la 
Intervención Cultural 


 
 


TERCER CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo 


Patrimonio Arqueológico Común 6 Patrimonio Cultural Cultura y Patrimonio 


Patrimonio Antropológico Común 6 Patrimonio Cultural Cultura y Patrimonio 


Programación y Control de Proyectos 
Culturales 


Común 6 
Organización de 
Eventos y Actividades 


Metodología, Instrumentos y 
Técnicas para la Gestión y la 
Intervención Cultural 


Presupuesto y Control Interno Común 6 Ampliación en Empresa 
Formación Específica en Dirección 
de Empresas y Economía 


Dirección de Recursos Humanos Común 6 Ampliación en Empresa 
Formación Específica en Dirección 
de Empresas y Economía 
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CUARTO CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo 


Régimen Mercantil y Laboral para la Gestión 
Cultural 


Obligatorio 6 Derecho  Legislación 


Creación de Empresas Obligatorio 6 Creación de Empresas Proyección Profesional 


Gestión de los Recursos de la Información Obligatorio 6 
Promoción y 
Comunicación 


Metodología, Instrumentos y 
Técnicas para la Gestión y la 
Intervención Cultural 


Optativas (a elegir 12 créditos entre las siguientes asignaturas) 


Historia y Cultura de Latinoamérica Optativo 6 Cooperación Cultural 
 


Optatividad 
 


Andalucía: Pasado y Presente Optativo 6 


Tradiciones y Géneros Musicales Optativo 6 
Patrimonio 
 


Itinerarios y Paisajes Culturales Optativo 3 


Patrimonio Bibliográfico y Documental Optativo 3 


Comunicación Audiovisual Optativo 6 


Promoción y 
Comunicación 
 


Dinamización Cultural y Fomento de la 
Lectura 


Optativo 3 


Posicionamiento y Gestión de las Redes 
Informáticas 


Optativo 3 


Diseño de Encuestas y Técnicas de Muestreo Optativo 6 
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CUARTO CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo 


Dirección Estratégica Común 6 
Formación Específica 
en de Empresa 
 


Formación Específica en Dirección de 
Empresas y Economía 


Prácticas en Empresas e Instituciones 
Culturales 


Común 6 Prácticas Externas Proyección Profesional 


Trabajo de Fin de Grado Común 6 
Trabajo de Fin de 
Grado 


Proyección Profesional 


Optativas (a elegir 12 créditos entre las siguientes asignaturas) 


Régimen Administrativo y Fiscal para la 
Gestión Cultural 


Optativo 6 


Cooperación Cultural 


Optatividad 


Cooperación Cultural Optativo 3 


Cultura y Economía Local Optativo 3 


Introducción a la Museología y Comisariado 
de Exposiciones 


Optativo 6 
Patrimonio 


Cultura Andaluza Optativo 6 


Técnicas y Procesos de Edición Optativo 6 


Promoción y 
Comunicación 


Habilidades Directivas Optativo 3 


Comunicación, Relaciones Públicas y 
Protocolo 


Optativo 3 


Dirección Financiera II Optativo 3 


Introducción a la Gestión de la Calidad en 
Empresas y Servicios 


Optativo 3 


 
*Aquellos estudiantes que acrediten el nivel B.2.1. (nivel de salida de la asignatura Inglés III), y que no opten por solicitar el reconocimiento de créditos de este módulo, podrán cursar en su 
lugar 18 créditos correspondientes a otras lenguas (Alemán y Francés) en asignaturas ofertadas en otros grados de la Facultad de Humanidades, concretamente en los grados de Estudios 
Ingleses y Filología Hispánica. Estas asignaturas son: Francés I, Francés II y Francés III; Alemán I, Alemán II y Alemán III. 
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ANEXO III 


 


GRADO EN GESTIÓN CULTURAL POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS POR MATERIA 


 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS 


MATERIAS CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 CG11 CG12 


Historia √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√  √√√√  √√√√ 


Lengua √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√  √√√√  √√√√ 


Literatura √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√  √√√√  √√√√ 


Geografía √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√    √√√√  √√√√ 


Arte √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√  √√√√  √√√√ 


Empresa √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Economía √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Ampliación en Historia √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√  √√√√ 


Ampliación en Literatura √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√  √√√√ 


Ampliación en Arte √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√  √√√√  √√√√ 


Historia y Teoría de la Gestión Cultural √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ 


Cultura y Pensamiento Contemporáneos √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ 


Patrimonio Cultural √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ 


Ampliación en Empresa √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Ampliación en Economía √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Idioma Moderno √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ 


Derecho  √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ 
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Promoción y Comunicación √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Métodos Cuantitativos √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Organización de Eventos y Actividades √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Creación de Empresas  √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  


Prácticas Externas   √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ √√√√ √√√√ √√√√   


Trabajo de Fin de Grado √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Mención en Patrimonio  √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Mención en Cooperación Cultural √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Mención en Promoción y Comunicación  √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS 


MATERIAS CG13 CG14 CG15          


Historia √√√√ √√√√ √√√√          


Lengua  √√√√ √√√√          


Literatura √√√√ √√√√ √√√√          


Geografía √√√√ √√√√ √√√√          


Arte  √√√√ √√√√          


Empresa √√√√ √√√√ √√√√          


Economía √√√√ √√√√ √√√√          


Ampliación en Historia √√√√ √√√√ √√√√          


Ampliación en Literatura √√√√ √√√√ √√√√          


Ampliación en Arte √√√√ √√√√ √√√√          


Historia y Teoría de la Gestión Cultural  √√√√ √√√√          


Cultura y Pensamiento Contemporáneos  √√√√ √√√√          


Patrimonio Cultural √√√√ √√√√ √√√√          


Ampliación en Empresa √√√√ √√√√ √√√√          


Ampliación en Economía √√√√ √√√√ √√√√          


Idioma Moderno √√√√ √√√√ √√√√          
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Derecho   √√√√ √√√√          


Promoción y Comunicación √√√√ √√√√ √√√√          


Métodos Cuantitativos √√√√ √√√√ √√√√          


Organización de Eventos y Actividades √√√√ √√√√ √√√√          


Creación de Empresas √√√√ √√√√ √√√√          


Prácticas Externas  √√√√ √√√√ √√√√          


Trabajo de Fin de Grado √√√√ √√√√ √√√√          


Mención en Patrimonio  √√√√ √√√√ √√√√          


Mención en Cooperación Cultural √√√√ √√√√ √√√√          


Mención en Promoción y Comunicación √√√√ √√√√ √√√√          


 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 CE14 CE15 


Historia √√√√ √√√√  √√√√     √√√√       


Lengua         √√√√       


Literatura √√√√ √√√√ √√√√ √√√√            


Geografía    √√√√  √√√√     √√√√    √√√√ 


Arte √√√√ √√√√ √√√√ √√√√            


Empresa      √√√√ √√√√ √√√√ √√√√     √√√√ √√√√ 


Economía    √√√√  √√√√  √√√√   √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ 


Ampliación en Historia √√√√ √√√√  √√√√  √√√√   √√√√       


Ampliación en Literatura √√√√ √√√√ √√√√ √√√√        √√√√    


Ampliación en Arte √√√√ √√√√ √√√√ 
√√√√  


√√√√   
   √√√√  


  


Historia y Teoría de la Gestión Cultural √√√√  √√√√           √√√√ √√√√ 


Cultura y Pensamiento Contemporáneos √√√√  √√√√   √√√√         √√√√ 
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Patrimonio Cultural √√√√ √√√√  √√√√  √√√√  √√√√  √√√√ √√√√  √√√√  √√√√ 


Ampliación en Empresa      √√√√ √√√√ √√√√ √√√√     √√√√ √√√√ 


Ampliación en Economía   √√√√ √√√√  √√√√  √√√√   √√√√ √√√√ √√√√  √√√√ 


Idioma Moderno   √√√√  √√√√           


Derecho    √√√√ √√√√   √√√√   √√√√ √√√√ √√√√    


Promoción y Comunicación   √√√√      √√√√    √√√√  √√√√ 


Métodos Cuantitativos   √√√√    √√√√      √√√√  √√√√ 


Organización de Eventos y Actividades   √√√√ √√√√  √√√√ √√√√ √√√√   √√√√  √√√√ √√√√ √√√√ 


Creación de Empresas      √√√√ √√√√ √√√√      √√√√ √√√√ 


Prácticas Externas              √√√√ √√√√ 


Trabajo de Fin de Grado √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ 


Mención en Patrimonio  √√√√ √√√√ √√√√ √√√√    √√√√  √√√√    √√√√ √√√√ 


Mención en Cooperación Cultural √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√  √√√√ √√√√ √√√√ √√√√  √√√√  √√√√ 


Mención en Promoción y Comunicación      √√√√ √√√√ √√√√     √√√√ √√√√ √√√√ 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


MATERIAS CE16 CE17 CE18 CE19 CE20 CE21 CE22 CE23 CE24       


Historia    √√√√            


Lengua                


Literatura    √√√√            


Geografía     √√√√           


Arte    √√√√            


Empresa √√√√       √√√√        


Economía    √√√√ √√√√ √√√√  √√√√        


Ampliación en Historia    √√√√            


Ampliación en Literatura    √√√√            


Ampliación en Arte    √√√√            


Historia y Teoría de la Gestión Cultural √√√√               
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Cultura y Pensamiento Contemporáneos    √√√√            


Patrimonio Cultural   √√√√ √√√√ √√√√           


Ampliación en Empresa √√√√   √√√√    √√√√        


Ampliación en Economía    √√√√ √√√√ √√√√  √√√√        


Idioma Moderno    √√√√            


Derecho         √√√√        


Promoción y Comunicación  √√√√  √√√√  √√√√ √√√√ √√√√ √√√√       


Métodos Cuantitativos  √√√√  √√√√            


Organización de Eventos y Actividades √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√       


Creación de Empresas √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√       


Prácticas Externas √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√       


Trabajo de Fin de Grado √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√ √√√√       


Mención en Patrimonio    √√√√ √√√√ √√√√           


Mención en Cooperación Cultural    √√√√ √√√√ √√√√          


Mención en Promoción y Comunicación √√√√ √√√√  √√√√   √√√√ √√√√ √√√√       
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6.1.- PERSONAL ACADÉMICO 
 


Tabla 1. Personal académico adscrito a las áreas de conocimiento con docencia en el Grado 
en Gestión Cultural (Fuente: Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, UHU, 
febrero de 2012): 
 


Áre
a Denominación del área 


Profesorado Permanente 
Profesorado Eventual (asoc., 


sust.) Tota
l C


U 
CE
U 


T
U 


TE
U 


CD
R 


CO
L 


AD
R 


AYU
D TC 6h 5h 4h 3h 2h 


010 Análisis Geográfico Regional 1 0 1 0 1 0 0 0 1 1 0 1 0 0 6 


030 Antropología Social 0 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 6 


033 Arqueología 1 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 0 5 


085 Ciencias y Técnicas Historiográficas 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 


095 Comercialización e Investigación de Mercados 0 0 3 0 0 2 0 0 0 2 2 0 2 0 11 


125 Derecho Administrativo 1 0 1 0 1 2 0 0 0 1 0 2 3 0 11 


140 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 1 1 2 0 1 4 0 0 0 2 3 3 0 1 18 


150 Derecho Financiero y Tributario 1 0 3 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 7 


165 Derecho Mercantil 1 0 1 2 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 7 


195 Didáctica de la Lengua y la Literatura 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3 


225 Economía Aplicada 1 0 7 3 3 6 2 0 2 0 0 1 1 3 29 


230 Economía Financiera y Contabilidad 4 0 8 3 0 9 1 0 0 1 1 4 4 1 36 


320 Filología Alemana 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 3 


335 Filología Francesa 0 0 2 0 0 1 0 0 2 1 0 0 1 0 7 


340 Filología Griega 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 3 


345 Filología Inglesa 1 0 13 2 0 2 2 0 0 4 1 1 2 1 29 


355 Filología Latina 3 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 


375 Filosofía 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 4 


435 Geografía Humana 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 5 


445 Historia Antigua 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 


450 Historia Contemporánea 1 0 2 0 0 0 0 0 1 3 0 0 1 0 8 


455 Historia de América 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 


465 Historia del Arte 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 4 


485 Historia Medieval 1 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 


490 Historia Moderna 2 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 


567 Lengua Española 0 0 1 1 0 0 1 0 1 0 0 0 2 0 6 


583 Literatura Española 1 0 4 0 0 0 0 0 1 3 2 0 0 0 11 


623 
Métodos Cuantitativos para la Economía y la 
Empresa 1 0 3 1 1 3 0 0 0 0 0 0 3 0 12 


635 Música 0 0 1 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 4 


650 Organización de Empresas 1 0 7 3 2 7 0 0 1 1 1 3 2 2 30 


695 Prehistoria 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 


796 Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 


805 Teoría e Historia de la Educación 0 0 1 0 2 0 0 0 1 3 0 0 0 0 7 


Totales 26 2 90 17 13 38 7 1 11 26 11 21 26 9 298 


 
 
 
 


Tabla 2: Tabla de tramos de méritos docentes y de investigación (quinquenios y sexenios) de 
las áreas de conocimiento con docencia en el Grado en Gestión Cultural (Fuente: 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, UHU, febrero de 2012): 
 


Área Denominación del área Complementos de 
méritos docentes 


Sexenios de 
investigación 


10 Análisis Geográfico Regional 8 2 
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30 Antropología Social 8 2 
33 Arqueología 7 5 
85 Ciencias y Técnicas Historiográficas 8 3 
95 Comercialización e Investigación de Mercados 7 0 


125 Derecho Administrativo 9 6 
140 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 11 5 
150 Derecho Financiero y Tributario 15 7 
165 Derecho Mercantil 11 3 
195 Didáctica de la Lengua y la Literatura 4 1 
225 Economía Aplicada 37 1 
230 Economía Financiera y Contabilidad 50 5 
320 Filología Alemana 3 1 
335 Filología Francesa 9 0 
340 Filología Griega 5 5 
345 Filología Inglesa 37 13 
355 Filología Latina 15 14 
375 Filosofía 4 1 
435 Geografía Humana 7 0 
445 Historia Antigua 14 4 
450 Historia Contemporánea 12 7 
455 Historia de América 8 4 
465 Historia del Arte 9 7 
485 Historia Medieval 13 7 
490 Historia Moderna 24 16 
567 Lengua Española 7 0 
583 Literatura Española 11 8 
623 Métodos cuantitativos para la Ecª y la Empresa 15 2 
635 Música 10 3 
650 Organización de Empresas 36 1 
695 Prehistoria 11 9 
796 Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 4 3 


TOTALES 429 145 
 
 
 


cs
v:


 7
17


65
58


30
86


30
32


29
45


44
13







Ta
bl


a 
3:


 R
es


um
en


 d
e 


as
ig


na
ci


ón
 d


e 
as


ig
na


tu
ra


s 
de


l G
ra


do
 e


n 
Ge


st
ió


n 
Cu


ltu
ra


l a
 á


re
as


 d
e 


co
no


ci
m


ie
nt


o,
 c


on
 c


ál
cu


lo
 d


e 
cr


éd
ito


s 
y 


ho
ra


s 
de


 d
oc


en
ci


a 
en


 
gr


up
os


 g
ra


nd
es


 y
 p


eq
ue


ño
s (


Fu
en


te
: V


ic
er


re
ct


or
ad


o 
de


 O
rd


en
ac


ió
n 


Ac
ad


ém
ic


a 
y 


Pr
of


es
or


ad
o,


 U
HU


, f
eb


re
ro


 d
e 


20
12


): 
 


 
G


ru
po


s G
ra


nd
es


 
G


ru
po


s P
eq


ue
ño


s 
T


ot
al


 
As


ig
na


tu
ra


 
Ca


rá
ct


er
 


Ár
ea


 d
e 


co
no


ci
m


ie
nt


o 
Ár


ea
 


Cr
éd


ito
s 


ár
ea


 
Cr


éd
ito


s 
to


ta
le


s 
Al


um
no


s 
%


 
N


º 
Ho


ra
s 


%
 


N
º 


Ho
ra


s 
N


º 
Ho


ra
s 


To
ta


l 
Ho


ra
s 


Ci
vi


liz
ac


io
ne


s M
ed


ite
rr


án
ea


s d
e 


la
 


An
tig


üe
da


d 
y 


la
 E


da
d 


M
ed


ia
 


B 
Hi


st
or


ia
 A


nt
ig


ua
 


44
5 


4,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
24


,0
0 


0,
20


 
3 


18
 


4 
42


,0
0 


63
,0


0 
Hi


st
or


ia
 M


ed
ie


va
l 


48
5 


2,
00


 
0,


80
 


1 
12


,0
0 


0,
20


 
3 


9 
4 


21
,0


0 


O
ríg


en
es


 h
ist


ór
ic


os
 d


e 
Eu


ro
pa


  
B 


Hi
st


or
ia


 M
ed


ie
va


l 
48


5 
3,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


3 
13


,5
 


4 
31


,5
0 


63
,0


0 
Hi


st
or


ia
 M


od
er


na
 


49
0 


3,
00


 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
3 


13
,5


 
4 


31
,5


0 
Hi


st
or


ia
 d


el
 m


un
do


 c
on


te
m


po
rá


ne
o 


 
C 


Hi
st


or
ia


 C
on


te
m


po
rá


ne
a 


 
45


0 
6,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


3 
27


 
4 


63
,0


0 
63


,0
0 


Ép
oc


as
 y


 te
xt


os
 d


e 
la


 li
te


ra
tu


ra
 u


ni
ve


rs
al


 
B 


Te
or


ía
 d


e 
la


 L
ite


ra
tu


ra
 y


 L
ite


ra
tu


ra
 


Co
m


pa
ra


da
 


79
6 


0,
80


 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


4,
80


 
0,


20
 


3 
3,


6 
4 


8,
40


 


63
,0


0 


Fi
lo


lo
gí


a 
Gr


ie
ga


 
34


0 
0,


80
 


0,
80


 
1 


4,
80


 
0,


20
 


3 
3,


6 
4 


8,
40


 
Fi


lo
lo


gí
a 


La
tin


a 
35


5 
0,


80
 


0,
80


 
1 


4,
80


 
0,


20
 


3 
3,


6 
4 


8,
40


 
Fi


lo
lo


gí
a 


fr
an


ce
sa


 
33


5 
0,


80
 


0,
80


 
1 


4,
80


 
0,


20
 


3 
3,


6 
4 


8,
40


 
Fi


lo
lo


gí
a 


Al
em


an
a 


32
0 


0,
80


 
0,


80
 


1 
4,


80
 


0,
20


 
3 


3,
6 


4 
8,


40
 


Li
te


ra
tu


ra
 E


sp
añ


ol
a 


58
3 


2,
00


 
0,


80
 


1 
12


,0
0 


0,
20


 
3 


9 
4 


21
,0


0 


Hi
st


or
ia


 d
el


 te
at


ro
: t


ex
to


 y
 e


sp
ec


tá
cu


lo
 


C 


Fi
lo


lo
gí


a 
Gr


ie
ga


 
34


0 
1,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


6,
00


 
0,


20
 


3 
4,


5 
4 


10
,5


0 


63
,0


0 
Fi


lo
lo


gí
a 


La
tin


a 
35


5 
1,


00
 


0,
80


 
1 


6,
00


 
0,


20
 


3 
4,


5 
4 


10
,5


0 
Fi


lo
lo


gí
a 


In
gl


es
a 


34
5 


2,
00


 
0,


80
 


1 
12


,0
0 


0,
20


 
3 


9 
4 


21
,0


0 
Li


te
ra


tu
ra


 E
sp


añ
ol


a 
58


3 
2,


00
 


0,
80


 
1 


12
,0


0 
0,


20
 


3 
9 


4 
21


,0
0 


Li
te


ra
tu


ra
 y


 so
ci


ed
ad


 e
n 


el
 m


un
do


 
co


nt
em


po
rá


ne
o 


C 


Te
or


ía
 d


e 
la


 L
ite


ra
tu


ra
 y


 L
ite


ra
tu


ra
 


Co
m


pa
ra


da
 


79
6 


0,
67


 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


4,
00


 
0,


20
 


3 
3,


00
 


4 
7,


00
 


63
,0


0 
Fi


lo
lo


gí
a 


fr
an


ce
sa


 
33


5 
0,


67
 


0,
80


 
1 


4,
00


 
0,


20
 


3 
3,


00
 


4 
7,


00
 


Fi
lo


lo
gí


a 
Al


em
an


a 
32


0 
0,


67
 


0,
80


 
1 


4,
00


 
0,


20
 


3 
3,


00
 


4 
7,


00
 


Fi
lo


lo
gí


a 
In


gl
es


a 
34


5 
2,


00
 


0,
80


 
1 


12
,0


0 
0,


20
 


3 
9 


4 
21


,0
0 


Li
te


ra
tu


ra
 E


sp
añ


ol
a 


58
3 


2,
00


 
0,


80
 


1 
12


,0
0 


0,
20


 
3 


9 
4 


21
,0


0 
Co


nc
ep


to
s y


 fu
nd


am
en


to
s h


ist
ór


ic
os


 d
el


 
Ar


te
 o


cc
id


en
ta


l  
B 


Hi
st


or
ia


 d
el


 A
rt


e 
46


5 
6,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


3 
27


 
4 


63
,0


0 
63


,0
0 


Lo
s g


ra
nd


es
 e


st
ilo


s a
rt


íst
ic


os
 


C 
Hi


st
or


ia
 d


el
 A


rt
e 


46
5 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 


Ar
te


 c
on


te
m


po
rá


ne
o 


e 
hi


st
or


ia
 d


el
 c


in
e 


 
C 


Hi
st


or
ia


 d
el


 A
rt


e 
46


5 
2,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


12
,0


0 
0,


20
 


3 
9 


4 
21


,0
0 


63
,0


0 
Hi


st
or


ia
 C


on
te


m
po


rá
ne


a 
 


45
0 


4,
00


 
0,


80
 


1 
24


,0
0 


0,
20


 
3 


18
 


4 
42


,0
0 


Le
ng


ua
 e


sp
añ


ol
a 


y 
co


m
un


ic
ac


ió
n 


B 
Le


ng
ua


 E
sp


añ
ol


a 
56


7 
6,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


3 
27


 
4 


63
,0


0 
63


,0
0 


Ge
og


ra
fía


 d
e 


la
 c


ul
tu


ra
 


B 
Ge


og
ra


fía
 H


um
an


a 
 


43
5 


3,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
3 


13
,5


 
4 


31
,5


0 
63


,0
0 


An
ál


isi
s G


eo
gr


áf
ic


o 
Re


gi
on


al
 


10
 


3,
00


 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
3 


13
,5


 
4 


31
,5


0 


Hi
st


or
ia


 y
 te


or
ía


 d
e 


la
 g


es
tió


n 
cu


ltu
ra


l 
C 


An
tr


op
ol


og
ía


 S
oc


ia
l 


30
 


4,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
24


,0
0 


0,
20


 
3 


18
 


4 
42


,0
0 


63
,0


0 
Hi


st
or


ia
 C


on
te


m
po


rá
ne


a 
 


45
0 


2,
00


 
0,


80
 


1 
12


,0
0 


0,
20


 
3 


9 
4 


21
,0


0 


cs
v:


 7
17


65
58


30
86


30
32


29
45


44
13







Cu
ltu


ra
 y


 p
en


sa
m


ie
nt


os
 c


on
te


m
po


rá
ne


os
 


C 
An


tr
op


ol
og


ía
 S


oc
ia


l 
30


 
3,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


3 
13


,5
 


4 
31


,5
0 


63
,0


0 
Fi


lo
so


fía
 


37
5 


3,
00


 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
3 


13
,5


 
4 


31
,5


0 
Pa


tr
im


on
io


 a
rq


ue
ol


óg
ic


o 
C 


Ar
qu


eo
lo


gí
a 


33
 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 
Pa


tr
im


on
io


 a
nt


ro
po


ló
gi


co
 


C 
An


tr
op


ol
og


ía
 S


oc
ia


l 
30


 
6,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


3 
27


 
4 


63
,0


0 
63


,0
0 


In
gl


és
 I 


C 
Fi


lo
lo


gí
a 


In
gl


es
a 


34
5 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 
In


gl
és


 II
 


C 
Fi


lo
lo


gí
a 


In
gl


es
a 


34
5 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 
In


gl
és


 II
I: 


In
gl


és
 p


ar
a 


co
m


un
ic


ac
ió


n 
en


 
ge


st
ió


n 
cu


ltu
ra


l 
C 


Fi
lo


lo
gí


a 
In


gl
es


a 
34


5 
6,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


3 
27


 
4 


63
,0


0 
63


,0
0 


Ré
gi


m
en


 m
er


ca
nt


il 
y 


la
bo


ra
l p


ar
a 


la
 


ge
st


ió
n 


cu
ltu


ra
l 


C 
De


re
ch


o 
M


er
ca


nt
il 


16
5 


3,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
3 


13
,5


 
4 


31
,5


0 
63


,0
0 


De
re


ch
o 


de
l T


ra
ba


jo
 y


 d
e 


la
 S


eg
ur


id
ad


 
So


ci
al


 
14


0 
3,


00
 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


3 
13


,5
 


4 
31


,5
0 


Ad
m


in
ist


ra
ci


ón
 d


e 
Em


pr
es


as
 


B 
O


rg
an


iza
ci


ón
 d


e 
Em


pr
es


as
 


65
0 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 


M
ar


ke
tin


g 
es


tr
at


ég
ic


o 
B 


Co
m


er
ci


al
iza


ci
ón


 e
 In


ve
st


ig
ac


ió
n 


de
 


M
er


ca
do


s  
95


 
6,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


3 
27


 
4 


63
,0


0 
63


,0
0 


Pr
in


ci
pi


os
 d


e 
Co


nt
ab


ili
da


d 
fin


an
ci


er
a 


B 
Ec


on
om


ía
 F


in
an


ci
er


a 
y 


Co
nt


ab
ili


da
d 


23
0 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 
In


tr
od


uc
ci


ón
 a


 la
 e


co
no


m
ía


 d
e 


la
 c


ul
tu


ra
 


B 
Ec


on
om


ía
 A


pl
ic


ad
a 


22
5 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 
Di


re
cc


ió
n 


Es
tr


at
ég


ic
a 


C 
O


rg
an


iza
ci


ón
 d


e 
Em


pr
es


as
 


65
0 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 
Di


re
cc


ió
n 


Fi
na


nc
ie


ra
 I 


C 
Ec


on
om


ía
 F


in
an


ci
er


a 
y 


Co
nt


ab
ili


da
d 


23
0 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 
Di


re
cc


ió
n 


de
 R


ec
ur


so
s H


um
an


os
 


C 
O


rg
an


iza
ci


ón
 d


e 
Em


pr
es


as
 


65
0 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 
Pr


es
up


ue
st


o 
y 


co
nt


ro
l i


nt
er


no
 


C 
Ec


on
om


ía
 F


in
an


ci
er


a 
y 


Co
nt


ab
ili


da
d 


23
0 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 
Ec


on
om


ía
 d


e 
la


 c
ul


tu
ra


: M
er


ca
do


s,
 


In
st


ru
m


en
to


s y
 P


ol
íti


ca
s 


C 
Ec


on
om


ía
 A


pl
ic


ad
a 


22
5 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 


Ge
st


ió
n 


de
 lo


s R
ec


ur
so


s d
e 


la
 


In
fo


rm
ac


ió
n 


C 
Ec


on
om


ía
 F


in
an


ci
er


a 
y 


Co
nt


ab
ili


da
d 


23
0 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 


M
ar


ke
tin


g 
op


er
at


iv
o 


C 
Co


m
er


ci
al


iza
ci


ón
 e


 In
ve


st
ig


ac
ió


n 
de


 
M


er
ca


do
s  


95
 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 


Es
ta


dí
st


ic
a 


C 
M


ét
od


os
 C


ua
nt


ita
tiv


os
 p


ar
a 


la
 E


co
no


m
ía


 
y 


la
 E


m
pr


es
a 


62
3 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 


Pr
og


ra
m


ac
ió


n 
y 


Co
nt


ro
l d


e 
Pr


oy
ec


to
s 


Cu
ltu


ra
le


s 
C 


Ec
on


om
ía


 F
in


an
ci


er
a 


y 
Co


nt
ab


ili
da


d 
23


0 
6,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


3 
27


 
4 


63
,0


0 
63


,0
0 


O
rg


an
iza


ci
ón


 y
 g


es
tió


n 
de


 e
ve


nt
os


 
cu


ltu
ra


le
s 


C 
O


rg
an


iza
ci


ón
 d


e 
Em


pr
es


as
 


65
0 


6,
00


 
6,


00
 


75
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
3 


27
 


4 
63


,0
0 


63
,0


0 


Cr
ea


ci
ón


 d
e 


Em
pr


es
as


 
C 


O
rg


an
iza


ci
ón


 d
e 


Em
pr


es
as


 
65


0 
6,


00
 


6,
00


 
75


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


3 
27


 
4 


63
,0


0 
63


,0
0 


Cu
ltu


ra
 y


 e
co


no
m


ía
 L


oc
al


 
O


 
Ec


on
om


ía
 A


pl
ic


ad
a 


22
5 


3,
00


 
3,


00
 


25
,0


0 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
1 


4,
5 


2 
22


,5
0 


22
,5


0 
Co


op
er


ac
ió


n 
cu


ltu
ra


l 
O


 
An


ál
isi


s G
eo


gr
áf


ic
o 


Re
gi


on
al


 
10


 
3,


00
 


3,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


1 
4,


5 
2 


22
,5


0 
22


,5
0 


Hi
st


or
ia


 y
 c


ul
tu


ra
 d


e 
La


tin
om


ér
ic


a 
O


 
Hi


st
or


ia
 d


e 
Am


ér
ic


a 
45


5 
4,


00
 


6,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


24
,0


0 
0,


20
 


1 
6 


2 
30


,0
0 


45
,0


0 
An


ál
isi


s G
eo


gr
áf


ic
o 


Re
gi


on
al


 
10


 
2,


00
 


0,
80


 
1 


12
,0


0 
0,


20
 


1 
3 


2 
15


,0
0 


An
da


lu
cí


a:
 p


as
ad


o 
y 


pr
es


en
te


 
O


 
Pr


eh
ist


or
ia


 
69


5 
1,


00
 


6,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


6,
00


 
0,


20
 


1 
1,


5 
2 


7,
50


 
45


,0
0 


Hi
st


or
ia


 A
nt


ig
ua


 
44


5 
1,


00
 


0,
80


 
1 


6,
00


 
0,


20
 


1 
1,


5 
2 


7,
50


 
Hi


st
or


ia
 M


ed
ie


va
l 


48
5 


1,
00


 
0,


80
 


1 
6,


00
 


0,
20


 
1 


1,
5 


2 
7,


50
 


cs
v:


 7
17


65
58


30
86


30
32


29
45


44
13







Hi
st


or
ia


 M
od


er
na


 
49


0 
1,


00
 


0,
80


 
1 


6,
00


 
0,


20
 


1 
1,


5 
2 


7,
50


 
Hi


st
or


ia
 C


on
te


m
po


rá
ne


a 
 


45
0 


2,
00


 
0,


80
 


1 
12


,0
0 


0,
20


 
1 


3 
2 


15
,0


0 
In


tr
od


uc
ci


ón
 a


 la
 m


us
eo


lo
gí


a 
y 


co
m


isa
ria


do
 d


e 
ex


po
sic


io
ne


s 
O


 
Ar


qu
eo


lo
gí


a 
33


 
6,


00
 


6,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


1 
9 


2 
45


,0
0 


45
,0


0 


Cu
ltu


ra
 a


nd
al


uz
a 


O
 


An
tr


op
ol


og
ía


 S
oc


ia
l 


30
 


3,
00


 
6,


00
 


25
,0


0 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
1 


4,
5 


2 
22


,5
0 


45
,0


0 
An


ál
isi


s G
eo


gr
áf


ic
o 


Re
gi


on
al


 
10


 
3,


00
 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


1 
4,


5 
2 


22
,5


0 
Pa


tr
im


on
io


 b
ib


lio
gr


áf
ic


o 
y 


do
cu


m
en


ta
l 


O
 


Ci
en


ci
as


 y
 T


éc
ni


ca
s H


ist
or


io
gr


áf
ic


as
 


85
 


3,
00


 
3,


00
 


25
,0


0 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
1 


4,
5 


2 
22


,5
0 


22
,5


0 


Iti
ne


ra
rio


s y
 p


ai
sa


je
s c


ul
tu


ra
le


s 
O


 
An


ál
isi


s G
eo


gr
áf


ic
o 


Re
gi


on
al


 
10


 
1,


50
 


3,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


9,
00


 
0,


20
 


1 
2,


25
 


2 
11


,2
5 


22
,5


0 
Ge


og
ra


fía
 H


um
an


a 
 


43
5 


1,
50


 
0,


80
 


1 
9,


00
 


0,
20


 
1 


2,
25


 
2 


11
,2


5 
Tr


ad
ic


io
ne


s y
 g


én
er


os
 m


us
ic


al
es


 
O


 
M


ús
ic


a 
63


5 
6,


00
 


6,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


36
,0


0 
0,


20
 


1 
9 


2 
45


,0
0 


45
,0


0 
Co


m
un


ic
ac


ió
n 


au
di


ov
isu


al
 


O
 


Fi
lo


lo
gí


a 
Fr


an
ce


sa
 


33
5 


6,
00


 
6,


00
 


25
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
1 


9 
2 


45
,0


0 
45


,0
0 


Co
m


un
ic


ac
ió


n,
 R


el
ac


io
ne


s P
úb


lic
as


 y
 


Pr
ot


oc
ol


o 
O


 
Co


m
er


ci
al


iza
ci


ón
 e


 In
ve


st
ig


ac
ió


n 
de


 
M


er
ca


do
s  


95
 


3,
00


 
3,


00
 


25
,0


0 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
1 


4,
5 


2 
22


,5
0 


22
,5


0 


Po
sic


io
na


m
ie


nt
o 


y 
Ge


st
ió


n 
de


 la
s r


ed
es


 
in


fo
rm


át
ic


as
 


O
 


Ec
on


om
ía


 F
in


an
ci


er
a 


y 
Co


nt
ab


ili
da


d 
23


0 
3,


00
 


3,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


1 
4,


5 
2 


22
,5


0 
22


,5
0 


Di
se


ño
 d


e 
en


cu
es


ta
s y


 té
cn


ic
as


 d
e 


m
ue


st
re


o 
O


 
M


ét
od


os
 C


ua
nt


ita
tiv


os
 p


ar
a 


la
 E


co
no


m
ía


 
y 


la
 E


m
pr


es
a 


62
3 


6,
00


 
6,


00
 


25
,0


0 
0,


80
 


1 
36


,0
0 


0,
20


 
1 


9 
2 


45
,0


0 
45


,0
0 


Ré
gi


m
en


 fi
sc


al
 y


 a
dm


in
ist


ra
tiv


o 
pa


ra
 la


 
ge


st
ió


n 
cu


ltu
ra


l 
O


 
De


re
ch


o 
Ad


m
in


ist
ra


tiv
o 


12
5 


3,
00


 
6,


00
 


25
,0


0 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
1 


4,
5 


2 
22


,5
0 


45
,0


0 
De


re
ch


o 
Fi


na
nc


ie
ro


 y
 T


rib
ut


ar
io


 
15


0 
3,


00
 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


1 
4,


5 
2 


22
,5


0 
In


tr
od


uc
ci


ón
 a


 la
 g


es
tió


n 
de


 la
 c


al
id


ad
 e


n 
em


pr
es


as
 y


 se
rv


ic
io


s 
O


 
Ec


on
om


ía
 F


in
an


ci
er


a 
y 


Co
nt


ab
ili


da
d 


23
0 


3,
00


 
3,


00
 


25
,0


0 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
1 


4,
5 


2 
22


,5
0 


22
,5


0 


Ha
bi


lid
ad


es
 d


ire
ct


iv
as


 
O


 
O


rg
an


iza
ci


ón
 d


e 
Em


pr
es


as
 


65
0 


3,
00


 
3,


00
 


25
,0


0 
0,


80
 


1 
18


,0
0 


0,
20


 
1 


4,
5 


2 
22


,5
0 


22
,5


0 
Di


re
cc


ió
n 


fin
an


ci
er


a 
II 


O
 


Ec
on


om
ía


 F
in


an
ci


er
a 


y 
Co


nt
ab


ili
da


d 
23


0 
3,


00
 


3,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


1 
4,


5 
2 


22
,5


0 
22


,5
0 


Té
cn


ic
as


 y
 p


ro
ce


so
s d


e 
ed


ic
ió


n 
O


 
Ci


en
ci


as
 y


 T
éc


ni
ca


s H
ist


or
io


gr
áf


ic
as


 
85


 
3,


00
 


6,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


1 
4,


5 
2 


22
,5


0 
45


,0
0 


Hi
st


or
ia


 M
od


er
na


 
49


0 
3,


00
 


0,
80


 
1 


18
,0


0 
0,


20
 


1 
4,


5 
2 


22
,5


0 


Di
na


m
iza


ci
ón


 c
ul


tu
ra


l y
 fo


m
en


to
 d


e 
la


 
le


ct
ur


a 
O


 
Li


te
ra


tu
ra


 E
sp


añ
ol


a 
58


3 
1,


50
 


3,
00


 
25


,0
0 


0,
80


 
1 


9,
00


 
0,


20
 


1 
2,


25
 


2 
11


,2
5 


22
,5


0 
Di


dá
ct


ic
a 


de
 la


 L
en


gu
a 


y 
la


 L
ite


ra
tu


ra
 


19
5 


1,
50


 
0,


80
 


1 
9,


00
 


0,
20


 
1 


2,
25


 
2 


11
,2


5 
Tr


ab
aj


o 
fin


 d
e 


gr
ad


o 
C 


To
da


s l
as


 d
el


 P
la


n 
de


 E
st


ud
io


s 
  


- 
6,


00
 


75
,0


0 
  


  
  


  
  


  
  


  
  


Pr
ác


tic
as


 e
n 


em
pr


es
as


 e
 in


st
itu


ci
on


es
 


cu
ltu


ra
le


s 
C 


To
da


s l
as


 d
el


 P
la


n 
de


 E
st


ud
io


s 
  


- 
6,


00
 


75
,0


0 
  


  
  


  
  


  
  


  
  


82
 


17
28


,0
0 


16
,4


0 
18


8 
10


44
,0


 
27


0 
27


72
,0


0 
27


72
,0


0 


cs
v:


 7
17


65
58


30
86


30
32


29
45


44
13







Tabla 4: Balance de la capacidad docente disponible de las áreas de conocimiento con 
docencia en el Grado en Gestión Cultural (Fuente: Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Profesorado, UHU, febrero de 2012):  
 


Área Denominación 


Horas de profesor 


Capacidad 
disponible 


Consumo en 
otras 


titulaciones 
implantadas 


Consumo 
en el 


Grado en 
Gestión 
Gultural 


Saldo 


10 Análisis Geográfico Regional 1260,0 1025,4 102,75 131,9 
30 Antropología Social 1065,0 636,1 159,00 269,9 
33 Arqueología 1080,0 538,4 108,00 433,6 
85 Ciencias y Técnicas Historiográficas 720,0 229,3 45,00 445,7 
95 Comercialización e Investigación de Mercados 1725,0 1172,0 148,50 404,5 


125 Derecho Administrativo 1785,0 927,0 22,50 835,5 
140 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 3210,0 1868,5 31,50 1310,0 
150 Derecho Financiero y Tributario 1440,0 964,0 22,50 453,5 
165 Derecho Mercantil 1500,0 929,0 31,50 539,5 
195 Didáctica de la Lengua y la Literatura 945,0 634,0 11,25 299,8 
225 Economía Aplicada 5745,0 3797,9 148,50 1798,6 
230 Economía Financiera y Contabilidad 6915,0 4840,5 382,50 1692,0 
320 Filología Alemana 600,0 645,5 15,40 -60,9 
335 Filología Francesa 1590,0 1019,0 60,40 510,6 
340 Filología Griega 570,0 138,2 18,90 412,9 
345 Filología Inglesa 6195,0 3472,4 231,00 2491,6 
355 Filología Latina 960,0 302,9 18,90 638,2 
375 Filosofía 555,0 88,7 31,50 434,8 
435 Geografía Humana 705,0 145,0 42,75 517,3 
445 Historia Antigua 720,0 261,0 49,50 409,5 
450 Historia Contemporánea 1500,0 556,8 141,00 802,2 
455 Historia de América 480,0 223,4 30,00 226,6 
465 Historia del Arte 810,0 351,9 147,00 311,1 
485 Historia Medieval 960,0 375,1 60,00 524,9 
490 Historia Moderna 1200,0 539,7 61,50 598,8 
567 Lengua Española 1260,0 1155,9 63,00 41,1 
583 Literatura Española 2025,0 1233,2 74,25 717,6 
623 Métodos cuantitativos para la Ecª y la Empresa 2430,0 1919,0 108,00 403,0 
635 Música 960,0 901,8 45,00 13,2 
650 Organización de Empresas 6060,0 4464,5 337,50 1258,1 
695 Prehistoria 720,0 260,1 7,50 452,4 
796 Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 480,0 297,7 15,40 166,9 


  TOTALES 58170,0 35913,8 2772,0 19484,2 
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6.1.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. 
El PDI (Personal Docente e Investigador) que pasará a impartir el Grado en Gestión Cultural 


está repartido entre 32 áreas de conocimiento diversas, con un amplio número de personas 
integradas en los cuerpos docentes universitarios (CDU) y en posesión del grado de doctor 
(Tabla 1). Esta tabla demuestra que el nivel de estabilidad de la plantilla disponible para 
impartir este título es muy alto. 


La Tabla 2 muestra el alto nivel de consolidación docente e investigadora del personal 
disponible, lo que confiere a la docencia en este plan de estudios una fiabilidad muy alta en los 
índices de calidad docente y resultados del aprendizaje, así como en la futura capacidad de 
formación para la investigación. 


Las tablas 3 y 4 exponen al detalle las necesidades docentes que genera el Grado en 
Gestión Cultural en créditos ECTS y horas, y demuestran que las áreas de conocimiento 
implicadas en este grado tienen disponibilidad y capacidad suficiente para impartir la docencia 
requerida en las condiciones de implantación establecidas por el Espacio Europeo de 
Educación Superior. 


Los cálculos de la necesidad de horas están establecidos sobre una previsión de un máximo 
de 75 plazas para estudiantes de nuevo ingreso, lo cual conllevará la división del grupo 
completo en dos grupos pequeños para las sesiones prácticas. 


De todo lo anterior se desprende que los recursos docentes disponibles en la Universidad 
de Huelva son suficientes para abordar la progresiva implantación del Grado en Gestión 
Cultural.  
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6.1.2.- ADECUACIÓN DEL PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS 
DISPONIBLE 


Como se expone en el apartado anterior, el personal docente e investigador disponible para 
impartir docencia en el Grado Gestión Cultural posee un alto grado de experiencia docente y 
una notable solvencia investigadora. Por su parte, el PAS y el personal de apoyo referidos en el 
apartado anterior se consideran suficientes en número y en capacidad profesional para la 
puesta en marcha del Grado en Gestión Cultural con las máximas garantías. 
 


 
6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA SELECCIÓN DEL 


PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


 
La normativa básica referente a estos aspectos puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 22 


de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


En líneas generales, el “Reglamento de selección de personal docente e investigador” de la 
Universidad de Huelva garantiza los criterios de igualdad y la no discriminación en la 
contratación del profesorado.  Asimismo, a efectos de garantizar la igualdad y la no 
discriminación la Universidad de Huelva, siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico, 
vigente desde el 1 de enero de 2008, ha creado recientemente la Unidad para la Igualdad de 
Género, que tiene como objetivo apoyar la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito 
universitario, en colaboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en 
primera instancia, pero también autonómico y nacional). Las actividades que la Unidad para la 
Igualdad de Género llevará a cabo aparecen recogidas en el plan estratégico de la Universidad 
de Huelva, particularmente en: 


• Conocer y mejorar la situación de la Universidad en lo que se refiere a la participación de 
la mujer a todos los niveles. 


• Impulsar la paridad de género en los órganos de gestión/ dirección de la Universidad. 
• Impulsar la formación en género y la co-educación, así como la participación en proyectos 


de investigación y colaboración con otras instituciones y empresas que favorezcan la igualdad. 
• Investigación: Participación de la mujer. Que al final del periodo (2011), al menos el 20% 


de las cátedras y puestos de responsabilidad principal en los grupos de investigación estén 
ocupados por mujeres. 


• Innovación: Participación de la mujer en los órganos de gestión y dirección de la 
Universidad. Que la participación de la mujer en los órganos de gestión y dirección de la 
Universidad sea superior al 40% del total, en 2011. 


 
Con el objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la Universidad de Huelva cuenta con 
la Oficina de Atención al Discapacitado, dependiente del Servicio de Atención a la Comunidad 
Universitaria (http://www.uhu.es/sacu/discapacitado/index.html). 


En el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 16 de junio de 2008, se aprobó la 
normativa de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad Funcional 
(http://www.uhu.es/sacu/discapacitado/normativa.pdf).  Con ella la Universidad de Huelva y 
su personal se comprometen a fomentar la plena integración de los estudiantes, el personal 
docente e investigador y del personal de administración y servicios que tengan algún tipo de 
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necesidad especial derivada de alguna discapacidad física, motora, sensorial o mental a través 
de una serie de compromisos: 


- Garantizar la igualdad de oportunidades de los estudiantes y demás miembros 
de la comunidad universitaria con discapacidad. 


- Los estudiantes y los demás miembros con discapacidad de la comunidad 
universitaria no podrán ser discriminados por razón de su discapacidad ni directa ni 
indirectamente en el acceso, el ingreso, la permanencia y el ejercicio de los títulos 
académicos o de otra clase que tengan reconocidos. 


- Promover acciones para favorecer que todos los miembros de la comunidad 
universitaria que presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la 
discapacidad dispongan de los medios, apoyos y recursos que aseguren la igualdad real 
y efectiva de oportunidades en relación con los demás componentes de la comunidad 
universitaria y garantizará su tratamiento equitativo y su igualdad de oportunidades en 
el desempeño de su vida académica y profesional. 


- Los edificios, instalaciones y dependencias de la universidad, incluidos los 
espacios virtuales, los servicios, procedimientos y el suministro de información, 
deberán ser accesibles para todas las personas, de forma que no se impida a ningún 
miembro de la comunidad universitaria, por razón de discapacidad, el ejercicio de su 
derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u 
otros de análoga en condiciones reales y efectivas de igualdad. 


- Fomentar la investigación tendente a contribuir a la mejora de la calidad de 
vida de las personas con discapacidad y a la búsqueda de formas de intervención 
psicológica, educativa y social innovadoras que promuevan su desarrollo humano 
integral y su plena inserción en la vida social y laboral. 
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7.1.-JUSTIFICACIÓN DE LA  DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS 


El Grado en Gestión Cultural se encuadra, junto con los Grados en Estudios Ingleses, en 


Filología Hispánica y en Historia, dentro de la Facultad de Humanidades, situada en el Campus 
de El Carmen. La Facultad de Humanidades tiene asignada para la docencia de sus grados los 
pabellones 9 y 10. Esto no quiere decir que el Centro sólo tenga disponibles estas aulas, ya 
que, previa petición a conserjería, se pueden reservar otras aulas en otros edificios. Los dos 
pabellones anteriormente mencionados conforman el espacio denominado Jacobo del Barco. 
También se utilizan el aula de idiomas y el aula de informática de este edificio, así como las 
aulas de informática del Edificio Álvarez Quintero y los servicios de la Biblioteca General de la 
Universidad de Huelva.  


JACOBO DEL BARCO 


Dispone de 13 aulas con una capacidad total de 1.902 estudiantes y una superficie útil de 
2.546.37 m2. Exponemos a continuación la capacidad y el equipamiento de las aulas, además 
de su ubicación dentro de los pabellones 09 y 10 del edificio Jacobo del Barco: 


Aula Magna (pabellón 9 y 10) 528,99 m² 


Recursos: 28 sillas móviles del alumnado, 460 sillas con palas, videoproyector, pantalla de 
proyección motorizada, armario de audiovisuales, 2 amplificadores de sonido, 4 receptores 
inalámbricos de micrófonos (+ mezcl.), 4 micrófonos inalámbricos de sobremesa, 6 micrófonos 
de sobremesa, mezclador de sonido-ecualizador, DVD, 2 vídeos, 4 TV 14”, retroproyector, 
mesa mezcladora de sonido, equipo de traducción simultánea amplificador, 2 pantallas TFT 6” 
Y 8”. 


Aula 9.2 (pabellón 9) 51,95 m² 


Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas móviles del alumnado, videoproyector, pantalla 
de proyección motorizada, armario de audiovisuales, DVD, vídeo, TV, retroproyector, pizarra 
mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 


Aula 9.3 (pabellón 9) 51,95 m² 


Recursos: mesa del profesorado, mesa tecnológica, 30 mesas bancadas, videoproyector, 
pantalla de proyección manual, pantalla de proyección motorizada, armario de audiovisuales, 
amplificador de sonido, DVD, retroproyector, pizarra mural color verde y pizarra digital. 


Aula 9.4 (pabellón 9) 51,90 m² 


Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas móviles, videoproyector, pantalla de proyección 
motorizada, armario de audiovisuales, DVD, vídeo, TV, retroproyector, pizarra mural color 
verde. 


Aula 9.5 (pabellón 9) 50,80 m² 


Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas bancadas, videoproyector, pantalla de 
proyección motorizada, retroproyector, pizarra mural color verde, 2 altavoces 
autoamplificados. 


Aula 9.6 (pabellón 9) 54,04 m² 


Recursos: mesa del profesorado, mesa tecnológica, 31 mesas móviles, videoproyector, 
pantalla de proyección motorizada, armario de audiovisuales, DVD, vídeo, TV, retroproyector, 
pizarra mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 


Aula 9.7 (pabellón 9) 101,62 m² 


Recursos: mesa del profesorado, mesa tecnológica, 80 mesas bancadas, videoproyector, 
pantalla de proyección manual, armario de audiovisuales, amplificador de sonido, micrófono 
inalámbrico (solapa), DVD, pizarra mural color verde. 


Aula 10.1 (pabellón 10) 102,68 m² 
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Recursos: mesa del profesorado, mesa tecnológica, 47 mesas móviles, videoproyector, 
pantalla de proyección motorizada, armario retroproyector, retroproyector, pizarra mural 
color verde, 2 altavoces autoamplificados. 


Aula 10.2 (pabellón 10) 51,95 m² 


Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas bancadas, videoproyector, pantalla de 
proyección motorizada, armario de audiovisuales, TV, retroproyector, pizarra mural color 
verde, 2 altavoces autoamplificados. 


Aula 10.3 (pabellón 10) 51,95 m² 


Recursos: mesa del profesorado, mesa tecnológica, 30 mesas móviles, videoproyector, 
pantalla de proyección motorizada, retroproyector, pizarra mural color verde, 2 altavoces 
autoamplificados. 


Aula 10.4 (pabellón 10) 51,90 m² 


Recursos: mesa del profesorado, mesa tecnológica, 30 mesas bancadas, videoproyector, 
pantalla de proyección motorizada, armario de audiovisuales, amplificador de sonido, DVD, 
armario retroproyector, retroproyector, pizarra mural color verde. 


Aula 10.5 (pabellón 10) 50,80 m² 


Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas bancadas, videoproyector, pantalla de 
proyección motorizada, pizarra mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 


Aula 10.6 (pabellón 10) 101,62 m² 


Recursos: mesa del profesorado, mesa tecnológica, 79 mesas bancadas (1º minusválido), 
videoproyector, pantalla de proyección motorizada, pizarra mural color verde, 2 altavoces 
autoamplificados. 


También se utilizan a tal efecto las aulas seminario de los Departamentos en los pabellones 
11 y 12 (para grupos reducidos). Todas las aulas mencionadas anteriormente están ampliando 
sus recursos. 


Por cuestiones ya explicadas en el apartado dedicado al Perfil de Ingreso del Alumnado, se 
prevé la programación de la docencia en el Grado en Gestión Cultural en el turno de tarde 
(15,00 a 21,00), hecho que facilita la utilización de los espacios y recursos anteriormente 
mencionados. 


 


FACULTAD DE HUMANIDADES 


La Facultad de Humanidades ocupa los pabellones 11 y 12, que fueron reformados en el 
año 1999 para ser ocupados al año siguiente. Cuenta con una superficie de 4485.95 m2. 
Actualmente, como ya decíamos, se imparten las licenciaturas de Historia, Humanidades, 
Filología Hispánica y Filología Inglesa (en proceso de extinción) y los nuevos grados de Estudios 
Ingleses, Filología Hispánica e Historia, además de cinco másteres oficiales. En estos dos 
pabellones se ubican los distintos Departamentos: Filologías Integradas, Filología Española y 
sus Didácticas y Filología Inglesa; Historia I e Historia II-Geografía. 


En la Primera Planta del pabellón 11 derecha (Planta Baja) se encuentran la Secretaría y 
Administración, la Sala de Juntas, el Decanato, el laboratorio de Geografía Física y el 
laboratorio de Prehistoria, y un despacho de un profesor del Dpto. de Filología Inglesa. Y en la 
parte izquierda se encuentran la Conserjería, la Delegación de Alumnos, el Aula Departamental 
de Filología Inglesa, el Aula Departamental de Historia II y la Sala de Grados.  En la Segunda 
Planta del mismo pabellón, derecha, están situados los despachos de los profesores del Dpto. 
de Filología Española y sus Didácticas, la Secretaría departamental, la Sala de personal becarios 
el Aula Departamental y la sala de Usos Múltiples. En la parte izquierda se encuentran los 
despachos de los profesores del Dpto. de Filología Inglesa, la Secretaría del Dpto., el Aula 
Departamental y la Sala de personal becario.  
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En la Primera Planta del pabellón 12 derecha (Planta Baja) se encuentran los despachos de 
los profesores del Dpto. de Geografía y una Sala de Usos Múltiples. En la parte izquierda se 
sitúan los despachos de los profesores del Dpto. de Historia I, la Secretaría y el Laboratorio de 
Arqueología. En la Segunda Planta del mismo pabellón, derecha, se encuentran los despachos 
de los profesores del Dpto. de Filologías Integradas, la Secretaría del Departamento y una Sala 
de Usos Múltiples. En la parte izquierda los despachos de los profesores del Dpto. de Historia 
II, la Secretaría del Departamento y la Sala de Apoyo. Estos pabellones son de reciente 
remodelación y tienen unas condiciones, en general, adecuadas incluyendo un ascensor que 
facilita el acceso a la primera planta situado en el pabellón 12, adaptación, por lo tanto, a 
posibles minusvalías. 


Las infraestructuras de la Facultad que se utilizarán para la docencia del Grado en Gestión 
Cultural son: 


- Aulas de los pabellones 9 y 10. 


- Además de las aulas de los pabellones 9 y 10, los departamentos de la facultad cuentan 
cada uno con un aula denominada de “usos múltiples” completamente equipada con mesas, 
sillas, televisión, video, pizarra, DVD y retroproyector en las que se suelen tener las reuniones 
de departamentos, se dan normalmente los cursos de máster y doctorado pero también cursos 
seminarios o clases con pocos alumnos/as dado que la capacidad de estas salas es de unas 20 
plazas. 


- Espacios y equipamientos del personal académico, donde se realizarán las actividades 
tutoriales y del personal administrativo y de servicios. 


- Espacio: Sala de Juntas (pabellón 11 derecha/Facultad de Humanidades), cuyos recursos 
son 5 mesas del profesorado, pantalla de proyección motorizada, 16 micrófonos de sobremesa 
(cable), pizarra mural blanca, 31 sillones bajos, equipo multiconferencia.  


- Espacio: Aula de Grados, de 128,84 m² (pabellón 11 izquierda/Facultad de Humanidades), 
cuyos recursos son 3 mesas de profesorado, 63 sillas paladas, videoproyector, pantalla de 
proyección manual, pantalla de proyección motorizada, armario de audiovisuales, amplificador 
de sonido, receptor inalámbrico de micrófonos, micrófono inalámbrico (solapa), micrófono 
inalámbrico (cable), mezclador de sonido-ecualizador, DVD, vídeo, armario retroproyector, 
pizarra móvil blanca. 


En estos espacios se impartirán las conferencias que puedan ser de interés para otro 
alumnado y profesorado de la Facultad, se realizarán las lecturas de los trabajos finales de 
Máster, tribunales de tesis, futuros trabajos fin de grado, etc.La Facultad cuenta también con 
zonas comunes para el estudio y el desarrollo de trabajos individuales y en equipo fuera del 
horario lectivo. En total se disponen de 6 mesas con 12 puestos de trabajo. Como se comenta a 
continuación en todo el Campus existe conexión Wifi. 


Por otro lado, dentro del edificio Jacobo del Barco, están situados las siguientes aulas que a 
continuación describimos:  


 


AULA DE IDIOMAS DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 


El aula, de 102,68 m², ha sido diseñada para el auto-aprendizaje de idiomas y puede ser 
utilizada por toda la comunidad universitaria. 


En la actualidad, en el aula el alumnado realiza las prácticas de los correspondientes 
idiomas que están siendo impartidos en las licenciaturas de Filología inglesa y Filología Inglesa, 
y en los grados de Estudios Ingleses y Filología Hispánica. 


El aula dispone de 30 puestos de trabajo. 


Cada puesto de trabajo tiene instalado el software y hardware apropiado para la práctica 
de los diferentes idiomas, es decir, disponen de auriculares, micrófono y cámara web. Con 
respecto al software, hay tres programas instalados de reproducción de video y audio y “Tell 
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me more”, programa específico para la práctica de 3 idiomas, inglés, francés y alemán, de 
niveles intermedio y avanzado específicos de la rama de turismo y que reúne todas las 
competencias para el desarrollo del aprendizaje de estos idiomas. 


El aula dispone también de un puesto de control, ordenador con servidores instalados por 
los cuales se crea una red de transferencia de archivos desde el puesto principal a cada uno de 
los 29 ordenadores útiles.  Además de estos recursos, el aula cuenta con videoproyector, 
pantalla de proyección manual, armario de audiovisuales y amplificador de sonido. 


El control del aula lo realiza, hasta la fecha, la becaria de implantación de los créditos ECTS 
en la Licenciatura de Filología Inglesa, que tiene la función de controlar el correcto 
funcionamiento del aula, así como de asesorar al diferente alumnado y personal universitario 
sobre el uso apropiado de las diferentes utilidades de las que se dispone. 


El horario del aula depende de las reservas que se realicen semanalmente, por lo que éste 
varía con frecuencia, y se mantiene gracias a la colaboración de personal de apoyo y personal 
becario de colaboración del Departamento de Filología Inglesa y de La facultad de 
Humanidades. 


 


AULA DE INFORMÁTICA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 


El aula de informática, de 54,05 m², es donde se realizan la mayoría de las prácticas de las 
asignaturas correspondientes a las diferentes carreras  que se engloban dentro de la Facultad 
de Humanidades. Además es donde los alumnos pueden acudir cuando necesiten consultar 
información en Internet, revisar sus correos electrónicos o simplemente realizar algún trabajo 
de clase. 


El aula dispone de 15 ordenadores: 14 para los alumnos y un puesto de control / ordenador 
del profesor. 


Todos los ordenadores disponen de conexión a Internet, grabadora de DVD y auriculares 
con micrófono. Todos llevan instalado Microsoft Office y software de reproducción de audio y 
video. Además se van añadiendo otros programas que pudieran ser necesarios para las 
asignaturas que se imparten en el aula. 


El puesto de control tiene conectados una impresora de blanco y negro, otra de color, un 
escáner de sobremesa y un proyector. El proyector puede conectarse a un ordenador portátil 
si fuera necesario. 


Hay que considerar también que hay otras instalaciones complementarias tales como salas 
de estudio, servicios culturales, cafeterías, comedor, servicios de reprografía, instalaciones 
deportivas, zonas de ocio, quiosco, cajero automático, teléfonos públicos, etc. Sin embargo 
estas instalaciones no son exclusivas de la titulación o del centro sino que están compartidas 
por todos los centros del Campus del Carmen y de toda la Universidad.  


 


AULAS DE INFORMÁTICA PÉREZ QUINTERO 


El aulario de informática Pérez Quintero está situado en el Campus ‘El Carmen’ colindante 
con la Facultad de Ciencias Experimentales. Existen dos tipos de aulas: 


- 7 aulas equipadas, de 58 m² cada una, con 28 CPU’s para la realización de clases prácticas 
en las que es necesario que cada alumno disponga de un ordenador. Los equipos tienen 
conexión a Internet y programas de tratamiento de texto, hojas de cálculo, tratamiento 
estadístico, bases de datos, etc. Estas aulas son reservadas al inicio del curso académico por los 
profesores o Departamentos implicados, y es posible instalar software específico necesario 
para el desarrollo de las prácticas. 


- 3 aulas, de 58 m² cada una, también con 28 puestos de trabajo, para la utilización libre por 
los alumnos, con el mismo equipamiento que las anteriores. 
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BIBLIOTECA Y ACCESO A FONDOS DOCUMENTALES 


La Biblioteca ubicada en el Campus El Carmen es la mayor de la Universidad de Huelva, 
acoge el fondo bibliográfico más cuantioso y el mayor número de puestos de lectura (433). 
Cuenta con 3 salas con una superficie conjunta de 1.500 m2. La colección documental de las 
bibliotecas de la Universidad de Huelva se compone de más de 250.000 monografías impresas, 
unas 200.000 en soporte electrónico, unas 5.000 revistas científicas en soporte impreso, 
15.000 en formato electrónico, 90 bases de datos, 3.300 mapas, 6.300 materiales 
audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos, etc.). 


Además se prestan otros servicios como el préstamo de ordenadores portátiles para el uso 
en la biblioteca, consulta remota de los recursos electrónicos, servicio de préstamo 
interbibliotecario, reprografía, etc. 


 


ÁREA DE CULTURA 


El Área de Cultura de la Universidad de Huelva, perteneciente al Vicerrectorado de 
Extensión Universitaria, tiene como objetivo fundamental la promoción de la cultura en la 
comunidad universitaria. Todas y cada una de las iniciativas que ofrece el Área están 
motivadas por esta razón última, ejerciendo una  gestión cultural adecuada a la realidad de 
nuestro entorno y a la demanda de nuestro público objetivo (comunidad universitaria y 
sociedad onubense). 


Desde el Área de Cultura se entiende el hecho cultural como un punto de encuentro PARA 
la comunidad universitaria, favoreciendo el diálogo y generando el debate necesario en una 
sociedad cambiante en la que nuestros alumnos ejercen el papel de actores principales. Una 
apuesta continua por crear nuevos nexos de unión entre la cultura popular y de élite, por 
mezclar tradición y modernidad, por potenciar la creación artística y la formación en todos los 
campos de las artes. Como fin añadido, y al tratarse de actividades de Extensión Universitaria, 
el Área de Cultura confía en ser una vía de acercamiento de la actividad universitaria a la 
sociedad, mediante el uso de espacios ubicados en la ciudad, potenciando así la participación 
de la ciudadanía onubense en general.  


Los convenios de colaboración con entidades e instituciones diversifican las formas en que 
la Universidad de Huelva está presente en nuestro contexto más inmediato, no sólo a través 
del conocimiento mutuo, sino también del trabajo conjunto y la optimización de recursos. 
Además, el Área de Cultura contribuye a la presencia institucional de la Universidad en los 
medios de comunicación, y con ello a que ésta se visualice y, por tanto, se socialice. 


Las actividades culturales organizadas por el Área de Cultura son un complemento de la 
actividad académica o profesional de los miembros de la comunidad universitaria. Los 
contenidos transversales del currículum se ven ampliamente reflejados en nuestra oferta 
cultural, generando la doble función de formar a la vez de entretener. La apuesta de la 
Universidad de Huelva por continuar siendo uno de los agentes culturales más influyentes del 
entorno viene refrendada cada año, además de con una adecuada dotación presupuestaria, 
con la inclusión de la actividad del área en la carta de presentación de la Onubense, que 
promociona su actividad cultural como una de las principales razones por las que elegir 
estudiar en ella. 


El Área de Cultura de la Universidad de Huelva sigue consolidándose como uno de los más 
activos agentes culturales de la provincia, gracias a las cerca de 70 actividades culturales 
organizadas durante el pasado curso. Sus principal actividad se entiende en las siguientes 
líneas: Área de Música, Área de Artes Escénicas, Área de Artes Plásticas, Área de Literatura, 
Área de Cine. Sus actividades concretas pueden consultarse en http://www.uhu.es/cultura/.  
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ENSEÑANZA VIRTUAL 


Se utilizarán metodologías basadas en la Enseñanza Virtual como herramienta adecuada 
para apoyar la enseñanza presencial en el aula y mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
La Universidad de Huelva ofrece actualmente la plataforma virtual Moodle para aprovechar las 
posibilidades pedagógicas que ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación.  


 


ACCESIBILIDAD 


La Facultad de Humanidades y el resto de espacios descritos anteriormente cumplen con 
los criterios de accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


 


PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


La actual dotación de recursos materiales y servicios de la Facultad de Humanidades se 
prevé suficiente para impartir las nuevas enseñanzas del Grado en Gestión Cultural. 


Las competencias y responsabilidades específicas sobre infraestructura y mantenimiento de 
materiales y servicios en la Universidad se encuentran en manos del Vicerrectorado de 
Infraestructura y Servicios. En los últimos años, no obstante, parte del presupuesto de 
Convergencia Europea como parte de la Experiencia Piloto en la Titulación de Filología Inglesa 
de la Facultad de Humanidades se ha destinado a la adquisición, actualización y mejora de 
materiales. Concretamente, la actualización y renovación de los equipos del Aula de 
Informática del Edificio Jacobo del Barco ha corrido a cargo del mencionado presupuesto.  En 
los actuales grados, estas funciones de revisión son llevadas a cabo por una Comisión delegada 
de la Junta de Facultad de Humanidades, presidida por el Vicedecano/-a de Infraestructura, 
que actúa de enlace con el Vicerrectorado correspondiente, con el objeto de trasladar las 
necesidades de mejora y actualización de los materiales disponibles. El nuevo grado en Gestión 
Cultural deberá incorporar su representación a dicha comisión.  


 


CONVENIOS CON EMPRESAS O ENTIDADES COLABORADORAS 


 


Actualmente continúan realizándose las oportunas gestiones con empresas y entidades 
colaboradoras para la firma de convenios destinados a la puesta en marcha de las prácticas 
externas del título. Y hasta el momento se cuenta con un total de 28 empresas y entidades 
relacionadas a continuación, que han mostrado su interés en firmar convenios de colaboración 
con el mencionado objetivo, tal y como certifican las cartas de aceptación que pueden 
consultarse en: http://www.uhu.es/fhum/convenios.pdf 
 
 


1. Ático Siete, S.A. 
2. Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (Consejería de Cultura y Deportes de la 


Junta de Andalucía). 
3. SATIVEL DOC, S.L. (Dos Hermanas, Sevilla). 
4. Remiendo Teatro, S.L. (Granada). 
5. Marcos Julián Producciones La Seducción S.L. 
6. Producciones Carmen Montes S.C.A. 
7. Metis Conservación y Restauración, S.L. (Santiponce, Sevilla). 
8. La Turné Distribución. 
9. Farasha Producciones (Granada). 
10. Iniciativas Escénicas S.L. 
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11. Búho & Maravillas. 
12. Asociación Exartes, Experiencias para las Artes Escénicas y el Patrimonio. 
13. Asociación Andaluza de Bibliotecarios. 
14. Andalucía Film Commission. 
15. Asociación de Museólogos y Museógrafos de Andalucía, AMMA. 
16. Alma Natura Educ, Ocio Y TL, S.L. 
17. Wild Punk S.L. 
18. Fundación Audiovisual de Andalucía. 
19. TEYSO MEDIA FICCION S.L. 
20. EEA-RD Editores. 
21. Algaba de Ronda, S.C.A. 
22. Aaiún Producciones. 
23. Valquiria Producciones S.L.U. 
24. That Music Management. 
25. Tierra de Sophía S.L.L. 
26. G&M Difusión S. Coop. And. S.C.A. (Sevilla). 
27. Ecoeduca S. Coop. And. 
28. Triglú Teatro S.C.A. 
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8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES  


Este título, diseñado para que el alumnado a tiempo completo pueda cursarlo en cuatro 


años académicos, debe ser objetivo fundamental la mejora de resultados con respecto a las 


anteriores licenciaturas. Sin embargo, las estimaciones de este apartado deben realizarse 


teniendo en cuenta que no existe una licenciatura de referencia para el Grado en Gestión 


Cultural. Se persigue que las nuevas metodologías, la coordinación académica y la nueva 


ordenación docente favorezcan la progresión del aprendizaje del alumnado, reduciendo la tasa 


de abandono y aumentando la tasa de graduación y la tasa de eficiencia. 


Para prever unos porcentajes adecuados en los indicadores que se detallan a continuación, 


se han tenido en cuenta los datos proporcionados por dos memorias de verificación de grados 


presentadas por la Universidad de Huelva en el año 2010, y aprobadas por ANECA para la 


implantación de sus respectivos estudios en el curso 2010-2011. Estas titulaciones pertenecen 


cada una a una de las facultades con docencia mayoritaria en el presente Grado en Gestión 


Cultural: por un lado, el Grado en Historia (Facultad de Humanidades), y, por otro, el Grado en 


Turismo (Facultad de Ciencias Empresariales). Se detallan a continuación los indicadores para la 


Licenciatura en Historia y la Diplomatura en Turismo que fueron presentados en dichas 


memorias, y con posterioridad se plasma la media entre las previsiones para los nuevos grados 


que aparecía en las respectivas memorias. Teniendo en cuenta que el nuevo grado se nutrirá 


mayoritariamente de profesorado coincidente con el que imparte en dichos títulos, y, a pesar 


de que los contenidos del nuevo grado son necesariamente diferentes a los de los grados 


mencionados aquí, puede entenderse que la previsión que se ofrece a continuación tiene un 


alto grado de fiabilidad. 


Los indicadores utilizados, recogidos en el R.D. 1393/2007, son los siguientes: 


1. Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


2. Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios, o en un año académico más, en relación con su cohorte 


de entrada. 


3. Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 


plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 


total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Se adjuntan a continuación las tasas de la Licenciatura en Historia, así como las previsiones 


para el grado de Historia que aparecían en el punto 8 de su memoria de verificación.  


1. Tasas de graduación, abandono y eficiencia de la Licenciatura en Historia: 


 


 


 


 


 


 


LICENCIATURA EN HISTORIA– UHU 


Tasa de graduación 


Año de ingreso 2001/02 2002/03 2003/04 


Alumnos nuevos 28 29 18 
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Acabaron en 3 años / Curso 6 2005/06 9 2006/07 5 2007/08 


Acabaron en 4 años / Curso 3 2006/07 0 2007/08 1 2008/09 


TASA DE GRADUACIÓN 32´14% 31´03% 33’32% 


 


LICENCIATURA EN HISTORIA – UHU 


Tasa de abandono 


Curso (c) 2005/06 2006/07 2007/08 


Número de alumnos no matriculados en el último 


curso y el siguiente a la finalización (c y c+1) 


2 1 0 


Número de alumnos de nuevo ingreso en el curso c-


4 (cohorte) 


28 29 18 


TASA DE ABANDONO 7´14% 3´44% 0% 


 


LICENCIATURA EN HISTORIA – UHU 


Tasa de eficiencia 


 2005/06 2006/07 2007/08 


Número total de créditos teóricos del plan de 


estudios por los alumnos graduados ese año 


académico 


5616 9360 3432 


Número total de créditos matriculados por los 


alumnos 


6866´5 12807´5 4872’75 


TASA DE EFICIENCIA 81´78% 73´08% 70’43% 


 
2. Resultados previstos, según dicha memoria: 


 
RESULTADOS PREVISTOS 


Tasa de graduación  35% 


Tasa de abandono 2% 


Tasa de eficiencia 75% 


 


Por otra parte, las tasas incluidas en la memoria de Verificación del Grado de Turismo sobre 


la anterior diplomatura y las previsiones para el grado son las siguientes: 
Tasa de graduación  


Diplomatura de Turismo  
Año de ingreso 2003/04 2004/05 2005/06 


Alumnos nuevos 143 128 82 


Acabaron en 3 años / Curso 23 2005/06 11 2006/07 7 2007/08 


Acabaron en 4 años / Curso 35 2006/07 24 2007/08 14 2008/09 


TASA DE GRADUACIÓN 34’93% 27’34% 25’6% 


 


 
TASA DE ABANDONO DE LA  


DIPLOMATURA DE TURISMO  


Curso (c)  2005/06 2006/07 2007/08 


Número de alumnos/as no matriculados/as en el último 


curso y el siguiente a la finalización (c y c+1) 
15 8 5 


Número de alumnos/as de nuevo ingreso en el curso c-2 


(cohorte) 
166 128 82 


TASA DE ABANDONO  9’03% 6’25% 6’09% 
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TASA DE ABANDONO  
DIPLOMATURA DE TURISMO  


Curso (c)  2005/06 2006/07 2007/08 


Número de alumnos/as no matriculados/as en el último 


curso y el siguiente a la finalización (c y c+1) 
15 8 5 


Número de alumnos/as de nuevo ingreso en el curso c-2 


(cohorte) 
166 128 82 


TASA DE ABANDONO  9’03% 6’25% 6’09% 


 


TASA DE EFICIENCIA  
DIPLOMATURA DE TURISMO  


Curso 2005/06 2006/07 2007/08 


Número total de créditos teóricos del plan de estudios por los/las 


alumnos/as graduados/as ese año académico 19.044 15.939 13.041 


Número total de créditos matriculados por los/las alumnos/as 25.182’5 20.715’5 18.273’5 


TASA DE EFICIENCIA 75’62% 76’94% 71’36% 


 
RESULTADOS PREVISTOS 


Tasa de graduación  50-60% 


Tasa de abandono 5% 


Tasa de eficiencia 75-80% 


 


Resultados previstos 
Estas previsiones no tienen valor absoluto, pues se trata de estudios de características 


similares pero no idénticas a las titulaciones que se utilizan como referencia. En la fase de 


acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la 


Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento. Con todo, y teniendo en cuenta los 


ajustes, revisiones y mejoras en los actuales grados, la previsión para los próximos años de los 


distintos valores anteriormente citados  para el Grado en Gestión Cultural es la que figura a 


continuación: 


 
RESULTADOS PREVISTOS 


Grado en Gestión Cultural 


Tasa de graduación  50% 


Tasa de abandono 5% 


Tasa de eficiencia 75% 
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